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ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

29 DE MARZO DE 2007 
 

1.  Se aprobó el orden del día. 
 

2.  Se aprobó el acta de acuerdos de la sesión ordinaria del 1 de marzo de 2007.  
 

3.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios, respecto a la licencia con goce de sueldo del doctor en 
Humanidades Octavio Márquez Mendoza, presentada por el Centro de Investigación 
en Ciencias Médicas. 
 

4.  Se aprobaron los dictámenes que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, respecto a las prórrogas de licencia con 
goce de sueldo de: el maestro Octavio Monroy Vilchis y el maestro Hermilo Sánchez 
Sánchez, presentadas por la Facultad de Ciencias; el maestro Andrés González 
Huerta y la maestra Delfina de Jesús Pérez López, presentadas por la Facultad de 
Ciencias Agrícolas; la maestra Cleotilde García Reza, presentada por la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia; la maestra María América Luna Martínez, presentada por la 
Facultad de Humanidades; el maestro César Ortega Santana, presentada por la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; el doctor Salvador Adame Martínez, 
presentada por la Facultad de Planeación Urbana y Regional; el maestro Rafael 
Cedillo Delgado, presentada por el Centro Universitario UAEM Amecameca; la 
maestra Martha Carolina Serrano Barquín, presentada por la Dirección de Educación 
Continua y a Distancia; y de la licenciada en Psicología Arcelia Rodríguez García, 
presentada por la Dirección de Estudios del Nivel Medio Superior. 
 

5.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios, respecto a la Propuesta de Estructuración del Plan de 
Estudios de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos, presentada por el Centro 
Universitario UAEM Texcoco. 
 

6.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios, respecto a la Solicitud de Cambio de la Razón Social 
del Establecimiento Educativo Denominado Instituto Cumbres del Saber S. C. por el 
de Instituto Cúspide del Saber S. C. 
 

7.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios, respecto al Adendum para la Operación del Programa 
Piloto del Plan de Estudios del Bachillerato Universitario en la Modalidad a Distancia. 
 

8.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión Especial del H. Consejo Universitario 
para el Estudio y Evaluación del Informe Anual de Actividades de la Universidad 
Autónoma del Estado de México 2006, respecto al Segundo Informe Anual de 
Actividades 2006, presentado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis. 
 



 
 

 

 
9.  Se turnaron a la Comisión de Finanzas y Administración los siguientes documentos: 

 Presentación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio 2007. 
 Presentación de los Estados Financieros Correspondientes al Primer 

Trimestre del Ejercicio 2007. 
 Informe Anual de Actividades del Fondo de Fomento y Desarrollo de la 

Investigación Científica y Tecnológica (FONDICT). 
 

10.  Se turnaron a la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios los siguientes documentos: 

 Enmienda al Programa de la Especialidad en Derecho Legislativo para impartir 
en el Instituto de Estudios Legislativos del Estado de México. 

 Propuesta de Estructuración del Programa de Maestría y Doctorado en 
Ciencias Químicas, presentada por la Facultad de Química. 

 
11 . Se designó a la doctora en Ciencias Sociales Laura Leticia Heras Gómez como 

directora sustituta de la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública, por 
el período legal del 29 de abril de 2007 al 26 de marzo de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DE LA MAESTRA PATRICIA CRUZ BELLO PARA REALIZAR 
ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO; PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA CON 
EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Mtra. Patricia Cruz Bello: 
 

• Es profesora de tiempo completo categoría “C”, adscrita a la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia. 

• Tiene una antigüedad de 15 años en nuestra Institución. 
• Obtuvo el título de enfermera en la Universidad Autónoma del Estado 

de México con un promedio general de calificaciones de 8.9. 
• Obtuvo el grado de Maestra en Enfermería con Especialidad en Salud 

Comunitaria en la Universidad Autónoma de Nuevo León, con un 
promedio general de calificaciones de 9.4. 

• Solicita licencia con goce de sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de mayo de 2007. 

 
Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda licencia con 

goce de sueldo a la maestra Patricia Cruz Bello en su calidad de 
profesora de tiempo completo categoría “C”, durante el periodo 
comprendido del 1 de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007, para 
que realice sus estudios de Doctorado en Ciencias de la Salud en la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: La maestra Cruz Bello deberá entregar en la Facultad de Enfermería 

y Obstetricia en el mes de septiembre de 2007 informe de actividades, 
copia de su constancia de calificaciones y plan de trabajo a desarrollar 
para el siguiente semestre; lo anterior para su evaluación por parte de 
la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de 
octubre de 2007. 

 
 TERCERO: La maestra Cruz Bello deberá presentarse en la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del comunicado de aprobación de su 



 
 

 

solicitud de licencia con goce de sueldo, para firmar su carta 
compromiso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63, 
Capítulo Único, Título Cuarto del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente 
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 



 
 

 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DE LA MAESTRA MARÍA DE LOURDES GARCÍA HERNÁNDEZ 
PARA REALIZAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 
EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO; PRESENTADA 
POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO  
 
Que la Mtra. María de Lourdes García Hernández: 
 

• Es profesora de tiempo completo categoría “C”, adscrita a la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia. 

• Tiene una antigüedad de 16 años en nuestra Institución. 
• Obtuvo el título de enfermera en al Universidad Autónoma del Estado 

de México con un promedio general de calificaciones de 8.1. 
• Obtuvo el grado de Maestra en Enfermería con Énfasis en 

Administración en Servicios de Enfermería en la Universidad Autónoma 
del Estado de México, con un promedio general de calificaciones de 
9.5. 

• Solicita licencia con goce de sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de mayo de 2007. 

 
Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda licencia con 

goce de sueldo a la maestra María de Lourdes García Hernández en 
su calidad de profesora de tiempo completo categoría “C”, durante el 
periodo comprendido del 1 de mayo de 2007 al 31 de octubre de 
2007, para que realice sus estudios de Doctorado en Ciencias de la 
Salud en la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: La maestra García Hernández deberá entregar en la Facultad de 

Enfermería y Obstetricia en el mes de septiembre de 2007 informe de 
actividades, copia de su constancia de calificaciones y plan de trabajo 
a desarrollar para el siguiente semestre; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, en su sesión 
del mes de octubre de 2007. 

 
 TERCERO: La maestra García Hernández deberá presentarse en la Secretaría 

de Investigación y Estudios Avanzados, dentro de los cinco días 



 
 

 

hábiles posteriores a la recepción del comunicado de aprobación de 
su solicitud de licencia con goce de sueldo, para firmar su carta 
compromiso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63, 
Capítulo Único, Título Cuarto del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 



 
 

 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DE LA MAESTRA EDITH LARA CARRILLO PARA REALIZAR 
ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO; PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA CON EL ACUERDO DE 
SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Mtra. Edith Lara Carrillo: 
 

• Es técnica académica de tiempo completo categoría “B” y profesora 
temporal interina categoría  “A”, adscrita a la Facultad de Odontología. 

• Tiene una antigüedad de 10 años en nuestra Institución. 
• Obtuvo el título de Cirujano Dentista en la Universidad Autónoma del 

Estado de México, con un promedio general de calificaciones de 8.6. 
• Obtuvo el grado de maestra en Administración en Sistemas de Salud 

en la Universidad Autónoma del Estado de México, con un promedio 
general de calificaciones de 9.3. 

• Obtuvo el grado de maestra en Ciencias Odontológicas en la 
Universidad Autónoma del Estado de México, con un promedio general 
de calificaciones de 9.7. 

• Solicita licencia con goce de sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de mayo de 2007. 

 
Se emite el siguiente 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda licencia con 

goce de sueldo a la maestra Edith Lara Carrillo en su calidad de 
técnica académica de tiempo completo categoría “B” y profesora 
temporal interina categoría  “A”, durante el periodo comprendido del 1 
de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007, para que realice sus 
estudios de Doctorado en Ciencias de la Salud en la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: La maestra Lara Carrillo deberá entregar en la Facultad de 

Odontología en el mes de septiembre de 2007 informe de actividades, 
copia de su constancia de calificaciones y plan de trabajo a desarrollar 
para el siguiente semestre; lo anterior para su evaluación por parte de 
la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de 
octubre de 2007. 



 
 

 

 
 TERCERO:  La maestra Lara Carrillo deberá presentarse en la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del comunicado de aprobación de su 
solicitud de licencia con goce de sueldo, para firmar su carta 
compromiso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63, 
Capítulo Único, Título Cuarto del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente 
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 



 
 

 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DE LA MAESTRA LAURA EMMA RODRÍGUEZ VILCHIS PARA 
REALIZAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO; PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA CON EL ACUERDO DE 
SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO  
 
Que la Mtra. Laura Emma Rodríguez Vilchis: 
 

• Es profesora definitiva de tiempo completo categoría “B” y temporal 
interina categoría “D”, adscrita a la Facultad de Odontología. 

• Tiene una antigüedad de 19 años en nuestra Institución. 
• Obtuvo el título de Cirujano Dentista en la Universidad Autónoma del 

estado de México, con un promedio general de calificaciones de 8.2. 
• Obtuvo el grado de Maestría en Odontología en la Universidad 

Autónoma del Estado de México, con un promedio general de 
calificaciones de 9.4. 

• Solicita licencia con goce de sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de mayo de 2007. 

 
Se emite el siguiente 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda licencia con 

goce de sueldo a la maestra Laura Emma Rodríguez Vilchis, en su 
calidad de profesora definitiva de tiempo completo categoría “B” y 
temporal interina categoría “D”, durante el periodo comprendido del 1 
de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007, para que realice sus 
estudios de Doctorado en Ciencias de la Salud en la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: La maestra Rodríguez Vilchis deberá entregar en la Facultad de 

Odontología en el mes de septiembre de 2007 informe de actividades, 
copia de su constancia de calificaciones y plan de trabajo a desarrollar 
para el siguiente semestre; lo anterior para su evaluación por parte de 
la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de 
octubre de 2007. 

 
 TERCERO: La maestra Rodríguez Vilchis deberá presentarse en la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados, dentro de los cinco días hábiles 



 
 

 

posteriores a la recepción del comunicado de aprobación de su 
solicitud de licencia con goce de sueldo, para firmar su carta 
compromiso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63, 
Capítulo Único, Título Cuarto del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 



 
 

 

 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DEL MAESTRO FERNANDO RAFAEL SANDOVAL ROSALES, PARA 
REALIZAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS AGRÍCOLAS CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS 
ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Mtro. Fernando Rafael Sandoval Rosales: 
 

• Es profesor definitivo de tiempo completo categoría “C”, adscrito a la 
Facultad de Ciencias Agrícolas. 

• Tiene una antigüedad de 22 años en nuestra Institución. 
• Obtuvo el título de Ingeniero en Agroindustrias en la Universidad 

Autónoma Chapingo con un promedio general de calificaciones de 8.4. 
• Obtuvo el grado de maestro en Fitomejoramiento en la Universidad 

Autónoma del Estado de México con un promedio general de 
calificaciones de 8.1. 

• Solicita licencia con goce de sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de mayo de 2007. 

Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda licencia con 

goce de sueldo al Mtro. Fernando Rafael Sandoval Rosales, en su 
calidad de profesor  definitivo de tiempo completo categoría “C”, 
durante el periodo comprendido del 1 de mayo de 2007 al 31 de 
octubre de 2007, para que realice sus estudios de Doctorado en 
Ciencias Económico Administrativas en la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

 
SEGUNDO: El Mtro. Sandoval Rosales deberá entregar en la Facultad de 

Ciencias Agrícolas en el mes de septiembre de 2007 informe de 
actividades, copia de su constancia de calificaciones y plan de trabajo 
a desarrollar para el siguiente periodo; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario en su sesión 
del mes de octubre de 2007. 

 



 
 

 

TERCERO: El Mtro. Sandoval Rosales deberá presentarse en la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del comunicado de aprobación de su 
solicitud de licencia con goce de sueldo, para firmar su carta 
compromiso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63, 
Capítulo Único, Título Cuarto del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MAESTRO JESÚS AGUILUZ LEÓN, PARA 
CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO CON EL 
ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Mtro. Jesús Aguiluz León: 

• Obtuvo licencia con goce de sueldo en su calidad de profesor definitivo 
de tiempo completo categoría “E”, durante el periodo del 1 de octubre 
de 2006 al 31 de marzo de 2007. 



 
 

 

• Envió informe de actividades del primer semestre, copia de su 
constancia de calificaciones con un promedio de 9.8 y plan de trabajo a 
desarrollar para el segundo semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir del 1 de abril de 2007. 

 
Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al Mtro. Jesús Aguiluz León, en su calidad 
de profesor  definitivo de tiempo completo categoría “E”, durante el 
periodo comprendido del 1 de abril de 2007 al 30 de septiembre de 
2007, para que continúe sus estudios de Doctorado en Ciencias 
Sociales en la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: El Mtro. Aguiluz León deberá entregar en la Facultad de Arquitectura 

y Diseño en el mes de agosto de 2007 informe de actividades, copia 
de su constancia de calificaciones, avance porcentual en el desarrollo 
de su trabajo de tesis avalado por su tutor y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente semestre; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario en su sesión 
del mes de septiembre de 2007. 

 
 
 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MAESTRO ALEJANDRO RAFAEL ALVARADO 
GRANADOS, PARA CONTINUAR SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
GUERRERO, PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL CON EL ACUERDO DE SUS HH. 
CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 



 
 

 

 
CONSIDERANDO  

 
Que el Mtro. Alejandro Rafael Alvarado Granados: 

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 
profesor definitivo de tiempo completo categoría “D” y profesor 
temporal interino con salario equivalente a tiempo completo categoría 
“E”, durante el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2006 al 30 
de abril de 2007. 

• Envió informe de actividades con promedio de calificaciones de 10.0, 
presenta un avance de 70% en su trabajo de investigación, además de 
plan de trabajo a desarrollar para el siguiente periodo. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir de mayo de 2007. 

Se emite el siguiente 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al Mtro. Alejandro Rafael Alvarado 
Granados, en su calidad de profesor definitivo de tiempo completo 
categoría “D” y profesor temporal interino con salario equivalente a 
tiempo completo categoría “E”, durante el periodo comprendido del 1 
de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007, para que continúe sus 
estudios de Doctorado en Ciencias Ambientales en la Universidad 
Autónoma de Guerrero. 

 
SEGUNDO: El Mtro. Alvarado Granados deberá entregar en la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional en el mes de septiembre de 2007 
informe de actividades, copia de su constancia de calificaciones, 
avance porcentual en el desarrollo de su tesis avalado por su tutor y 
deberá indicar fecha tentativa para al presentación de su examen de 
grado; lo anterior para su evaluación por parte de la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del 
H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de octubre de 2007. 

 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MAESTRO FERNANDO FARFÁN GONZÁLEZ, 
PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN 
DE LA FACULTAD MEDICINA CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS 
ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 



 
 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Mtro. Fernando Farfán González: 
 

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 
profesor definitivo de tiempo completo categoría “D”, durante el periodo 
del 1 de octubre de 2006 al 31 de marzo de 2007. 

• Envió informe de actividades del tercer semestre con un promedio 
general de calificaciones de 8.9, avance de 30% en su trabajo de tesis 
y plan de trabajo a desarrollar para el siguiente semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir del 1 de abril de 2007. 

Se emite el siguiente 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al maestro Fernando Farfán González, en 
su calidad de profesor definitivo de tiempo completo categoría “D”, 
durante el periodo comprendido del 1 de abril de 2007 al 30 de 
septiembre de 2007, para que continúe sus estudios de Doctorado en 
Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales en la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

 
SEGUNDO: El Mtro. Farfán González deberá entregar en la Facultad de Medicina 

en el mes de agosto de 2007 informe de actividades, constancia de 
calificaciones, avance porcentual en el desarrollo de su trabajo de 
tesis avalado por su tutor y plan de trabajo a desarrollar para el 
siguiente semestre; lo anterior para su evaluación por parte de la 
Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario en su sesión del mes de 
septiembre de 2007. 

 
 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente 
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

 
Toluca, México, abril 19 de 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DE LA  MTRA. DANELIA GÓMEZ TORRES, PARA 
CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN ENFERMERÍA EN LA 
UNIVERSIDAD FEDERAL DE RIO DE JANEIRO, BRASIL, PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, CON 
EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 
 



 
 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Mtra. Danelia Gómez Torres: 
• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 

profesora de carrera definitiva de tiempo completo categoría “C”, 
durante el periodo comprendido del 1 de octubre de 2006 al 31 de 
marzo de 2007. 

• Envió informe de actividades indicando la aprobación de su examen de 
candidatura así como plan de trabajo a desarrollar para el siguiente 
semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir de abril de 2007. 

 
Se emite el siguiente 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo a la Mtra. Danelia Gómez Torres, en su 
calidad de profesora de carrera definitiva de tiempo completo 
categoría “C”, durante el periodo comprendido del 1 de abril de 2007 
al 30 de septiembre de 2007, para que continúe estudios de 
Doctorado en Enfermería en la Universidad Federal de Río de Janeiro, 
Brasil. 

 
SEGUNDO: La  Mtra. Gómez Torres deberá enviar en el mes de agosto de 2007 

a la Facultad de Enfermería y Obstetricia informe de  actividades 
indicando la fecha tentativa para la presentación de su examen de 
grado; lo anterior para su evaluación por parte de la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del 
H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de septiembre de 
2007. 

 
 
 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA ISRAEL 
ALEJANDRO QUIJANO HERNÁNDEZ, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE 
MAESTRÍA EN CIENCIAS EN PRODUCCIÓN ANIMAL TROPICAL EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN; PRESENTADA POR LA 
DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 



 
 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el M.V.Z. Quijano Hernández: 

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 
técnico académico definitivo de tiempo completo categoría “B”, durante 
el periodo comprendido del 1 de septiembre de 2006 al 28 de febrero 
de 2007. 

• Envió informe de actividades con un promedio de calificaciones de 9.1, 
indica 50% de avance en el desarrollo de su trabajo de tesis y que para 
el mes de agosto de 2007 es la fecha tentativa para la presentación de 
su examen de grado. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir del mes de marzo de 2007. 

Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al M.V.Z. Israel Alejandro Quijano 
Hernández, en su calidad de técnico académico definitivo de tiempo 
completo categoría “B”, durante el periodo comprendido del 1 de 
marzo de 2007 al 31 de agosto de 2007, para que continúe estudios 
de Maestría en Ciencias en Producción Animal Tropical en la 
Universidad Autónoma de Yucatán. 

 
SEGUNDO: El M.V.Z. Quijano Hernández deberá entregar en la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia en el mes de agosto de 2007 informe 
de actividades y deberá anexar copia de su acta de examen de grado; 
lo anterior para su evaluación por parte de la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario, en su sesión del mes de septiembre de 2007. 

 
 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA, ESP. 
HORACIO JOSÉ REYES ALVA, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA 
PRODUCCIÓN Y DE LA SALUD ANIMAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO; PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA CON EL ACUERDO 
DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 



 
 

 

Una vez analizado su expediente y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el M.V.Z. Esp. Horacio José Reyes Alva: 
• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 

técnico académico definitivo de tiempo completo categoría “D”, durante 
el periodo comprendido del 1 de agosto de 2006 al 31 de enero de 
2007. 

• Envió informe de actividades del tercer semestre con un promedio de 
calificaciones de 9.5, presenta además plan de trabajo y constancia de 
inscripción al cuarto semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir del mes de febrero de 2007. 

Se emite el siguiente 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al M.V.Z. Esp. Horacio José Reyes Alva, 
en su calidad de técnico académico definitivo de tiempo completo 
categoría “D”, durante el periodo comprendido del 1 de febrero de 
2007 al 31 de julio de 2007, para que continúe estudios del Programa 
de Maestría y Doctorado en Ciencias de la Producción y de la Salud 
Animal en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
SEGUNDO: El M.V.Z. Esp. Reyes Alva deberá entregar en la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia en el mes de junio de 2007 informe 
de actividades, copia de constancia de calificaciones, avance 
porcentual en el desarrollo de su trabajo de tesis avalado por su tutor y 
deberá indicar la fecha tentativa para la presentación de su examen de 
grado; lo anterior para su evaluación por parte de la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del 
H. Consejo Universitario, en su sesión del mes de julio de 2007. 

 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DE LA MAESTRA LAURA LUZ VALERO CONZUELO, 
PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN MATERIALES 
POLIMÉRICOS EN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE 
YUCATÁN; PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE 
GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 



 
 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Mtra. Laura Luz Valero Conzuelo: 
 

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 
profesora de tiempo completo categoría “D”, durante el periodo del 1 de 
noviembre de 2006 al 30 de abril de 2007. 

• Envió informe de actividades, copia de su constancia de calificaciones 
con promedio de 9.1, presenta avance de 25% en el desarrollo de su 
trabajo de tesis avalado por su tutor y plan de trabajo a desarrollar para 
el siguiente semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por seis meses a partir 
del mes de mayo de 2007. 

Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo a la maestra en Ingeniería Laura Luz 
Valero Conzuelo, en su calidad de profesora de tiempo completo 
categoría “D”, durante el periodo comprendido del 1 de mayo de 2007 
al 31 de octubre de 2007, para que continúe sus estudios de 
Doctorado en Materiales Poliméricos en el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán. 

 
SEGUNDO: La maestra en Ingeniería Valero Conzuelo deberá entregar en la 

Facultad de Ingeniería en el mes de septiembre de2007 informe de 
actividades, copia de constancia de calificaciones, avance porcentual 
en el desarrollo de su trabajo de tesis avalado por su tutor y plan de 
trabajo a desarrollar para el siguiente semestre; lo anterior para su 
evaluación por parte de la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, 
en su sesión del mes de octubre de 2007. 

 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA 
CON GOCE DE SUELDO DEL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA, ESP. 
JOSÉ MAURO VICTORIA MORA, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN CIENCIAS VETERINARIAS EN LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 
HIERRO; PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA CON EL ACUERDO DE SUS HH. 
CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizado su expediente y 



 
 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el M.V.Z. Esp. José Mauro Victoria Mora: 

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de sueldo en su calidad de 
profesor definitivo de tiempo completo categoría “D”, durante el periodo 
del 1 de julio de 2006 al 31 de diciembre de 2006. 

• Envió informe de actividades con resultados satisfactorios, definió título 
e índice para la elaboración de su trabajo de tesis, anexa además 
comprobante de inscripción al siguiente semestre. 

• Solicita prórroga de licencia con goce de sueldo por un periodo de seis 
meses a partir de enero de 2007. 

Se emite el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO: Se propone al H. Consejo Universitario que se conceda prórroga de 

licencia con goce de sueldo al M.V.Z. Esp. José Mauro Victoria Mora, 
en su calidad de profesor definitivo de tiempo completo categoría “D”, 
durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 al 30 de 
junio de 2007, para que continúe estudios de Doctorado en Ciencias 
Veterinarias en la Universidad Complutense de Madrid, Hospital 
Universitario Puerta de Hierro, España. 

 
SEGUNDO: El M.V.Z. Esp. Victoria Mora deberá entregar en la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia en el mes de mayo de 2007 informe 
de actividades, copia de constancia de calificaciones, avance 
porcentual en el desarrollo de su trabajo de tesis y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente periodo; lo anterior para su evaluación por 
parte de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, en su sesión 
del mes de junio de 2007. 

 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 
 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL HONORABLE 
CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO A LA PROPUESTA DE 
ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE MAESTRÍA Y DOCTORADO 
EN CIENCIAS QUÍMICAS, PRESENTADA POR LA FACULTAD DE QUÍMICA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizada la propuesta, se toman en consideración los siguientes 
aspectos: 
 



 
 

 

1. El Plan Rector de Desarrollo Institucional 2005–2009 plantea que la calidad de 
los estudios de posgrado, el desarrollo académico de profesores y la 
consolidación de cuerpos académicos tendrán por eje las normas y estándares 
para alcanzar el reconocimiento nacional o internacional en el Padrón Nacional 
de Posgrado. 
 

2. La Facultad de Química turnó al H. Consejo Universitario, en su sesión 
ordinaria del día 29 de marzo de 2007, para su análisis y dictamen 
correspondiente la propuesta de estructuración del plan de estudios de la 
Maestría y Doctorado en Ciencias Químicas, previa aprobación de los HH. 
Consejos Académico y de Gobierno de la propia facultad. 

 
3. La Maestría y el Doctorado en Ciencias Químicas tienen por objeto de estudio 

al conjunto de áreas del conocimiento que se centran en la Química y que a 
través de su investigación básica y aplicada contribuyen al desarrollo 
tecnológico y al aumento de la densidad cognitiva de las mismas. 

 
4. El objetivo de la Maestría y el Doctorado en Ciencias Químicas es enriquecer y 

profundizar la formación especializada y científica de profesionistas del área de 
la Química para que sean capaces de liderar y desarrollar, con conciencia 
social y humanística, investigación científica y tecnológica original e innovadora 
que implique el robustecimiento de la Química pura y aplicada. 

 
5. La propuesta de estructuración del plan de estudios de la Maestría y Doctorado 

en Ciencias Químicas fue enviado a evaluación externa, obteniéndose dos 
dictámenes académicos: uno por el Instituto de Química de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y otro por la Universidad Autónoma 
Metropolitana Iztapalapa, incorporando las recomendaciones pertinentes al 
plan propuesto. 

 
6. La propuesta de estructuración del plan de estudios de la Maestría y Doctorado 

en Ciencias Químicas cumple con los requisitos establecidos en la Legislación 
Universitaria vigente. 

 
7. Previo a la implementación del plan de estudios, la Facultad de Química 

deberá atender las observaciones de la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario. 

 
8. Como acciones encaminadas al seguimiento de la Maestría y Doctorado en 

Ciencias Químicas, la Facultad de Química se compromete a: 
 

• Presentar a la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados al inicio de 
cada semestre los siguientes documentos: la plantilla de profesores de 
tiempo completo y parcial, con el nivel académico que otorga el programa, 
lista de alumnos inscritos, egresados y graduados, así como el calendario 
de actividades académicas a desarrollar. 

 



 
 

 

• El claustro académico deberá revisar las líneas y los programas específicos 
de investigación, así como los programas de estudio considerados en el 
plan de estudio de la Maestría y Doctorado, y enviarlos a la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados, previo análisis y autorización de los 
HH. Consejos Académico y de Gobierno de la propia facultad. 

 
• Registrar ante la Dirección de Estudios Avanzados de la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados los temas de tesis de grado inherentes 
al plan de estudios de la Maestría y Doctorado en Ciencias Químicas, 
conforme al mismo. 

 
9. Al concluir cada semestre evaluar el desarrollo del plan de estudios, presentar 

un informe académico sobre la marcha del mismo enfatizando los logros o 
resultados más relevantes, ante los HH. Consejos Académico y de Gobierno 
de la facultad, proponiendo la incorporación a la planta académica de los 
profesores  que reúnan el perfil idóneo; del acta que para tal efecto se elabore 
turnar una copia a la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 

 
Por lo anterior, la Comisión acuerda el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universitario que sea aprobada la 

estructuración del plan de estudios de la Maestría y Doctorado en 
Ciencias Químicas, presentada por la Facultad de Química. 
 

SEGUNDO. El plan de estudios de la Maestría y Doctorado en Ciencias 
Químicas tendrá una duración integral de ocho semestres y, de 
forma independiente, cuatro semestres para la maestría y seis 
semestres para el doctorado. 
 

TERCERO. Los reconocimientos académicos que otorgará la Universidad 
Autónoma del Estado de México son el grado de: 
 
MAESTRO (A) EN CIENCIAS QUÍMICAS 
 
DOCTOR (A) EN CIENCIAS QUÍMICAS 
 

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente promoción de la Maestría y Doctorado  
en Ciencias Químicas deberá efectuarse una evaluación de los 
mismos que permita realizar, en su caso, los ajustes 
correspondientes, previa autorización de los HH. Consejos 
Académico y de Gobierno de la facultad. Se enviará una copia del 
acta correspondiente a la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados.  

 
POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

  



 
 

 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en E.P.D. Ma. del  Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 
 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 

 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL HONORABLE 
CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO A LA PROPUESTA DE ENMIENDA 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD EN DERECHO 
LEGISLATIVO, PRESENTADA POR LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO 
DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO. 
 
Una vez analizada la propuesta y tomando en consideración que: 



 
 

 

 
1. El Plan Rector de Desarrollo Institucional 2005–2009 plantea que la calidad de 

los estudios de posgrado, el desarrollo académico de profesores y la 
consolidación de cuerpos académicos tendrán por eje las normas y estándares 
para alcanzar el reconocimiento nacional o internacional en el Padrón Nacional 
de Posgrado. 
 

2. La Facultad de Derecho turnó al H. Consejo Universitario, en su sesión 
ordinaria del día 29 de marzo de 2007, para su análisis y dictamen 
correspondiente la propuesta de enmienda del plan de estudios de la 
Especialidad en Derecho Legislativo, previa aprobación de los HH. Consejos 
Académico y de Gobierno de la propia facultad, respecto al perfil de ingreso. 

 
3. La Especialidad en Derecho Legislativo tiene como objeto de estudio el trabajo 

legislativo, como una tarea especializada encaminada a la elaboración, 
actualización, concordancia y seguimiento de las disposiciones legislativas. 

 
4. El objetivo de la Especialidad en Derecho Legislativo es formar especialistas 

altamente calificados para el estudio de la técnica legislativa. 
 
5. La propuesta de enmienda del plan de estudios de la Especialidad en Derecho 

Legislativo cumple con los requisitos establecidos en la Legislación 
Universitaria vigente. 

 
6. Previo a la implementación del plan de estudios, la Facultad de Derecho 

deberá atender las observaciones de la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario. 

 
7. Como acciones encaminadas al seguimiento de la Especialidad en Derecho 

Legislativo, la Facultad de Derecho, se compromete a: 
 

• Presentar a la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados al inicio de 
cada semestre los siguientes documentos: la plantilla de profesores de 
tiempo completo y parcial, con el nivel académico que otorga el plan de 
estudios, lista de alumnos inscritos y egresados, así como el calendario de 
actividades académicas a desarrollar. 

 
• El claustro académico deberá revisar los programas de estudios 

considerados en el plan de estudios de la especialidad y enviarlos a la 
Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, previo análisis y 
autorización de los HH. Consejos Académico y de Gobierno de la facultad. 

 
8. Al concluir cada semestre, evaluar el desarrollo del plan de estudios, presentar 

un informe académico sobre la marcha del mismo enfatizando los logros o 
resultados más relevantes ante los HH. Consejos Académico y de Gobierno 
proponiendo a los académicos que reúnan el perfil idóneo para el ciclo escolar 
siguiente; del acta que para tal efecto se elabore, turnar una copia a la 
Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 

 



 
 

 

Por lo anterior, la Comisión acuerda el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universitario que sea aprobada la 

enmienda del plan de estudios de la Especialidad en Derecho 
Legislativo, presentada por la Facultad de Derecho, respecto al perfil 
de ingreso, contando con título de licenciado o acta de examen 
preferentemente en áreas de las Ciencias Sociales, Ciencias 
Económico Administrativas o áreas afines, con experiencia en 
trabajo legislativo. 
 

SEGUNDO. El plan de estudios de la Especialidad en Derecho Legislativo tendrá 
una duración de dos semestres. 
 

TERCERO. El reconocimiento académico que otorgará la Universidad Autónoma 
del Estado de México será el diploma de: 
 
ESPECIALISTA EN DERECHO LEGISLATIVO 
 

CUARTO. Antes de iniciar la siguiente promoción de la Especialidad en 
Derecho Legislativo  deberá efectuar una evaluación del mismo, que 
permita realizar, en su caso, los ajustes correspondientes previa 
autorización de los HH. Consejos Académicos y de Gobierno para 
determinar su continuidad. Se enviará una copia del acta 
correspondiente a la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

  
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 



 
 

 

M. en E.P.D. Ma. del Pilar Reyes 
Espinosa 
Directora de la Facultad de Turismo 
(rúbrica) 
 

M. en C. Jesús Pastor Medrano 
Director de la Facultad de Química 
(rúbrica) 
 

Lic. Ma. Verónica Maldonado Magos 
Directora del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria 
(rúbrica) 
 
 

Lic. José Antonio O´Quinn Parrales 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

M. C. David Campuzano Loza 
Consejero profesor de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 

Lic. Pedro Troche Hernández 
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta 
(rúbrica) 
 

C. Carmen Montserrat Soto Peña 
Consejera alumna de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Mario Alberto Cruz García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
(rúbrica) 
 

C. Luis Enrique Contreras López 
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología 
(rúbrica) 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Medicina 
(rúbrica) 
 

C. Juan Mario Álvarez Aguilar 
Consejero alumno de la Facultad de Química 

(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 19 de 2007. 
 
 
 
 
 
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 21, FRACCIÓN VII Y 38 DE LA LEY DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL ARTÍCULO 45 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL AÑO 2007 CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: 
 
CONSIDERANDOS 
 



 
 

 

Que los recursos asignados en el presupuesto de ingresos y egresos ascienden a 
la cantidad de 2,598 millones 857 mil pesos. 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
Que a la fecha el gobierno federal ha tenido a bien asignar como subsidio 
ordinario para el año 2007 la cantidad de 716 millones 741 mil pesos; el gobierno 
estatal participa con la cantidad de 1,014 millones 061 mil pesos como subsidio 
ordinario, haciendo un total de 1,730 millones 802 mil pesos. 
 
Como subsidio extraordinario por parte del gobierno federal se estiman recursos 
para apoyar proyectos específicos por la cantidad de 121 millones 665 mil pesos 
correspondientes a los programas PROMEP, PIFI y PRONABES. El Gobierno del 
Estado de México ha asignado como subsidio extraordinario 233 millones 901 mil 
pesos provenientes del programa PRONABES, PGIS, y para cubrir el gasto del 
2.5% de impuesto estatal sobre nómina. 
 
Que la Universidad prevé contar con 512 millones 489 mil pesos por concepto de 
recursos propios alternos. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Que el gasto de operación asciende a la cantidad de 2,148 millones 335 mil pesos 
y se divide en: Servicios Personales con una estimación de 1,750 millones de 
pesos; y Gasto Corriente con una asignación de 398 millones 335 mil pesos. 
 
Al renglón de Inversiones corresponde la cantidad de 270 millones 602 mil pesos. 
 
Para el capítulo de Becas la previsión es de 179 millones 920 mil pesos. 



 
 

 

 
Que el presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 2007 toma en cuenta 
los requerimientos de los organismos académicos, planteles de la Escuela 
Preparatoria y dependencias académicas y administrativas, preservando así el 
desarrollo de las funciones sustantivas conforme a los señalamientos establecidos 
en el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2005–2009 tomando como base tanto 
las asignaciones de los gobiernos federal y estatal, así como las previsiones de 
ingresos propios. 
 
Con base en estos considerados la Comisión de Finanzas y Administración del H. 
Consejo Universitario emite el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO.- Se propone a este Cuerpo Colegiado que se apruebe el presupuesto de 
ingresos y egresos para el ejercicio 2007 en los términos presentados en el 
documento respectivo. 
 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en A. Eva Martha Chaparro Salinas 
Directora de la Facultad de Contaduría 
y Administración 
(rúbrica) 
 

Dr. en I. Martín Carlos Vera Estrada 
Director de la Facultad de Ingeniería 
(rúbrica) 
 

 
Lic. en Geog. Héctor Palacios Carrillo 
Consejero profesor de la Facultad de 
Geografía 
(rúbrica) 

 
C. P. Hugo Manuel Del Pozzo 
 Rodríguez 
Consejero profesor de la Facultad de 
Contaduría y Administración 
(rúbrica) 

 
C. Dulce Albarrán Macías 
Consejera alumna de la Facultad de 
Economía 
(rúbrica) 

 
C. Víctor Gabriel Zayarzabal Castillo 
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

 
Toluca, México, abril 25 de 2007. 



 
 

 

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. 
CONSEJO UNIVERSITARIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99 FRACCIÓN V 
DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO; RESPECTO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES 
AL PRIMER TRIMESTRE, ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2007, CON BASE 
EN LOS SIGUIENTES: 
 
CONSIDERANDOS 
 
1. Que se han analizado los balances generales de la Universidad Autónoma del Estado 

de México al 31 de enero, al 28 de febrero y al 31 de marzo de 2007, así como los 
estados de ingresos y egresos de los mismos periodos. 

 
2. Que dichos análisis se efectuaron con base a indicadores financieros y a 

cuestionamientos particulares necesarios y de acuerdo a las circunstancias, con los 
responsables del área respectiva de la Secretaría de Administración. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Finanzas y Administración del H. Consejo 
Universitario, emite el siguiente: 
 
DICTAMEN 
 
ÚNICO.- Se propone a este Cuerpo Colegiado que se aprueben los estados financieros 
correspondientes al primer trimestre de 2007. 
 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en A. Eva Martha Chaparro Salinas 
Directora de la Facultad de Contaduría y 
Administración 
(rúbrica) 

Dr. en I. Martín Carlos Vera Estrada 
Director de la Facultad de Ingeniería 
(rúbrica) 
 

 
Lic. en Geog. Héctor Palacios Carrillo 
Consejero profesor de la Facultad de 
Geografía 
(rúbrica) 

 
C. P. Hugo Manuel Del Pozzo 
 Rodríguez 
Consejero profesor de la Facultad de 
Contaduría y Administración 
(rúbrica) 

 
C. Dulce Albarrán Macías 
Consejera alumna de la Facultad de 
Economía 
(rúbrica) 

 
C. Víctor Gabriel Zayarzabal Castillo 
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 

 
Toluca, México, abril 25 de 2007. 



 
 

 

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99 
FRACCIÓN V Y ARTÍCULO 141 DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO; ARTÍCULO 
45 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO A LA RENOVACIÓN DE LA LÍNEA DE 
CRÉDITO BANCARIA, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 
CONSIDERANDOS 
 
Que en el presupuesto de la Universidad, los egresos están programados de 
acuerdo a los ingresos, lo que significa que es un presupuesto equilibrado, al no 
existir diferencia entre ellos. 
 
Que cualquier eventualidad en la entrega de los subsidios que altere la 
programación original, ocasionaría un serio problema a la Institución; dependiendo 
de su magnitud, sería necesario recurrir a financiamiento externo para 
solucionarlo. 
 
Contar con la línea de crédito vigente en bancos nos ayudará a hacer frente a 
cualquier desfasamiento en la entrega de subsidios. 
 
De manera preventiva es recomendable realizar las gestiones necesarias ante 
instituciones bancarias, para mantener vigente la línea de crédito a nombre de la 
Universidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Finanzas y Administración del H. 
Consejo Universitario, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO.- Se propone a este Cuerpo Colegiado que otorgue su aprobación para 
que el C. Rector, en su calidad de representante legal de la Institución, renueve la 
línea de crédito existente a nombre de la Universidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en A. Eva Martha Chaparro Salinas 
Directora de la Facultad de Contaduría 
y Administración 
(rúbrica) 
 

Dr. en I. Martín Carlos Vera Estrada 
Director de la Facultad de Ingeniería 
(rúbrica) 
 

Lic. en Geog. Héctor Palacios Carrillo 
Consejero profesor de la Facultad de 
Geografía 
(rúbrica) 

C. P. Hugo Manuel Del Pozzo 
 Rodríguez 
Consejero profesor de la Facultad de 
Contaduría y Administración 
(rúbrica) 

 
C. Dulce Albarrán Macías  
Consejera alumna de la Facultad de 
Economía 
(rúbrica) 

 
C. Víctor Gabriel Zayarzabal Castillo 
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 25 de 2007. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (MÉXICO), 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; 
Y POR OTRA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR (ARGENTINA), 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. LUIS MARÍA FERNÁNDEZ; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA UAEM” Y 
“UNS”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA UAEM” 

 
1.  Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, dotado de plena autonomía en su régimen interior, de 
conformidad con lo que dispone su ley, en su artículo 1º, la que fue aprobada 
por Decreto número 62 de la LI Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992. 

 
2.  Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2º de su ley, tiene por objeto 

generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia 
universal, humanística, nacional, libre justa y democrática. Asimismo, tiene 
como fines impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los 
avances del humanismo, la ciencia, la tecnología el arte y otras manifestaciones 
de la cultura. 

 
3. Que el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, ocupa el cargo de rector de la 

Universidad Autónoma del Estado de México y es su represente legal en 
términos del artículo 23 de la Ley de la propia Institución, con las facultades y 
obligaciones que establece el ordenamiento legal citado en su artículo 24. 

 
4.  Que señala como domicilio legal el ubicado en avenida Instituto Literario 

número 100 Oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “LA UNS” 
 
1. Que tiene como fin la formación integral de sus miembros, capacitándolos para 

el ejercicio de las actividades científicas y profesionales, e inculcándoles el 
respeto a las normas e instituciones de la Constitución Nacional. 

 
2. Que para lograr dicho fin debe ser una institución abierta a las exigencias de 

su tiempo y de su medio y propender a la conservación, transmisión y 
acrecentamiento del patrimonio cultural. 

 
3. Que el Dr. Luis María Fernández es rector de la Universidad Nacional del Sur y 

su representante legal en términos del artículo 56 del Estatuto de la propia 



 
 

 

institución, con las atribuciones y deberes que establece el ordenamiento legal 
citado en su artículo 62. 

 
4. Que señala como domicilio legal para efectos del presente convenio, el 

ubicado en la sede del Rectorado, avenida Colón 80, 2º Piso (B8000FTN) de 
la ciudad de Había Blanca, Prov. de Buenos Aires, Argentina. 

 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la realización de 
actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica, la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación 
del conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la planeación, programación y realización de 
las acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a las 
partes y a la sociedad. 
 
SEGUNDA. FINALIDADES 
 
1. INTERCAMBIO ACADÉMICO 
 
Las partes acuerdan realizar acciones orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servicio, para llevar a cabo programas 
específicos de docencia, a través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y otras actividades  afines. Asimismo 
efectuar conjunta y coordinadamente acciones encaminadas a desarrollar 
programas o proyectos en áreas de interés común. 
 
2. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS 
 
Ambas partes convienen realizar, coordinadamente, investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común. Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del presente, tendrán acceso a la 
información disponible de cada una de las partes, conforme a las políticas que 
establezcan de común acuerdo. 
 
 



 
 

 

3. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 
 
Las partes realizarán las actividades que sean necesarias para efectuar eventos 
de difusión y extensión en las áreas de coincidencia institucional, a fin de elevar la 
calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando, si es su voluntad, a publicaciones conjuntas producto de 
las actividades académicas o de investigación desarrolladas. 
 
4. SERVICIOS ACADÉMICO–PROFESIONALES 
 
Las partes se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e 
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio. 
 
5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Los suscribientes analizarán y en su momento determinarán la conveniencia de 
llevar a cabo programas o acciones de intercambio de material bibliográfico y 
audiovisual; acceso a banco de datos, información recíproca relacionada con las 
experiencias en áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos que apoyen la docencia y la 
investigación. 
 
TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO 
 
Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio las partes 
acuerdan que se crearán los instrumentos adecuados que normen las acciones a 
seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu y se transformarán en programas de 
trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: objetivos generales y 
específicos, actividades a desarrollar, calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación, costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias. 
 
Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se elevarán a la 
categoría de acuerdos operativos y serán considerados como parte del presente 
instrumento. 
 
CUARTA. LÍMITES Y COSTOS 
 
1. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 

determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 

 
2. Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de 

especificación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 
 



 
 

 

3. Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre las partes. 

 
QUINTA. RELACIÓN LABORAL 
 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos entre la institución contratante 
y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá vigencia de tres años a partir de la fecha de su firma. 
Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días 
hábiles de anticipación; los acuerdos operativos que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 
 
SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 
 
El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se deriven son 
producto de buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentar alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la resolverán 
de común acuerdo. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 
 

POR “LA UAEM” 
 
 
 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector 

POR “LA UNS” 
 
 
 
 

Dr. Luis María Fernández 
Rector 

 
 
 



 
 

 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; 
Y POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL C. GONZALO ALARCÓN BÁRCENA, Y EL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO C. WILFRIDO TORRES GONZÁLEZ; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA UAEM” Y “EL H. 
AYUNTAMIENTO”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DE “LA UAEM” 
 
1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, dotado de plena autonomía en su régimen interior, de 
conformidad con lo que dispone su Ley, en su artículo 1º, aprobada por Decreto 
número 62 de la LI Legislatura Local, publicada en la Gaceta del Gobierno del 
día 3 de marzo de 1992. 
 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2º de su Ley, tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa y democrática. Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los 
avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras 
manifestaciones de la cultura. 
 

3. Que el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, es Rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y su representante legal en términos del 
artículo 23 de la Ley de la propia Institución, con las facultades y obligaciones 
que establece el ordenamiento legal citado en su artículo 24. 

 
4. Que señala como domicilio el ubicado en avenida Instituto Literario número 100 

oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 
1. Que tiene personalidad jurídica para celebrar el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 128 fracciones V y VII y 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 , 2, 3, 
15, 31 fracciones VII, VIII, XXII y XXXVII, 48 fracciones IV y XVIII, 49, 86, 87 
fracción I, 91 fracciones V y XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México,; artículo 1.5 fracción VI y 1.38 fracción II del Código Administrativo del 
Estado de México; artículo 19, 20 y 21 fracción I del Bando Municipal y los 



 
 

 

artículos 1, 2, 3, 4, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 33 y 34 fracciones V, XXIV y XXV del 
Reglamento Orgánico Municipal, vigentes en Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. 

 
2. Que está representado legítimamente por el C. Gonzalo Alarcón Bárcena, 

Presidente Municipal Constitucional, asistido por el C. Wilfrido Torres González 
Secretario de “EL H. AYUNTAMIENTO”, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 128 fracción II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 48 fracciones II, IV, y VIII y 91 fracción V, de la Ley 
Orgánica Municipal. 

 
3. Que señala como domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Boulevard Adolfo 

López Mateos número 91, colonia El Potrero, código postal 52975, Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. 

 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la realización de 
actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica, la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación 
del conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la planeación, programación y realización de 
las acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a las 
partes y a la sociedad. 
 
SEGUNDA. FINALIDADES 

 
1. INTERCAMBIO ACADÉMICO 

 
Los suscribientes acuerdan realizar acciones orientadas al desarrollo educativo de 
los alumnos, pasantes y del personal a su servicio, para llevar a cabo programas 
específicos de docencia, a través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y otras actividades afines. Asimismo 
efectuar conjunta y coordinadamente acciones encaminadas a desarrollar 
programas o proyectos en áreas de interés común. 
 
 



 
 

 

2. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS 
 

Ambas partes convienen realizar, coordinadamente, investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común. Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del presente, tendrán acceso a la 
información disponible de cada una de las partes, conforme a las políticas que 
establezcan. 

 
3. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 

 
Las partes realizarán las actividades que sean necesarias para efectuar eventos 
de difusión y extensión en las áreas de coincidencia institucional, a fin de elevar la 
calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando si es su voluntad a publicaciones conjuntas producto de 
las actividades académicas o de investigación desarrolladas. 

 
4. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 
Los firmantes convienen otorgar a los alumnos y pasantes de ”LA UAEM” la 
oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en las aulas, a 
través del servicio social y las prácticas profesionales en distintas áreas de  “EL H. 
AYUNTAMIENTO”, de acuerdo a los requerimientos que para tal efecto se les 
haga a los distintos organismos académicos de “LA UAEM” y conforme a la 
disponibilidad y las políticas que establezcan las partes de común acuerdo. 
 
5. SERVICIOS ACADÉMICO – PROFESIONALES 
 
Las partes se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e 
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio. 

 
6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Los suscribientes analizarán y en su momento determinarán la conveniencia de 
llevar a cabo programas o acciones de intercambio de material bibliográfico y 
audiovisual; acceso a banco de datos, información recíproca relacionada con las 
experiencias en áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos que apoyen la docencia y la 
investigación. 

 
TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO 

 
Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio las partes 
acuerdan, que se crearán los instrumentos adecuados que normen las acciones a 
seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu y se transformarán en programas de 
trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: objetivos generales y 
específicos, actividades a desarrollar, calendario de actividades; responsables de 



 
 

 

ejecución, seguimiento y evaluación, costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias. 

 
Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se elevarán a la 
categoría de acuerdos operativos y serán considerados como parte del presente 
instrumento. 

 
CUARTA. LÍMITES Y COSTOS 
 
1. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 

determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 
 

2. Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de 
especificación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 

 
3. Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 

específicos entre las partes. 
 
QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 
 
SEXTA. VIGENCIA 

 
El presente convenio estará vigente a partir de la fecha de su firma y hasta el 17 
de agosto de 2009. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá 
ser solicitada por escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos 
con treinta días hábiles de anticipación; los acuerdos operativos que se 
encuentren en realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión. 
 
SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 

 
El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se deriven, son 
producto de buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que 
la resolverán de común acuerdo. 
 
 
 
 
 



 
 

 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “LA UAEM” 
 
 
 
 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector 

POR “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 
 
 
 
 

C. Gonzalo Alarcón Bárcena 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 
 
 
 
 
 

C. Wilfrido Torres González 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR M. EN E. I. ROMÁN LÓPEZ FLORES; Y 
POR OTRA, EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE LAS 
ARTESANÍAS DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL LIC. CARLOS SALGADO ESPINOSA; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA-UAEM” Y 
“EL IIFAEM”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DE “LA SECRETARÍA-UAEM” 
 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México, es un organismo público 

descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio  
propios, dotado de plena autonomía, en su régimen interior, de conformidad 
con lo que dispone su Ley, en su artículo 1º, aprobada por Decreto número 62 
de la LI Legislatura Local y publicada en la Gaceta del Gobierno el día 3 de 
marzo de 1992. 

 
2. Que con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, así como, en los artículos 133 y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de su objeto y fines, la Máxima Casa de 
Estudios cuenta con Dependencias Administrativas dentro de las cuales se 
encuentra “LA SECRETARÍA-UAEM”. 

 
3. Que el M. en E. I. Román López Flores, es el Titular de la Secretaría de 

Extensión y Vinculación, con las facultades y obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria y cuenta con poder especial número 707, volumen 017 
ordinario, de fecha 17 de febrero de 2006, que lo autoriza suscribir el presente 
convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, pasado ante la fe del titular de la 
Notaría Pública número 136, Lic. Víctor Humberto Benítez González, con sede 
en Metepec, Estado de México. 

 
4. Que señala como su domicilio, el ubicado en Instituto Literario número 100 

Oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “EL IIFAEM” 
 
1. Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene por objeto el rescate, preservación, 
fortalecimiento y fomento de la actividad artesanal y las artes populares en la 
entidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 10.13 del Código 
Administrativo del Estado de México; 45 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3 y 5 de la Ley para la 



 
 

 

Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México; 3 y 4 
del Reglamento Interior del Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías del Estado de México. 

 
2. Que con el propósito de agrupar en un solo sector las políticas, programas y 

proyectos en materia de regulación, promoción y fomento del desarrollo 
artesanal del Estado, el 20 de junio de 2005, el Ejecutivo del Estado emite el 
Acuerdo por el que se adscribe sectorialmente a la Secretaría de Turismo, el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de Investigación y 
Fomento de las Artesanías del Estado de México. 

 
3. Que tiene como fines rescatar, preservar, fortalecer y fomentar la actividad 

artesanal y las artes populares del Estado de México; capacitar y asesorar 
técnica y financieramente a la micro y pequeña empresa artesanal, así como 
promover la expansión y diversificación del mercado interno y de exportación 
de artesanías. 

 
4. Que su Director General cuenta con las facultades para suscribir el presente 

instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.14 del Código 
Administrativo del Estado de México; 6 fracción II, 10 y 11 fracción V del 
Reglamento Interior del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías 
del Estado de México. 

 
5. Que señala como su domicilio el ubicado en Paseo Tollocan número 700 

Oriente, esquina con Urawa, colonia Izcalli IPIEM, código postal 50150, Toluca 
de Lerdo, Estado de México. 

 
III. DE AMBAS PARTES 

 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la realización de 
actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica, la formación y 
capacitación; el desarrollo de tecnología; y la divulgación del conocimiento, en 
todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e intereses institucionales, 
mediante la planeación, programación y realización de las acciones de 
colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a las partes y a la 
sociedad. 

 



 
 

 

SEGUNDA. FINALIDADES 
 
1. INVESTIGACIÓN 
 
Ambas partes convienen realizar, coordinadamente, investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común. Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del presente, tendrán acceso a la 
información disponible de cada una de las partes, conforme a las políticas que 
establezcan. 
 
2. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 

 
Las partes realizarán las actividades que sean necesarias para efectuar eventos 
de difusión y extensión en las áreas de coincidencia institucional, a fin de elevar la 
calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando si es su voluntad, a publicaciones conjuntas producto de 
las actividades académicas o de investigación desarrolladas. 

 
3. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 
Los firmantes convienen otorgar a los alumnos y pasantes de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, la oportunidad de poner en práctica los 
conocimientos adquiridos en las aulas, a través del servicio social y las prácticas 
profesionales en distintas áreas de “EL IIFAEM”, de acuerdo a los requerimientos 
que para tal efecto se les haga a los distintos organismos académicos de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y conforme a la disponibilidad y las 
políticas que establezcan las partes de común acuerdo. 
 
4. SERVICIOS ACADÉMICO–PROFESIONALES 

 
Las partes se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e 
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio. 

 
5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 
Los suscribientes analizarán y en su momento determinarán la conveniencia de 
llevar a cabo programas o acciones de intercambio de material bibliográfico y 
audiovisual; acceso a banco de datos, información recíproca relacionada con las 
experiencias en áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos que apoyen la docencia y la 
investigación. 
 
TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO 

 
Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio las partes 
acuerdan, que se crearán los instrumentos adecuados que normen las acciones a 



 
 

 

seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu y se transformarán en programas de 
trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: objetivos generales y 
específicos, actividades a desarrollar, calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación; costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias. 

 
Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se elevarán a la 
categoría de acuerdos operativos y serán considerados como parte del presente 
instrumento. 

 
CUARTA. LÍMITES Y COSTOS 
 
4. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 

determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 

 
5. Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de 

especificación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 
 
6. Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 

específicos entre las partes. 
 
 
QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
El presente convenio tendrá vigencia de tres años a partir de la fecha de su firma. 
Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días 
hábiles de anticipación; los acuerdos operativos que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

 
SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 

 
El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se deriven, son 
producto de buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que 
la resolverán de común acuerdo. 
 



 
 

 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA-UAEM” 
 
 
 
 

M. en E. I. Román López Flores 
Secretario de Extensión y Vinculación 

POR “EL IIFAEM” 
 
 
 
 

Lic. Carlos Salgado Espinosa 
Director General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR M. EN E. I. ROMÁN LÓPEZ FLORES; Y 
POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR EL PROFR. MARIO S. GOMÉZ MARÍN, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA PROFRA. MARÍA DEL PILAR RANGEL 
SOTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL PROFR. ANTONIO MARTÍNEZ NAVA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA-UAEM” Y “EL H. 
AYUNTAMIENTO”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DE “LA SECRETARÍA-UAEM” 
 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México, es un organismo público 

descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio  
propios, dotado de plena autonomía, en su régimen interior, de conformidad 
con lo que dispone su Ley, en su artículo 1º, aprobada por Decreto número 62 
de la LI Legislatura Local, publicada en la Gaceta del Gobierno del día 3 de 
marzo de 1992. 

 
2. Que con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, así como, en los artículos 133 y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de su objeto y fines, la Máxima Casa de 
Estudios cuenta con Dependencias Administrativas dentro de las cuales se 
encuentra “LA SECRETARÍA-UAEM”. 

 
3. Que el M. en E. I. Román López Flores, es el titular de la Secretaría de 

Extensión y Vinculación, con las facultades y obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria y cuenta con poder especial número 707, volumen 017 
ordinario, de fecha 17 de febrero de 2006, que lo autoriza suscribir el presente 
convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, pasado ante la fe del titular de la 
Notaría Pública número 136, Lic. Víctor Humberto Benítez González, con sede 
en Metepec, Estado de México. 

 
4. Que señala como su domicilio, el ubicado en Instituto Literario número 100 

oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 
1. Que es el Órgano que ejerce el Gobierno Municipal y cuenta con la 

personalidad jurídica propia para celebrar el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 5, 11, 31, 



 
 

 

fracción XXIII y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
 

2. Que el Profr. Mario S. Gómez Marín, acredita su personalidad como Presidente 
Municipal, con la Constancia de Mayoría de fecha 12 de marzo de 2006, 
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, y que tiene plena 
facultad jurídica para signar el presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal. 

 
3. Que la Profra. María del Pilar Rangel Soto, acredita su personalidad como 

Síndico Municipal, con la Constancia de Mayoría, de fecha 12 de marzo de 
2006, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, y que tiene 
plena facultad jurídica para signar el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 53 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal. 

 
4. Que el Profr. Antonio Martínez Nava; acredita su personalidad jurídica como 

Secretario del Ayuntamiento, con el nombramiento de fecha 18 de agosto de 
2006, expedido por el Presidente Municipal, por acuerdo de la Primera Sesión 
de Cabildo y de conformidad con lo estipulado en el artículo 91 fracción V, de 
la Ley Orgánica Municipal. 

 
5. Que señala como domicilio, el ubicado en Plaza Constituyentes número 1, 

código postal 50700, Jocotitlán, Estado de México. 
 
III. DE AMBAS PARTES 

 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la realización de 
actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica, la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación 
del conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la planeación, programación y realización de 
las acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a las 
partes y a la sociedad. 

 
 
 
 



 
 

 

SEGUNDA. FINALIDADES 
 

1. INTERCAMBIO ACADÉMICO 
 
Los suscribientes acuerdan realizar acciones orientadas al desarrollo educativo de 
los alumnos, pasantes y del personal a su servicio, para llevar a cabo programas 
específicos de docencia, a través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y otras actividades afines. Asimismo 
efectuar conjunta y coordinadamente acciones encaminadas a desarrollar 
programas o proyectos en áreas de interés común. 
 
2. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS 

 
Ambas partes convienen realizar, coordinadamente, investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común. Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del presente, tendrán acceso a la 
información disponible de cada una de las partes, conforme a las políticas que 
establezcan. 

 
3. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 

 
Las partes realizarán las actividades que sean necesarias para efectuar eventos 
de difusión y extensión en las áreas de coincidencia institucional, a fin de elevar la 
calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando si es su voluntad a publicaciones conjuntas producto de 
las actividades académicas o de investigación desarrolladas. 
 
4. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 
Los firmantes convienen otorgar a los alumnos y pasantes de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, la oportunidad de poner en práctica los 
conocimientos adquiridos en las aulas, a través del servicio social y las prácticas 
profesionales en distintas áreas de “EL H. AYUNTAMIENTO”, de acuerdo a los 
requerimientos que para tal efecto se les haga a los distintos organismos 
académicos de la Universidad Autónoma del Estado de México y conforme a la 
disponibilidad y las políticas que establezcan las partes de común acuerdo. 

 
5. SERVICIOS ACADÉMICO – PROFESIONALES 

 
Las partes se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e 
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio. 

 
6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 
Los suscribientes analizarán y en su momento determinarán la conveniencia de 
llevar a cabo programas o acciones de intercambio de material bibliográfico y 



 
 

 

audiovisual; acceso a banco de datos, información recíproca relacionada con las 
experiencias en áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos que apoyen la docencia y la 
investigación. 

 
TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO 

 
Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio las partes 
acuerdan, que se crearán los instrumentos adecuados que normen las acciones a 
seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu y se transformarán en programas de 
trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: objetivos generales y 
específicos, actividades a desarrollar, calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación, costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias. 

 
Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se elevarán a la 
categoría de acuerdos operativos y serán considerados como parte del presente 
instrumento. 

 
CUARTA. LÍMITES Y COSTOS 
 
1. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 

determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 

 
2. Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de 

especificación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 
 
3. Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 

específicos entre las partes. 
 
QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
El presente convenio tendrá vigencia de tres años, a partir de la fecha de su firma. 
Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días 
hábiles de anticipación; los acuerdos operativos que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

 
 



 
 

 

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 
 

El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se deriven, son 
producto de buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que 
la resolverán de común acuerdo. 

 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIDÓS 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA-UAEM” 
 

 
 

M. en E. I. Román López Flores 
Secretario 

POR “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 

 
 

Prof. Mario S. Goméz Marín 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 
 

Profra. María del Pilar Rangel Soto 
Síndico Municipal 

 
 

 
Prof. Antonio Martínez Nava 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS 
DE LA FACULTAD DE ANTROPOLOGÍA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ FANT-UAEM; REPRESENTADA POR DR. CARLOS ARRIAGA 
JORDÁN, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y MAESTRA 
GEORGINA MARÍA ARREDONDO AYALA, DIRECTORA DE LA FACULTAD DE 
ANTROPOLOGÍA; Y POR LA OTRA PARTE, STDG. MESOAMERICANÍSTICA 
DEL INSTITUTO DE ARQUEOLOGÍA DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 
CULTURAL Y CIENCIA DE CULTURA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD DE HAMBURGO Y REPRESENTADO POR PROF. 
THOMAS HENGARTNER, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO HISTORIA DE 
CULTURA Y CIENICA DE CULTURA, Y PROF. DR. ORTWIN SMAILUS, 
COORDINADOR DEL STDG, MESOAMERIKANISTICA, A LA QUE EN LOS 
SUSESIVO SE LE DENOMINARÁ MESO-UH, CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
1. Que la FANT-UAEM tiene por objetivo formar profesionales en Ciencias 

Antropológicas; capacitar profesionales e investigadores para atender los 
problemas antropológicos y sociales más importantes de la región y del país; 
implementar mecanismos para elevar el nivel académico de la facultad, así 
como crear espacios académicos que promuevan la formación de 
investigadores y docentes de alto nivel académico, capaces de analizar la 
problemática etnohistórica regional. 

 
2. Que Mesoamerikanistik es una instancia del Instituto de Arqueología, 

perteneciente al Departamento de Historia Cultural y Ciencia de Cultura de 
Humanidades de la Universidad de Hamburgo. Su materia de investigación 
son las culturas, sociedades y lenguas de los indígenas mesoamericanos en 
el pasado y el presente (incluyendo los procesos de interacción entre los 
indígenas por un lado y los conquistadores/colonizadores, en su mayor parte 
originarios de Europa, y los mestizos por otro lado). Como ciencia social, 
lingüística e histórico-cultural de una región específica, es parte de la 
Antropología Cultural, entendida como la ciencia completa del ser humano. 
Particularmente examina las relaciones de interacción entre factores 
culturales, sociales, lingüísticos y medioambientales en el contexto histórico 
de culturas concretas. Así contribuye al entendimiento científico del ser 
humano, de las sociedades y de su desarrollo. Desde el punto de vista 
metodológico y de contenido MESO-UH depende de la cooperación 
interdisciplinaria e internacional con otros estudios. 

 
DE LAS PARTES 

 
Que expuesto lo anterior y estando de  acuerdo en realizar actividades conjuntas 
en materia de docencia e investigación, suscriben el presente convenio conforme 
a las cláusulas siguientes:  



 
 

 

 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El objeto del presente convenio específico es la colaboración entre las partes, a fin 
de llevar a cabo actividades conjuntas en materia de docencia e investigación para 
desarrollar un programa de posgrado en maestría de la FANT-UAEM y Doctorado 
en Estudios Mesoamericanos. 
 
SEGUNDA. ALCANCE 
 
1. Los programas de posgrado y de investigación se llevarán a cabo de acuerdo 

con las características de los programas de posgrado y de investigación de 
las universidades alemanas y de la UAEM. Por tanto la duración del mismo, 
los créditos por aprobarse, y demás requisitos que hayan de cumplirse se 
harán con base en la normatividad administrativa y académica de las partes.  

 
2. El grado académico será otorgado por la Universidad de Hamburgo con base 

en la normatividad administrativa y académica. 
 
3. La FANT-UAEM y la MESO-UH brindarán al programa, en la medida de sus 

posibilidades, sus profesores e investigadores mejor calificados, avalados 
por la Universidad de Hamburgo para trabajar de manera conjunta en la 
dirección de las tesis, en la docencia de posgrado y en proyectos de 
investigación. Por tanto la UAEM y la Universidad de Hamburgo reconocerán 
las actividades de docencia e investigación. 

 
4. Las partes ofrecerán los espacios necesarios para que los alumnos de los 

programas realicen las actividades de docencia e investigación en el marco 
del desarrollo de los programas de maestría de la FANT-UAEM y de 
doctorado. 

 
5. La FANT-UAEM y la MESO-UH señalarán las normatividades 

correspondientes a los programas de posgrado. 
 
6. La FANT-UAEM y la MESO-UH realizarán proyectos comunes de 

investigación a nivel bilateral y multilateral. 
 
7. La FANT-UAEM se encargará de llevar la administración de los programas 

desarrollados, presentando informes semestrales a la MESO-UH. 
 
8. Las partes se comprometen a crear un posgrado, de preferencia un 

doctorado, bajo la modalidad de doble titulación o de titulación compartida. 
 
 
 
 



 
 

 

TERCERA. PERIODOS DE EVALUACIÓN 
 
La realización de las actividades a que se refiere el presente instrumento, se 
desarrollará de manera conjunta y para tal efecto las partes integrarán una 
comisión técnica formada por parte de FANT-UAEM por la Coordinación de 
Posgrado y la Secretaría Académica; y la parte de MESO-UH, por la dirección de 
la misma cuyas atribuciones serán: 
 

a. Determinar y aportar las acciones factibles de ejecución; 
b. Dar seguimiento a las acciones conjuntas y evaluar sus resultados; y 
c. Las demás que acuerden ambas partes. 

 
CUARTA. GASTOS 
 
Cada parte correrá con sus propios gastos en lo que se refiere al desarrollo de 
acciones conjuntas de docencia e investigación. Por lo tanto ambas partes no se 
comprometen financieramente. No obstante, y en caso que así se requiriera, los 
gastos estarían sujetos a lo que las partes acuerden mutuamente. 
 
QUINTA. CONFIDENCIALIDAD 
 
Las partes contraen el compromiso de que los resultados potencialmente 
aplicables o comercializables obtenidos en los proyectos, serán mantenidos en 
confidencialidad mientras se tramitan los mecanismos de protección 
correspondientes. 
 
SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Las partes convienen que gozarán conjuntamente de los derechos que otorgan las 
leyes en materia de propiedad intelectual, tanto en la República Mexicana, en 
Alemania como en el extranjero. Queda expresamente entendido que las partes 
podrán utilizar los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el 
presente instrumento, en sus áreas académicas y para los fines de difusión, 
desarrollo institucional y superación académica que correspondan. 
 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 
 
Las partes convienen en que el personal aportado por cada una de las partes para 
la realización del presente, se entenderá relacionada exclusivamente con aquella 
que lo empleó, por ende asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos. 
 
OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad por 
daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del caso fortuito o 
por fuerza mayor, particularmente por paro de labores académicas o 
administrativas de su personal. 
 



 
 

 

 
NOVENA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá una vigencia indefinida, contada a partir de la fecha 
de su firma. Su cancelación y modificación deberá ser solicitada por escrito por la 
parte interesada, al menos con (3) tres meses de anticipación; los proyectos y 
programas de posgrado e investigación que se encuentren en realización 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 
 
DÉCIMA. MODIFICACIONES 
 
Este convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 
 
UNDÉCIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 
 
El presente convenio es producto de buena fe de los suscribientes, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En caso de 
presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o cumplimiento la 
resolverán de común acuerdo. 
 
LEÍDO EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO, DOS EN ESPAÑOL Y 
DOS EN ALEMÁN, AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS Y AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR EN CADA IDIOMA A CADA 
PARTE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

FÜR DIE 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

Dr. Carlos Arriaga Jordán 
Secretario 

 
 
 
 

Mtra. Georgina María Arredondo Ayala
Directora 

 
 
 

FÜR DIE 
UNIVERSITÄT HAMBURG 

 
 
 
 

Prof. Dr. Thomas Hengartner 
Director 

 
 
 
 

Prof. Dr. Ortwin Smailus 
Coordinador 

 
 
 
 

 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNAM”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA DOCTORA MARI CARMEN SERRA PUCHE, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADORA DE HUMANIDADES,  CON LA ASISTENCIA DE LA DRA. 
MARÍA EUGENIA HERRERA LIMA, DIRECTORA DEL CENTRO DE 
ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL CELE”; Y POR OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE 
LENGUAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 
FACULTAD-UAEM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  I. I. S. 
MANUEL ALFREDO GARDUÑO OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Que en fecha 18 de enero de 1978 celebraron un Convenio con el objeto de 

intercambiar becas y para prestar asesoría y apoyo en materia académica, 
mismo que fue renovado, mediante el Convenio General de colaboración de 
fecha 16 de junio de 1992. 

 
2. Que atendiendo a los objetivos y funciones que la sociedad les ha 

confiado, consideran de fundamental importancia para el desarrollo 
nacional promover y apoyar la docencia, la investigación y la difusión de la 
cultura. 

 
3. Que según lo dispuesto en la cláusula segunda del Convenio General de 

fecha 16 de junio de 1992, que establece la celebración de Convenios 
Específicos, las partes celebran el presente instrumento. 

 
4. Que al reunir todos los requisitos consignados en sus leyes orgánicas, 

estatutos, normas laborales y académicas aplicables, las partes acuerdan 
suscribir el presente convenio específico de colaboración, al tenor de las 
siguientes: 

 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA UNAM” 
 
1. Que de conformidad con el artículo 1° de su Ley Orgánica publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945, es una corporación pública, 
organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que 
tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, así como 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 
la cultura. 

 



 
 

 

2. Que la representación legal de esta casa de estudios recae en su Rector, Dr. 
Juan Ramón de la Fuente, según lo dispuesto en los artículos 9° de su Ley 
Orgánica y 30 de su Estatuto General, teniendo, conforme a la fracción I del 
artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

 
3. Que dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra el Centro de 

Enseñanza de Lenguas Extranjeras, el cual cuenta con la infraestructura y los 
recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

 
4. Que señala como su domicilio legal el 9° piso de la Torre de Rectoría, Ciudad 

Universitaria, Delegación Coyoacán, Código Postal 04510, México, Distrito 
Federal. 

 
II. DE “LA FACULTAD-UAEM” 
 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía en su régimen interior, de conformidad con lo que dispone la 
Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, en su artículo 1º, la 
que fue aprobada por Decreto número 62 de la LI Legislatura Local, publicada 
en la Gaceta del Gobierno del día 3 de marzo de 1992. 

 
2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2º de su Ley, tiene por objeto 

generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa y democrática. Asimismo, tiene 
como fines impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los 
avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras 
manifestaciones de la cultura. 

 
• Que dentro de su estructura académica cuenta con la Facultad de Lenguas 

que es un Organismo Académico que tiene como fines formar 
profesionales, realizar investigaciones y extender los beneficios de la 
cultura en el área de lenguas, así como planear, organizar, dirigir, impartir, 
vigilar y evaluar los estudios de licenciatura; promover y llevar a cabo 
actividades de difusión cultural y extensión universitaria. 

 
• Que el I. I. S. Manuel Alfredo Garduño Oropeza, es Director de la Facultad 

de Lenguas con las facultades y obligaciones establecidas en la Legislación 
Universitaria y cuenta con el mandato especial que lo autoriza para suscribir 
el presente convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, 
Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México. Manuel Alfredo 
Garduño Oropeza. 

 
• Que señala como domicilio legal, el ubicado en Jesús Carranza s/n Colonia 

Universidad, Código Postal 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 



 
 

 

III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio específico de colaboración, a fin 
de contribuir mutuamente en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir 
al mejoramiento y superación de la vida la comunidad y comprometerse a apoyar 
las áreas de interés común 

 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
El objeto del presente convenio consiste en establecer las bases para que “LA 
FACULTAD-UAEM” en colaboración con “EL CELE”, sea sede del 3er Congreso 
“Sociolingüística y Sociolingüística del lenguaje: Diversidad lingüística y bienestar”, 
que se llevará a cabo el 27, 28 y 29 de Junio de 2007. 
 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 
I. “LA FACULTAD-UAEM” se compromete a: 
 
1. Organizar y desarrollar el 3er Congreso “Sociolingüística y Sociolingüística del 

lenguaje: Diversidad lingüística y bienestar”. 
 
2. Designar un coordinador académico del evento que colaborará con las tareas de 

planeación, organización y seguimiento de las actividades del congreso y que 
fungirá como enlace institucional entre el Coordinador Académico de la Facultad 
de Lenguas de “LA FACULTAD-UAEM” y “EL CELE”. 

 
3. Administrar los recursos que se generen por concepto de inscripciones al 

congreso. 
 
4. Con base en los recursos señalados en el numeral anterior, cubrir los gastos del 

material de trabajo y organización logística del congreso. 
 
5. Proporcionar las instalaciones necesarias para el desarrollo del congreso, tales 

como aulas, equipo de cómputo, red Internet y oficinas administrativas. 
 
6. Facilitar lo necesario para contar con correo electrónico, página web y 

mensajería. 
 
7. Expedir las constancias de participación correspondientes del congreso. 
 
8. Editar una memoria del 3er Congreso “Sociolingüística y Sociolingüística del 

lenguaje: Diversidad lingüística y bienestar”. 
 



 
 

 

9. Cubrir los gastos que ocasione la transportación, hospedaje y alimentación de 
los cuatro plenaristas, tres de ellos se trasladarían desde  México D. F. y uno vía 
aérea desde E. E. U. U.  

 
II. “EL CELE” se compromete a: 
 
1. Brindar la información necesaria a “LA FACULTAD-UAEM” para la realización 

de congreso. 
 
2. Designar un coordinador académico del evento que colaborará con las tareas de 

planeación, organización y seguimiento de las actividades del congreso y que 
fungirá como enlace institucional entre el Coordinador Académico de “LA 
FACULTAD-UAEM” y “EL CELE”. 

3. Otorgar las facilidades necesarias al personal académico de “EL CELE” que 
participará en el congreso. 

 
4. Cubrir los gastos que ocasione la transportación y viáticos del personal 

académico de “EL CELE” que participe en el congreso. 
 
TERCERA. PROGRAMA DE TRABAJO 

 
Para la ejecución de las acciones previstas en este convenio, las partes 
elaborarán por escrito, el Programa de Trabajo, que contendrá las actividades 
académicas a realizar, definiendo en cada caso las condiciones de ejecución, 
alcances, términos de referencia, requisitos, presupuesto, plazos, y que pasará  a 
formar parte integrante del presente instrumento como Anexo “A”. 

 
CUARTA. RESPONSABLES 

 
Las partes designan como responsables del cumplimiento del presente convenio, 
por parte de “EL CELE” al Dr. Roland Terborg, Profesor Asociado C de T.C. 
presidente del Comité Organizador del 3° Congreso “Sociolingüística y Sociología 
del Lenguaje: Diversidad lingüística y bienestar” y por parte de “LA FACULTAD-
UAEM” a la M. L. A. Virna Velázquez Vilchis, Coordinadora de Investigación y 
Estudios de Posgrado. 
 
QUINTA. DERECHOS DE AUTOR 

 
La titularidad de los derechos de autor, en su aspecto patrimonial corresponderá a 
la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización 
del mismo. Si los trabajos se realizan por personal de ambas partes, la titularidad 
les corresponderá por partes iguales. 

 
Las partes convienen que la memoria académica, así como las coproducciones y 
su difusión, que resulten del objeto del presente convenio, se realizarán de común 
acuerdo. 
 



 
 

 

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados 
obtenidos en las actividades amparadas por el presente instrumento, en sus 
tareas académicas. 
 
SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o 
administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes. 

 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En todo caso, el personal aportado por cada parte, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de 
ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
OCTAVA. VIGENCIA 

 
El presente convenio tendrá una vigencia de un año, contada a partir de la fecha 
de su firma. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser 
solicitada por escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos 
con treinta días hábiles de anticipación; los programas que se encuentren en 
realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

 
NOVENA. CONTROVERSIAS 

 
El presente convenio y los programas que del mismo se deriven, son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones posibles 
para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna controversia e 
interpretación respecto de su operación, formalización y cumplimiento, será 
resuelta por ambas partes de común acuerdo. Si en última instancia no llegaran a 
ningún acuerdo, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a aquella que en razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por 
cualquier otra causa pudiera corresponderles. 
 
DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 
Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente convenio sin necesidad de 
declaración judicial cuando medie incumplimiento de los compromisos de los 
compromisos de la contraparte 

 



 
 

 

Las partes podrán, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente 
convenio cuando así convenga a sus intereses, de llegarse a actualizar estos 
supuestos, deberá dar aviso por escrito con 15 días hábiles de anticipación, 
cubriendo invariablemente la totalidad de los gastos erogados y los trabajos 
realizados a favor de la Universidad. 

 
DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES 

 
El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las 
partes, mediante la firma del convenio modificatorio respectivo, dichas 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 
  POR “LA UNAM” 

 
 
 

Dra. Mari Carmen Serra Puche 
Coordinadora de Humanidades 

POR “LA FACULTAD-UAEM” 
 
 
 

I. I. S. Manuel Alfredo Garduño 
Oropeza 
Director 

 
 

Dra. María Eugenia Herrera Lima 
Directora del Centro de Enseñanza de 

Lenguas Extranjeras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA FACULTAD DE LENGUAS, REPRESENTADA POR SU 
DIRECTOR I. I. S. MANUEL ALFREDO GARDUÑO OROPEZA; Y POR OTRA, 
EL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. 
ISRAEL GARCÍA DELGADO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C. VENTURA DÍAZ SÁNCHEZ; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA FACULTAD” 
Y “EL H. AYUNTAMIENTO”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DE “LA FACULTAD” 
 
1. Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de 

México que tiene como fines formar profesionales, realizar investigaciones y 
extender los beneficios de la cultura en el área de lenguas; planear, organizar, 
dirigir, impartir, vigilar y evaluar los estudios de licenciatura; así como promover 
y llevar a cabo actividades de difusión cultural y extensión universitaria. 

 
2. Que el I. I. S. Manuel Alfredo Garduño Oropeza, es Director de la Facultad de 

Lenguas, con las facultades y obligaciones establecidas en la Legislación 
Universitaria y cuenta con el mandato especial que lo autoriza para suscribir el 
presente convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, Rector 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
3. Que señala como domicilio el ubicado en Jesús Carranza s/n, colonia 

Universidad, código postal 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 
1. Que es una persona jurídica de derecho público en términos de lo previsto por 

el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112 y 113 de la Constitución Política del Estado de México y 1 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
2. Que para el presente acto le representa el Lic. Israel García Delgado como 

Presidente Municipal Constitucional y el Lic. Ventura Díaz Sánchez como 
Secretario del H. Ayuntamiento, en ejercicio de las atribuciones que les 
confieren los artículos 48, 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
3. Que señala como domicilio legal, el ubicado en Av. Independencia número 

300, colonia Centro, Municipio de Chapultepec, Estado de México, código 
postal 52240. 

 
 



 
 

 

III. DE AMBAS PARTES 
 

Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 

 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
El presente convenio tiene por objeto crear las condiciones adecuadas, para que 
alumnos y pasantes de “LA FACULTAD”, tengan la oportunidad de poner en 
práctica los conocimientos adquiridos en el aula, mediante la realización del 
servicio social y/o prácticas profesionales en las instituciones educativas que 
impartan el nivel básico en el Municipio de Chapultepec, Estado de México, en 
acciones coordinadas con “EL H. AYUNTAMIENTO”. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 
I. “LA FACULTAD” se compromete a: 
 
1. Proporcionar por escrito un registro que contenga el número de alumnos y 

pasantes que participarán en este programa, en la medida de las necesidades, 
plazas existentes y perfil académico requerido previamente por “EL H. 
AYUNTAMIENTO”. 

 
2. Proponer los programas que desarrollarán los alumnos y pasantes durante el 

servicio social y/o prácticas profesionales, los cuales serán elaborados y 
asesorados por ambas partes. 

 
3. Realizar los trámites internos necesarios, para reclutar y seleccionar a los 

alumnos y pasantes de “LA FACULTAD” que reúnan los requisitos, para 
participar en éstas actividades escolares, a efecto de canalizarlos a “EL H. 
AYUNTAMIENTO”. 

 
4. Instruir a los alumnos y pasantes aceptados para que, durante el desempeño 

del servicio social y/o prácticas profesionales correspondientes, observen con 
toda diligencia los reglamentos, instrucciones, políticas, procedimientos y 
normatividad general que establezcan las partes para el desarrollo de estas 
actividades. 

 
5. Aplicar las sanciones que correspondan conforme a su legislación, a los 

prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales cuando en el 
desarrollo de las actividades programadas incurran en alguna de las causales 
respectivas. 



 
 

 

 
6. Realizar los trámites internos correspondientes para la liberación oficial del 

servicio social y/o prácticas profesionales, de aquellos alumnos y pasantes que 
lo hayan concluido, con base en la información proporcionada por “EL H. 
AYUNTAMIENTO” y al término del programa. 

 
7. Hacer extensivo a favor de los alumnos seleccionados para este programa, el 

Seguro de Salud para Estudiantes del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
Seguro Contra Accidentes Escolares con que cuenta la Universidad Autónoma 
del Estado de México, para que participen de sus beneficios. 

 
II. “EL H. AYUNTAMIENTO” se compromete a: 
 
1. Comunicar a “LA FACULTAD” por escrito y en forma oportuna, el número de 

plazas disponibles así como el perfil académico requerido, para ser ocupadas 
por los alumnos y pasantes para desarrollar el servicio social y/o prácticas 
profesionales. 

 
2. Realizar las gestiones y trámites internos necesarios, para la incorporación de 

los alumnos y pasantes de “LA FACULTAD” participantes en este programa, 
dándoles a conocer los reglamentos, instrucciones, políticas, procedimientos y 
normatividad general que deberán observar. 

 
3. Otorgar a los alumnos y pasantes participantes en el programa, un apoyo 

económico mensual de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
4. Asignar el área de trabajo idónea de acuerdo al perfil profesional de los 

alumnos y pasantes. 
 
5. Remitir mensualmente a “LA FACULTAD” un informe evaluativo de las 

actividades desarrolladas por los alumnos. 
 
6. Notificar previamente a “LA FACULTAD”, de las causas que puedan originar la 

suspensión de alumnos y pasantes que incurran en actos de incumplimiento de 
sus obligaciones. 

 
III. AMBAS PARTES se comprometen a: 
 
1. Elaborar un plan de trabajo para los alumnos y pasantes participantes. 
 
2. Operar el programa coordinadamente. 
 
3. Supervisar el desempeño de los alumnos y pasantes. 
 
TERCERA. DURACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 
 

La prestación del servicio social tendrá una duración de seis meses cubriendo un 
total de 600 horas. Las prácticas profesionales tendrán una duración de 480 horas, 



 
 

 

pudiendo prorrogarse por un período igual, previo el consentimiento expreso de 
los suscribientes y los alumnos y pasantes participantes. 
 
CUARTA. NATURALEZA DEL SERVICIO SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 
 
En virtud de que el servicio social y las prácticas profesionales son consideradas 
como una actividad escolar, se establece que no existe ninguna relación laboral 
entre “EL H. AYUNTAMIENTO” y los alumnos y pasantes que intervengan en este 
programa, debiendo éstos abstenerse de participar en asuntos laborales y/o 
sindicales que sean competencia de “EL H. AYUNTAMIENTO” y sus trabajadores, 
obligándose a realizar sus actividades en el marco normativo del presente 
convenio y demás lineamientos que acuerden las partes. 
 
QUINTA. VIGENCIA 

 
El presente convenio tendrá vigencia de tres años, a partir de la fecha de su firma. 
Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días 
hábiles de anticipación. Los trabajos que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

 
SEXTA. CONTROVERSIAS 

 
Las partes manifiestan que el presente convenio y los programas que del mismo 
deriven, son producto de buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. Para el caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre la interpretación o cumplimiento, voluntariamente y de común 
acuerdo la resolverán en forma administrativa. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRECE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 

POR “LA FACULTAD” 
 
 
 

I. I. S. Manuel Alfredo Garduño 
Oropeza 
Director 

POR “EL H. AYUNTAMIENTO” 
 
 
 

C. Israel García Delgado 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Ventura Díaz Sánchez 
Secretario del H. Ayuntamiento 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN LAS ÁREAS DE CIENCIAS 
AMBIENTALES, DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO (MÉXICO) Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (ESPAÑA) 
 

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Sr. D. José Martínez Vilchis, Rector Magnífico de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (México), en términos del artículo 23 
de la Ley de la propia institución, con las facultades y obligaciones que establece 
el ordenamiento legal citado en su artículo 24. 
 
Y de otra, el Excmo. Sr. D. David Aguilar Peña, en nombre y representación de la 
Universidad de Granada (España) de la que es Rector Magnífico en virtud del 
Decreto 357/2003 (BOJA de 19 de diciembre de 2003), actuando con las 
atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y el artículo 48, K de los estatutos de la Universidad 
de Granada. 
 
DECLARAN 
 
I. Que existe un Convenio Marco de Colaboración entre ambas instituciones de 

enseñanza superior de fecha 1 de julio del 2003, que permite el desarrollo de 
convenios específicos que incrementen las relaciones académicas, culturales 
y científicas entre ambas Universidades, facilitando una relación concreta 
entre centros docentes y sus especialidades, incluyendo a su profesorado, 
estudiantes y líneas de investigación para colaborar en temas de interés 
común. 

 
II. Que dentro de la estructura orgánico-administrativa de la Universidad 

Autónoma del Estado de México se encuentra la Facultad de Planeación 
Urbana y Regional, la cual cuenta con la infraestructura y los recursos 
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

 
III. Que dicha facultad de la Universidad Autónoma del Estado de México y los 

departamentos de la Universidad de Granada que desarrollan actividades de 
investigación y docencia en las áreas de Ciencias Ambientales, Desarrollo 
Urbano Sustentable y Ordenación del Territorio tienen campos de interés 
común en la docencia y en la investigación, y conscientes de la importancia de 
afianzar las relaciones interuniversitarias, convienen en aunar esfuerzos para 
llevar a buen término una cooperación en el área de “Ciencias Ambientales, 
desarrollo urbano sustentable y ordenación del territorio”. 

 
Por todo ello, desde la reciprocidad y compromiso mutuo y desde la experiencia 
en el desarrollo de la docencia y la investigación, ambas instituciones acuerdan 
realizar el presente Anexo al Convenio Marco de Colaboración, conforme a las 
siguientes cláusulas. 
 



 
 

 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 

 
La Facultad de Planeación Urbana y Regional de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y los departamentos de la Universidad de Granada  que 
desarrollan actividades de investigación y docencia en las áreas de Ciencias 
Ambientales, Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenación del Territorio acuerdan 
desarrollar todas aquellas actividades conjuntas de cooperación académica e 
investigadora que permitan estrechar los vínculos entre ambas instituciones y que 
pueden resumirse como sigue: 
 
a.- Colaboración docente y de investigación de los niveles educativos de grado y 

postgrado en las áreas de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano 
Sustentable y Ordenación del Territorio. 

 
b.- En la cooperación docente se considerará específicamente la Licenciatura en 

Ciencias Ambientales de la UGR y las licenciaturas en Ciencias Ambientales y 
Planeación Territorial de la Facultad de Planeación Urbana y Regional, así 
como los programas interinstitucionales de Maestría y Doctorado en Ciencias 
Ambientales de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
c.- Integración de una red de cooperación en investigación y docencia con énfasis 

en las Ciencias Ambientales y Territoriales. 
 
d.- Programas de movilidad estudiantil y docente. 
 
e.- Intercambio de material bibliográfico especializado de apoyo a los proyectos de 

investigación y postgrado, materia de este instrumento. 
 
SEGUNDA. Red de cooperación interuniversitaria 
 
Los esfuerzos conjuntos se orientarán a la integración de una red de cooperación 
en investigación y docencia con énfasis en las Ciencias Ambientales y 
Territoriales. La finalidad es realizar investigaciones conjuntas y fortalecer la 
colaboración entre la Universidad de Granada, la Universidad Autónoma del 
Estado de México y otra universidad de América Latina. 
 
TERCERA. Movilidad estudiantil 
 
Se promoverá la participación de los estudiantes de las licenciaturas de Ciencias 
Ambientales y Planeación Territorial, así como de la Maestría y Doctorado en 
Ciencias Ambientales de la Universidad Autónoma del Estado de México en las 
actividades de intercambio con los departamentos que desarrollan actividades de 
investigación y docencia en las áreas de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano 
Sustentable y Ordenación del Territorio en la Universidad de Granada, con un 
compromiso de reconocimiento mutuo de los estudios realizados en la otra 
institución. 
 



 
 

 

Asimismo, se facilitarán estancias de investigación, actualización y especialización 
disciplina de los estudiantes de licenciatura y postgrado de ambas universidades y 
se buscará su capacitación mediante su participación en proyectos de 
investigación y/o recursos teórico-prácticos que desarrollen habilidades y 
capacidades específicas de investigación básica y aplicada. 
 
En caso de que se decida llevar a cabo un programa de intercambio de 
estudiantes de grado y postgrado, el número y condiciones del intercambio se 
fijará en un acuerdo suscrito por los responsables institucionales del intercambio 
de estudiantes, de acuerdo con la normativa de movilidad de cada institución, y 
por los responsables académicos de los programas implicados en el intercambio. 
 
CUARTA. Movilidad docente 
 
La movilidad de docentes entre ambas instituciones se sustentará en temáticas 
que contribuyan a la explicación y solución a problemáticas objeto de estudio de 
las Ciencias Ambientales y Territoriales. 
 
Se facilitará la participación de los profesores e investigadores en programas de 
capacitación y actualización disciplinaria ofertados recíprocamente por personal 
académico calificado de la Universidad de Granada y por la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 
 
Se promoverá por ambas instituciones el intercambio de investigadores y docentes 
para impartir presencialmente cátedras, asesorías y colaboraciones de 
investigación. 
 
QUINTA. Comisión de Seguimiento 
 
Para dar seguimiento a todo lo relacionado con el presente instrumento, las partes 
convienen en formar una Comisión de Seguimiento que estará integrada por dos 
personas de la UAEM (decana y profesor asignado) y dos de la UGR (coordinador 
de la Titulación en Ciencias ambientales y profesor asignado). 
 
Entre sus funciones estará: 

- Promover y gestionar las implicaciones académicas del convenio en México 
y España. 

- Realizar los informes derivados de la gestión de este convenio 
- Buscar y gestionar financiación y colaboraciones para el desarrollo de este 

convenio, entre empresas  y organismos financieros de España y México. 
 
SEXTA. Financiación 
 
La financiación de obtendrá de los recursos propios de ambas Universidades, 
obtenidos específicamente para este fin, así como de los obtenidos en concursos 
a programas específicos de organismos e instituciones nacionales e 
internacionales. 
 



 
 

 

En concreto, para financiar las movilidades de los investigadores y docentes en la 
ejecución de proyectos conjuntos de docencia e investigación se acudirá al 
Programa PCI-INTERCAMPUS de la Agencia Española de Cooperación y para el 
intercambio de estudiantes y docentes se basará en lo previsto en el convenio 
sobre este tema entre la ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior de México) y la CRUE (Conferencia de 
Rectores de Universidades Españolas). 
   
SEPTIMA. Vigencia 
 
Este acuerdo tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de su firma y 
podrá renovarse, de común acuerdo, por igual periodo. Cualquiera de sus partes 
podrá renunciarlo unilateralmente sin expresión de causa, mediante aviso escrito a 
la otra parte, efectuado con una anticipación de tres meses. 
 
OCTAVA. Modificaciones 
 
Para el caso de plantearse cualquier cuestión o modificación no prevista en el 
presente convenio, las partes lo resolverán de mutuo acuerdo, en caso necesario 
mediante anexos que formarán parte del convenio y que deberán ser aprobados 
por las autoridades competentes de cada universidad. 
 
NOVENA. Interpretación y Controversias 
 
Este convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento serán resueltos de común acuerdo por las partes. 
 
Los representantes de ambas instituciones firman el presente documento, en dos 
ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos 
sellos en la fecha y lugar mencionados ut supra. 
 
POR “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO” 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector 

POR “LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA” 

 
Dr. David Aguilar Peña  

Rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN DEPORTIVA QUE CELEBRAN: 
POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE RECTORÍA REPRESENTADA POR SU 
TITULAR M. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; Y POR OTRA, LA 
ASOCIACIÓN DE JUDO DEL ESTADO DE MÉXICO, A. C., REPRESENTADA 
POR SU PRESIDENTE LIC. RUBÉN MORA HERNÁNDEZ; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA” Y “LA 
ASOCIACIÓN”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA SECRETARÍA” 
 
1. Que es una dependencia de la Administración Central de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, constituida fundamentalmente en lo 
dispuesto por los artículos 133, 134 y 136 del Estatuto Universitario. 

 
2. Que con fundamento en los artículos 17 de la Ley de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, así como 76 fracciones I y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de sus funciones, objeto y fines, la Máxima 
Casa de Estudios cuenta con organismos académicos y dependencias 
administrativas dentro de los cuales se encuentra “LA SECRETARÍA”. 

 
3. Que tiene, entre otras, la función de aprobar las políticas y estrategias que se 

apliquen sobre la práctica deportiva, así como para el fomento y desarrollo de 
la educación física en la comunidad universitaria. 

 
4. Que para la realización de la función descrita en la declaración anterior, dentro 

de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Educación Física y 
Actividades Deportivas. 

 
5. Que el M. en C. Eduardo Gasca Pliego es secretario de Rectoría de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, con las facultades y 
obligaciones establecidas en la Legislación Universitaria y cuenta con el 
mandato especial que lo autoriza para suscribir el presente convenio, otorgado 
por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, rector de la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 

 
6. Que señala como domicilio legal el ubicado en avenida Instituto Literario 

número 100 Oriente, Código Postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

 
II. DE “LA ASOCIACIÓN” 
 
1. Que es una asociación civil, constituida mediante Escritura Pública Número 

dos mil trece, Volumen XXXI, de fecha once de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, otorgada ante la fe del Lic. Ismael Velasco González, en ese 
entonces notario público número 19 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 



 
 

 

México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del mismo distrito en el 
Libro Único, sección tercera, bajo la partida número quinientos sesenta y seis 
guión cuatrocientos catorce, a fojas ciento treinta y cinco, del volumen quinto, 
de fecha 14 de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

 
2. Que su objetivo social es fomentar el judo en el Estado de México, organizar y 

unificar a todos los deportistas, oficiales y directivos del judo en el Estado, a 
través de los clubes afiliados; reconocer y afiliar a los clubes y organismos; 
supervisar y evaluar a los deportistas que practican el judo en el Estado; 
apoyar los programas elaborados por los órganos oficiales en el Estado; y 
planificar, organizar, normar, controlar, supervisar y evaluar a los deportistas 
que practican el judo en el Estado, y apoyar los programas elaborados por los 
órganos oficiales en el Estado. 

 
3. Que el Lic. Rubén Mora Hernández, en su carácter de presidente de la 

Asamblea de la Asociación, cuenta con las facultades legales y oficiales 
suficientes, de acuerdo al instrumento legal indicado en la primera declaración, 
para suscribir el presente convenio. 

 
4. Que señala como domicilio el ubicado en la calle Tabacos número 216, colonia 

Villa de las Flores, Coacalco, Estado de México. 
 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar a las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, las partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración que 
permitan impartir, difundir y promover la disciplina de judo, mediante la impartición 
de clases dirigidas a las categorías infantil y juvenil, mismas que se efectuarán en 
las instalaciones del Gimnasio Universitario “Dr. Rafael López Castañares”, de la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
I. “LA SECRETARÍA” se compromete a: 
 
1. Realizar, en coordinación con “LA ASOCIACIÓN”, la promoción y difusión de 

las sesiones de judo a impartirse en las instalaciones universitarias. 
 



 
 

 

2. Proporcionar para su uso, sin costo alguno, las instalaciones del Gimnasio 
Universitario “Dr. Rafael López Castañares”, en el área de judo para la 
impartición de clases de esta disciplina en las categorías infantil y juvenil, en 
los días y horarios previamente definidos y que no interfieran con los 
compromisos institucionales y entrenamientos de las selecciones universitarias 
que hacen uso del área en cuestión. 

 
3. Proporcionar para su uso, sin costo alguno, las instalaciones de los gimnasios 

universitarios para la realización de dos eventos o competencias anuales de 
judo de carácter estatal, facilitando el sistema de sonido y el podium de 
premiación en su caso. Lo anterior, siempre y cuando exista la disponibilidad 
del espacio en las fechas y horarios requeridos.  

 
II. “LA ASOCIACIÓN” se compromete a: 
 
1. Realizar, en coordinación con “LA SECRETARÍA”, la promoción y difusión de la 

sesiones de judo a impartirse en las instalaciones universitarias. 
 
2. Destinar las instalaciones del Gimnasio Universitario “Dr. Rafael López 

Castañares”, de la Universidad Autónoma del Estado de México, únicamente 
para el desarrollo de las actividades objeto del presente convenio.  

 
3. Realizar la inscripción de los interesados, misma que será sin costo y, a su 

vez, realizará los cobros de mensualidades por un monto de $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), verificando que se cubran los 
requisitos solicitados: edad de acuerdo a las categorías, entrega de certificado 
médico reciente, dos fotografías tamaño infantil y cubrir la cuota mensual 
correspondiente. 

 
4. Exentar de cobro mensual a los seleccionados universitarios judokas 

interesados en integrarse a alguna de las sesiones o entrenamientos 
especiales programadas por “LA ASOCIACIÓN”. 

 
5. Gestionar la contratación y realizar el pago de profesores de la disciplina de 

judo, para impartir sesiones en las categorías infantil y juvenil. 
 
6. Supervisar la puntual asistencia de los profesores de la disciplina de judo, así 

como el nivel de avance de los niños y jóvenes judokas inscritos. 
 
7. Canalizar las cuotas de mensualidades de los alumnos para: apoyar el 

mantenimiento y cuidado de las instalaciones universitarias, así como para el 
pago de profesores y apoyo en competencias foráneas relevantes para los 
judokas inscritos. 

 
8. Verificar la disciplina de los alumnos inscritos, así como el correcto uso de las 

instalaciones universitarias. 
 



 
 

 

9. Publicar en tiempo y forma las competencias a nivel estatal y nacional para 
que puedan ser dadas a conocer a los jóvenes y niños judokas con posibilidad 
de obtener un lugar destacado. 

 
10.  Promover cursos de actualización a competidores y docentes universitarios, 

así como de técnicas de arbitraje a realizarse en las instalaciones de los 
gimnasios universitarios. 

 
TERCERA. RESPONSABILIDADES 
 
“LA ASOCIACIÓN”, deslinda de cualquier otro tipo de pago o cobro que no se 
encuentre pactado en el presente instrumento legal a la Universidad Autónoma del 
Estado de México, por lo que se limita a cumplir lo pactado en el presente 
convenio, sin perjuicio alguno para la Universidad Autónoma del Estado de 
México. 
 
Del mismo modo la Universidad Autónoma del Estado de México no está obligada 
a realizar pagos o gratificaciones a profesores o jueces, durante los eventos de la 
disciplina de judo programados en las instalaciones de los gimnasios 
universitarios. 
 
CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN PARA “LA SECRETARÍA” 
 
La Universidad Autónoma del Estado de México tiene la exclusividad para la venta 
de alimentos y bebidas, a través del concesionario de cafeterías denominado 
Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica 
(FONDICT), al interior de las instalaciones de los gimnasios universitarios, lo 
anterior durante los horarios de entrenamientos o competencias. 
 
QUINTA. RELACIÓN LABORAL 
 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de su firma; su 
terminación anticipada, modificación o ratificación, deberá ser solicitada por la 
parte interesada contando para tal efecto al menos con treinta días hábiles de 
anticipación. Los compromisos contraídos con anterioridad continuarán en las 
mismas condiciones hasta su total conclusión. 
 
 
 
 



 
 

 

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 
 
El presente convenio y los programas que del mismo deriven son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones posibles 
para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la resolverán de 
común acuerdo. 
 
LEIDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 

 
M en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
 

POR “LA ASOCIACIÓN” 
 
 

 
Lic. Rubén Mora Hernández 

Presidente 
 

TESTIGOS DE HONOR 
 
 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector de la Universidad Autónoma del 

Estado de México 

 
 
 

C. Carlos Mercenario Carvajal 
Director General del Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y 
Deporte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR M. EN E. I. ROMÁN LÓPEZ FLORES; Y POR OTRA, EL 
CENTRO UNIVERSITARIO SIGLO XXI, S. A., REPRESENTADO POR LA M. EN 
T. E. EDUWIGES ZARZA ARIZMENDI, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA” Y “EL CENTRO”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA SECRETARÍA” 
 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público 

descentralizado del Estado de México, con la personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotado de plena autonomía, en su régimen interior, de 
conformidad con lo que dispone su ley, en su artículo 1º, aprobada por Decreto 
número 62 de la LI Legislatura local y publicada en la Gaceta de Gobierno del 
día 3 de marzo de 1992. 

 
2. Que con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, así como en los artículos 133 y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de su objeto y fines la Máxima Casa de 
Estudios cuenta con dependencias administrativas dentro de las cuales se 
encuentra “LA SECRETARÍA”. 

 
3. Que el M. en E. I. Román López Flores es el titular de la Secretaría de 

Extensión y Vinculación, con las facultades y obligaciones establecidas en la 
Legislación Universitaria y cuenta con poder especial número 707, Volumen 
017 ordinario, de fecha 17 de febrero de 2006, que lo autoriza suscribir el 
presente convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, pasado ante la fe del titular de 
la Notaría Pública número 136, Lic. Víctor Humberto Benítez González, con 
sede en Metepec, Estado de México. 

 
4. Que señala como su domicilio el ubicado en Instituto Literario número 100 

Oriente, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 
 
II. DE “EL CENTRO” 
 
1. Que es una institución educativa constituida conforme a las leyes mexicanas, 

como sociedad civil como consta en la escritura notarial número 9,934, 
volumen CCIV, de fecha 26 de agosto de 1992, pasada ante la fe del notario 
público número 15 del Distrito de Toluca, México e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad en el Libro Único, Sección Tercera, bajo la partida 
número 412-2787, del volumen 5, a fojas 100, con fecha 16 de enero de 1993. 

 



 
 

 

2. Que tiene por objeto la impartición de educación media superior o superior de 
acuerdo a los programas educativos autorizados, el desarrollo de 
investigación, capacitación de personal en materia educativa en las áreas de 
preparatoria y licenciatura, así como la publicación de los trabajos resultantes, 
su distribución y comercialización. 

 
3. Que la M. en T. E. Eduwiges Zarza Arizmendi, en su carácter de representante 

legal, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio, en términos 
del instrumento público mencionado. 

 
4. Que señala como su domicilio el ubicado en Paseo Tollocan número 1603, 

colonia Nueva Oxtotitlán, Estado de México. 
 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en cumplir todo lo que 
establecen las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.  OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establece las bases para llevar a cabo la 
implementación y coordinación en “EL CENTRO” de una extensión del Centro de 
Enseñanza de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de México,  
dependiente de “LA SECRETARÍA”, en adelante “EL CELe”, para impartir la 
enseñanza de idiomas para público en general. 
     
SEGUNDA.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
I. “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE “EL CELe”  se compromete a: 
 
1. Evaluar al personal académico de “EL CENTRO” responsable de impartir los 

cursos de idiomas, para dictaminar que cubran el perfil académico y dominio 
de los idiomas que se ofertarán en la extensión y que corresponden a los que 
ofrece “EL CELe”. El resultado de esta evaluación será informado a los 
docentes a través de oficio emitido por la Secretaría Académica de “EL CELe”. 

 
2. Asesorar y supervisar la aplicación y seguimiento de la metodología CELe que 

desarrollarán los profesores en la extensión, conjuntamente con el coordinador 
académico de “EL CENTRO”. 

 
3. Realizar la organización y programación de contenidos de los cursos de 

idiomas que se impartirán en “EL CENTRO” y proporcionar a éste 



 
 

 

cronogramas, calendarios de actividades, distribución temática y todo el 
material necesario al inicio de cada periodo. 

 
4. Asesorar al coordinador académico en el seguimiento del desarrollo tanto de 

los cursos objeto del presente convenio, como en el desempeño de los 
profesores. 

 
5. Proporcionar los instrumentos de evaluación que se aplicarán a los alumnos 

de “EL CENTRO”, de acuerdo al calendario establecido por “EL CELe”, a 
través del coordinador académico. 

 
6. Definir los criterios y los requisitos de ingreso que deberán cubrir los 

aspirantes para inscribirse al curso correspondiente. 
 
7. Realizar los trámites correspondientes para otorgar los diplomas que avalan el 

dominio de nivel básico e intermedio de idiomas, a los alumnos de “EL 
CENTRO” que cumplan dichos requisitos. 

 
8. Seleccionar el material bibliográfico y auditivo para el desarrollo de los cursos. 
 
9. Difundir entre docentes de “EL CENTRO” la programación de cursos 

intersemestrales de capacitación que se imparten en las instalaciones de “EL 
CELe” para ser considerados con la cuota preferencial. Asimismo, los cursos 
remediales o de reforzamiento de idiomas para los alumnos que lo requieran. 

 
II. “EL CENTRO” se compromete a: 
 
1. Ejecutar la coordinación administrativa, contable y financiera de los cursos 

objeto del convenio, así como desarrollar la logística de grupos. 
 
2. Realizar el pago correspondiente a los profesores que contrate para la 

impartición de los cursos de idiomas, y que hayan sido evaluados y 
diagnosticados por “EL CELe”. 

 
3. Establecer un calendario semestral de actividades acorde al del Centro de 

Enseñanza de Lenguas. En caso de programar los cursos de modalidad 
diferente, los cambios deben ser acordados previamente con el CELe y 
definidas las fechas de pago conforme a dicho calendario. 

 
4. Depositar en la tesorería de la Universidad Autónoma del Estado de México, 

por concepto de pago a “LA SECRETARÍA”, el monto correspondiente al 
15% del importe total integrado por cada alumno (suma de todos los pagos 
que por diferentes conceptos relativos a los servicios de “EL CELe”, entere el 
alumno por mes o por periodo a “EL CENTRO”). 

 
5. Desarrollar las estrategias de difusión y promoción de los cursos que ofrece 

“EL CELe” en la extensión. 
 



 
 

 

6. Realizar las gestiones necesarias ante la Subdirección Académica de “EL 
CELe” para que los docentes de “EL CENTRO” (evaluados y diagnosticados 
en sus habilidades docentes y de idioma) participen en los programas de 
capacitación y actualización que ofrezca “EL CELe” cuando así lo requieran. 

 
7. Entregar al Departamento de Control Escolar de “EL CELe” listados de 

alumnos inscritos por grupo, idioma y nivel, de acuerdo con los calendarios 
establecidos previamente. 

 
8. Entregar al Departamento de Control Escolar de “EL CELe” listados de 

calificaciones parciales y finales, especificando grupo, idioma y nivel, de 
acuerdo con los calendarios establecidos previamente. 

 
9. Realizar oportunamente la solicitud para diplomación ante Control Escolar de 

“EL CELe” para los alumnos de la extensión que cuenten con promedio 
mínimo de 8.0 (ocho punto cero) al finalizar los niveles requeridos para 
acreditar los niveles básico, intermedio o avanzado en cada idioma. 

 
10. Participar en las reuniones de carácter académico que convoque “EL CELe”. 
 
11. Establecer cuotas que por ningún motivo podrán ser inferiores a las que cobra 

“EL CELe”, asimismo si “EL CENTRO” otorga becas a sus alumnos deberán 
ser consideradas con cargo a su presupuesto y no afectarán el pago de 15% 
a “LA SECRETARÍA”, acordado en el presente convenio. 

 
12. Realizar el pago correspondiente ante la Tesorería de la Universidad 

Autónoma del Estado de México los primeros 10 días hábiles de los meses 
de noviembre, enero, mayo y julio, y entregar a la Secretaría Administrativa 
de “EL CELe” copia de constancia del pago realizado. 

 
13. Entregar a la Secretaría Académica de “EL CELe” la currícula de los 

profesores que “EL CENTRO” contrate para impartir los cursos de idiomas. 
 
III. AMBAS PARTES se comprometen a: 
 
1. Brindar apoyo en los ámbitos del presente convenio y en otros campos de 

acción conjunta, con el fin de promover la educación y la cultura. 
 
TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Las partes acuerdan formar una comisión que se encargará de llevar a cabo la 
parte operativa del presente convenio, designando como sus integrantes a las 
siguientes personas: 
               
               Por  “LA SECRETARÍA”, M. en L. A. Angelina P. Mejía Franco,  
               directora del Centro de Enseñanza de Lenguas. 
 
               Por  “EL CENTRO”, Quim. Esperanza Moreno Ahumada, 
               representante. 



 
 

 

 
CUARTA. RELACIÓN LABORAL 
 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos entre la institución contratante 
y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
 El presente convenio tendrá una vigencia de tres años contados a partir de la 
fecha de su firma. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser 
solicitada por escrito por la parte interesada, para tal efecto al menos con treinta 
días hábiles de anticipación; los programas que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 
 
SEXTA. CONTROVERSIAS 
 
 El presente convenio y los programas que del mismo se deriven son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones posibles 
para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la resolverán de 
común acuerdo. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 

 
M en E. I. Román López Flores 

Secretario 

POR “EL CENTRO” 
 
 
 

 
M en T. E. Eduwiges Zarza Arizmendi 
Representante Legal 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
FACULTAD”, REPRESENTADA POR LA M. EN E. P. D. GUILLERMINA DÍAZ 
PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
MAESTRO EDUARDO AGUADO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE LA RED DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE, ESPAÑA Y PORTUGAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO 
DE MÉXICO, A. C., A QUIEN EN ADELANTE SE LE DESIGNARÁ “EL 
COLEGIO”, REPRESENTADO POR EL DOCTOR MANUEL ORDORICA 
MELLADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL DOCTOR JEAN FRANCOIS PRUD´HOMME, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL ACADÉMICO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DECLARA “LA FACULTAD” 

 
1. Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de 

México que tiene como fines los de formar profesionales, realizar 
investigaciones y extender los beneficios de la cultura en las áreas de Ciencias 
Políticas y Administración Pública; planear, organizar, definir, impartir, vigilar y 
evaluar los estudios de licenciatura, así como promover y llevar a cabo 
actividades de difusión cultural y extensión universitaria. 

 
2. Que la M. en E. P. D. Guillermina Díaz Pérez es la directora de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Administración Pública de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, por lo que cuenta con las facultades y obligaciones 
establecidas en los artículos 26 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y 115 del Estatuto Universitario, y cuenta 
además con el mandato otorgado por el señor Rector Doctor en Administración 
Pública José Martínez Vilchis para suscribir el presente convenio. 

 
3. Que para todos los efectos que se deriven del presente convenio señala como 

domicilio para oír notificaciones el ubicado en Ciudad Universitaria s/n, Cerro 
de Coatepec, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 
II. DECLARA “EL COLEGIO” 
 
1. Que es una institución de investigación y enseñanza superior, reconocida por 

el Estado como escuela libre de tipo universitario, mediante los decretos 
presidenciales del 7 de noviembre de 1962 y 19 de agosto de 1998, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a los días 4 
de diciembre de 1962 y 20 de agosto de 1998, respectivamente. 

 
2. Que se encuentra dotado de personalidad jurídica propia, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 7° del Decreto Presidencial del 7 de noviembre de 



 
 

 

1962, así como lo dispuesto en el Decreto Presidencial del 19 de agosto de 
1998 y en el acta constitutiva de asociación civil número 35, 562 de fecha 8 de 
octubre de 1940, otorgada ante la fe del licenciado José Arellano Junior, 
notario público número 57 de la ciudad de México, Distrito Federal, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad con fecha 25 de octubre de ese mismo 
año. 

 
3.  Que por Escritura Pública 42, 540 de fecha 24 de octubre de 1970, otorgada 

ante la fe del licenciado Luis del Valle Prieto, notario público número 20 del 
Distrito Federal e inscrita el 12 de enero de 1971 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en la sección cuarta, libro 5° de 
sociedades y asociaciones civiles, a fojas 465, bajo el número 362, se 
protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de asociados en la que 
se prorrogó en forma indefinida la existencia de “EL COLEGIO”. 

 
4. Que como escuela libre de tipo universitario reconocida por el Estado, goza de 

autonomía para impartir todos los conocimientos que desee, elaborar 
libremente sus planes y programas de estudio, así como para gobernarse a sí 
mismo, en los términos del Decreto Presidencial del 19 de agosto de 1998, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de agosto del mismo 
año. 

 
5. Que tiene por fines organizar y realizar investigaciones en los campos de las 

ciencias sociales y humanidades; impartir educación superior para formar 
profesionales, investigadores y profesores universitarios; editar libros y 
revistas sobre materias relacionadas con sus actividades y en los que se 
recogen los trabajos de sus profesores e investigadores, así como colaborar 
con otras instituciones nacionales y extranjeras para la realización de objetivos 
comunes. 

 
6. Que el doctor Manuel Ondorica Mellado es el secretario general y se 

encuentra facultado legalmente para celebrar en nombre y representación de 
“EL COLEGIO” el presente convenio, como se acredita con el testimonio de la 
Escritura Pública Número 83,953 de fecha 14 de noviembre de 2005, otorgada 
ante la fe de la doctora en Derecho María Teresa Rodríguez y Rodríguez, 
notaria pública número 114 de la ciudad de México, Distrito Federal. 

 
7. Que para todos los efectos que se deriven del presente convenio señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Camino al Ajusco número 
20, colonia Pedregal de Santa Teresa, código postal 10740, en México, 
Distrito Federal. 

 
III. DECLARAN AMBAS INSTITUCIONES 
 
1. “EL COLEGIO” manifiesta que es el titular y propietario de los derechos 

patrimoniales de autor que amparan los artículos, ensayos y demás 
materiales que se contienen en las revistas siguientes: 

 
 



 
 

 

 “Historia Mexicana” 
 “Nueva Revista de Filología Hispánica” 
 “Foro Internacional” 
 “Estudios de Asia y África” 
 “Estudios Económicos” 
 “Estudios Demográficos y Urbanos”, y 
 “Estudios Sociológicos”. 

 
Además, “EL COLEGIO” manifiesta que es el titular de los respectivos certificados 
de licitud de título y contenido que amparan las revistas antes precisadas. 
 
2. “LA FACULTAD” manifiesta que tiene la titularidad y administración de la Red 

de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal. 
Dicha red es una hemeroteca científica en línea, de libre acceso a los 
contendidos de los artículos de su acervo, sin fines de lucro. 

 
3. Para la interpretación y ejecución del presente convenio de colaboración 

académica, ambas instituciones acuerdan las siguientes denominaciones: 
 

 A las revistas “Historia Mexicana”, “Nueva Revista de Filología Hispánica”, 
“Foro Internacional”, “Estudios de Asia y África”, “Estudios Económicos”, 
“Estudios Demográficos y Urbanos”, y “Estudios Sociológicos” las 
designarán como “LAS REVISTAS”, y  

 A la Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y 
Portugal la denominarán como “REDALyC”. 

 
4. “LA FACULTAD” y “EL COLEGIO” manifiestan su consentimiento para 

celebrar el presente convenio de colaboración académica, al tenor de las 
siguientes. 

 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
El objeto del presente convenio consiste en que “EL COLEGIO” autoriza a ”LA 
FACULTAD” para integrar los artículos y ensayos que se contienen en “LAS 
REVISTAS” a la Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, 
España y Portugal con el fin de que sean consultadas por la comunidad científica 
a través de la página web de “REDALyC”, http://redalyc.uaemex.mx  
 
“EL COLEGIO” otorga la presente autorización con el carácter de no exclusiva, 
toda vez que podrá disponer libremente de los contenidos de “LAS REVISTAS” 
para otros fines académicos. 
 
“LA FACULTAD” no cubrirá pago alguno a “EL COLEGIO” por concepto de 
regalías por la consulta a los contenidos de “LAS REVISTAS”, en razón de que 
“REDALyC” tiene fines no lucrativos. 
 
 



 
 

 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE “LA FACULTAD” 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LA FACULTAD” se obliga 
a los siguiente: 
 

1. A difundir a través de la página web de “REDALyC”, 
http://redalyc.uaemex.mx los artículos, ensayos y demás materiales que se 
contienen en “LAS REVISTAS” con el fin de que sean consultados por la 
comunidad científica. 

 
2. A no adjudicarse derechos para comercializar los artículos, ensayos y 

demás materiales que se contienen en “LAS REVISTAS”. 
 

3. A respetar los derechos morales de los autores de los artículos, ensayos, 
reseñas y demás materiales que se contienen en “LAS REVISTAS”, En 
consecuencia, “LA FACULTAD” se obliga a no modificar o alterar el 
contenido de “LAS REVISTAS”, por lo que su difusión a través de la página 
electrónica http://redalyc.uaemex.mx será de acuerdo con su texto original y 
otorgando los créditos académicos a “EL COLEGIO”” y a los respectivos 
autores. 

 
4. A incluir en cada trabajo académico difundido a través de la página 

electrónica http://redalyc.uaemex.mx una ficha hemerográfica inviolable en 
la que se hagan constar los datos de cada autor, así como los datos 
editoriales de “LAS REVISTAS”. 

 
5. A proporcionar a “EL COLEGIO” los datos y las herramientas electrónicas 

para consultar los artículos, ensayos y demás contenidos de “LAS 
REVISTAS” en la página electrónica http://redalyc.uaemex.mx 

 
6. A ofrecer a todos los usuarios del portal el acceso a la información completa 

de “LAS REVISTAS”, así como los links a la página principal de las mismas, 
de “EL COLEGIO” y de los autores y actualizar dichos datos 
constantemente: para ello, los directores de “LAS REVISTAS” los darán a 
conocer al administrativo de la página de “REDALyC”. 

 
7. A permitir la revisión de los datos de consulta personalizados a través de la 

página electrónica http://redalyc.uaemex.mx 
 

8. A respetar la decisión de “EL COLEGIO” de proporcionar y difundir los 
artículos, ensayos y demás contenidos de “LAS REVISTAS” a cualquier 
hemeroteca, sitio web, sistema de indización o cualquier otro medio de 
difusión que considere conveniente, toda vez que el presente convenio no 
tiene el carácter de exclusivo para “LA FACULTAD”. 

 
 
 
 
 

http://redalyc.uaemex.mx/
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL COLEGIO” 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “EL COLEGIO” se obliga a 
lo siguiente: 
 
1. A proporcionar los artículos, ensayos y demás contenidos de “LAS 

REVISTAS” a “LA FACULTAD” con el objeto de que los difunda en la página 
electrónica http://redalyc.uaemex.mx para ser consultados por la comunidad 
científica. Para ello, “EL COLEGIO” enviará a “REDALyC” los citados 
materiales en formato PDF (sin clave de protección) ya sea mediante correo 
electrónico, postal o enlace FTP, así como capturar en línea los contenidos de 
sus índices. 

 
2. A proporcionar los artículos, ensayos y demás contenidos de “LAS 

REVISTAS” a “LA FACULTAD” que no correspondan al último año a fin de 
proteger los derechos de los suscriptores. 

 
3. A donar una suscripción de “LAS REVISTAS” a “LA FACULTAD” y enviarle 

periódicamente el último número impreso en papel. 
 
4. A autorizar a “LA FACULTAD” la utilización del logotipo de “EL COLEGIO” y 

de las características tipográficas de “LAS REVISTAS” con el objeto de 
conservar la identidad y el logotipo de “EL COLEGIO” en la difusión de los 
contenidos de “LAS REVISTAS” en la página electrónica 
http://redalyc.uaemex.mx  

 
5. Autorizar a “LA FACULTAD” a establecer hipervínculos o links desde el sitio 

web http://redalyc.uaemex.mx  hacia el sitio web de “LAS REVISTAS”. 
 
6. Insertar publicidad de “REDALyC” a partir de su incorporación al proyecto, si 

ello no contraviene las políticas internas de “EL COLEGIO” y de “LAS 
REVISTAS”. 

 
7.  Establecer un link a “REDALyC” en las páginas electrónicas de “LAS 

REVISTAS” bajo las condiciones que defina su respectivo Comité Editorial. 
 
CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Para el adecuado desarrollo de las actividades materia del presente convenio, “LA 
FACULTAD” y “EL COLEGIO” integrarán una comisión técnica que estará formada 
por un representante de cada institución, quienes podrán ser sustituidos en 
cualquier tiempo, previa notificación. 
 

 “LA FACULTAD” designa al maestro Eduardo Aguado López, en su 
carácter de director general de “REDALyC”. 

 
 “EL COLEGIO” nombra al doctor Jean Francois Prud´homme, en su 

carácter de coordinador general académico. 
 

http://redalyc.uaemex.mx/
http://redalyc.uaemex.mx/
http://redalyc.uaemex.mx/


 
 

 

 
QUINTA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá una vigencia de tres años contados a partir de la 
fecha de su firma, pudiendo ser renovados mediante el aviso escrito ya sea de “LA 
FACULTAD” o de “EL COLEGIO” con treinta días naturales de anticipación. 
 
SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
 
Cualquier controversia que se derive de la interpretación y cumplimiento del 
presente convenio, ambas instituciones académicas la resolverán de común 
acuerdo. En el caso de que persista la controversia “LA FACULTAD” y “EL 
COLEGIO” se someterán al procedimiento de avenencia previsto en los artículos 
217 y 218 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO 
AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO DOS EJEMPLARES PARA CADA INSTITUCIÓN 
ACADÉMICA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “UAEM” 
 
 
 
 

Mtra. Guillermina Díaz Pérez 
Directora 

 
 
 
 

Mtro. Eduardo Aguado López 
Director General de la Red 

POR “EL COLEGIO” 
 
 
 
 

Dr. Manuel Ordorica Mellado 
Secretario General 

 
 
 
 

Dr. Jean Francois Prud´homme 
Coordinador General Académico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN; LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (MÉXICO) 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, 
Y POR OTRA; LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (ESPAÑA), REPRESENTADA 
POR EL SR. D. GABRIEL CARDENETE HERNÁNDEZ, EXCMO 
VICERRECTOR, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
REUNIDOS 
 
De una parte el doctor en Administración Pública José Martínez Vilchis, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México (México), en términos del artículo 
23 de la ley de la propia institución, con las facultades y obligaciones que 
establecen el ordenamiento legal citado en su artículo 24. 
 
Y de otra, el Sr. D. Gabriel Cardenote Hernández, Excmo. vicerrector en nombre y 
representación de la Universidad de Granada (España), actuando con las 
atribuciones que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y los Estatutos de la Universidad de Granada. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que las relaciones entre ambas instituciones tienen como referencia la 
celebración de instrumentos que incrementen las relaciones académicas, 
culturales y científicas, facilitando un acercamiento concreto entre centros 
docentes y sus especialidades, incluyendo a su profesorado, alumnos y líneas 
de investigación para colaborar en temas de interés común. 

 
2. Que dentro de la estructura orgánico-administrativa de la Universidad 

Autónoma del Estado de México se encuentra la Facultad de Planeación 
Urbana y Regional, la cual cuenta con la infraestructura necesaria para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

 
3. Que la Facultad de Planeación Urbana y Regional de la Universidad 

Autónoma del Estado de México y los departamentos de la Universidad de 
Granada que desarrollan actividades de investigación y docencia en las áreas 
de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenación del 
Territorio, tienen campos de interés común en la docencia y en la investigación 
y, conscientes de la importancia de afianzar las relaciones interuniversitarias, 
convienen en aunar esfuerzos para llevar a buen término una cooperación en 
el área de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenación 
del Territorio. 

 
Por lo anterior, desde la reciprocidad y compromiso mutuo y desde la experiencia 
en el desarrollo de la docencia y la investigación, ambas instituciones acuerdan 
realizar el presente convenio específico de colaboración, conforme a las 
siguientes: 
 
 



 
 

 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración que 
permitan a la Universidad Autónoma del Estado de México, a través de la Facultad 
de Planeación Urbana y Regional y los departamentos de la Universidad de 
Granada desarrollar actividades de investigación y de docencia en las áreas de 
Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenación del Territorio, 
desarrollar todas aquellas actividades conjuntas de cooperación  académica e 
investigadora que permitan estrechar los vínculos entre ambas instituciones, y que 
pueden resumirse de la siguiente manera: 
 
a) Colaboración docente y de investigación de los niveles educativos de grado y 

posgrado en las áreas de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano 
Sustentable y Ordenación del Territorio. 

 
b) En la cooperación docente se considerará específicamente la Licenciatura en 

Ciencias Ambientales de la UGR y las licenciaturas en Ciencias Ambientales y 
Planeación Territorial de la Facultad de Planeación Urbana y Regional, así 
como los programas interinstitucionales de Maestría y Doctorado en Ciencias 
Ambientales de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
c) Integración de una red de cooperación en investigación y docencia con énfasis 

en las Ciencias Ambientales y Territoriales. 
 
d) Programas de movilidad estudiantil y docente. 
 
e) Intercambio de materiales bibliográficos especializados de apoyo a los 

proyectos de investigación y posgrado, materia de este instrumento. 
 
SEGUNDA. RED DE COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
 
Los esfuerzos conjuntos se orientarán a la integración de una red de cooperación 
en investigación y docencia con énfasis en las Ciencias Ambientales y 
Territoriales. La finalidad es realizar investigaciones conjuntas y fortalecer la 
colaboración entre la Universidad Autónoma del Estado de México y la 
Universidad de Granada. 
 
TERCERA. MOVILIDAD ESTUDIANTIL 
 
Se promoverá la participación de los alumnos de las licenciaturas de Ciencias 
Ambientales y Planeación Territorial, así como de la Maestría y Doctorado en 
Ciencias Ambientales de la Universidad Autónoma del Estado de México en las 
actividades de intercambio con los departamentos que desarrollan actividades de 
investigación y docencia en las áreas de Ciencias Ambientales, Desarrollo Urbano 
Sustentable y Ordenación del Territorio en la Universidad de Granada, con un 
compromiso de reconocimiento mutuo de los estudios realizados en la otra 
institución. 



 
 

 

 
Asimismo, se facilitarán estancias de investigación, actualización y especialización 
disciplinaria de los alumnos de licenciatura y posgrado de ambas universidades y 
se buscará su capacitación mediante su participación en proyectos de 
investigación y/o cursos teórico-prácticos que desarrollen habilidades y 
capacidades específicas de investigación básica y aplicada. 
 
En caso de que se decida llevar a cabo un programa de intercambio de alumnos 
de grado y posgrado, el número y condiciones de intercambio se fijará en un 
acuerdo suscrito por los responsables institucionales del intercambio de alumnos, 
de acuerdo con la normatividad de movilidad de cada institución, y por los 
responsables académicos de los programas implicados en el intercambio. 
 
CUARTA. MOVILIDAD DOCENTE 
 
La movilidad de personal docente entre ambas instituciones se sustentará en 
temáticas que contribuyan a la explicación y solución a problemáticas objeto de las 
Ciencias Ambientales y Territoriales. 
 
Se facilitará la participación del personal docente e investigadores en programas 
de capacitación y actualización disciplinaria ofertados recíprocamente por personal 
académico calificado de la Universidad de Granada y por la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 
 
Se promoverá por ambas instituciones el intercambio de investigadores y docentes 
para impartir presencialmente cátedras, asesorías y colaboraciones de 
investigación. 
 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Para dar seguimiento a todo lo relacionado con el presente instrumento, las partes 
convienen en formar una comisión de seguimiento que estará integrada por dos 
personas de la UAEM (decana y profesor designado) y dos de la UGR 
(coordinador de la Titulación en Ciencias Ambientales y profesor designado) 
 
Entre sus funciones estará: 
 

 Promover y gestionar las implicaciones académicas del convenio en ambas 
instituciones. 

 Realizar los informes derivados de la gestión de este convenio. 
 Buscar y gestionar financiación y colaboraciones para el desarrollo de este 

convenio, entre empresas y organismos financieros de España y México. 
 
SEXTA. FINANCIAMIENTO 
 
El financiamiento se obtendrá de los recursos propios de ambas universidades, 
obtenidos específicamente para este fin una vez consideradas sus condiciones 
presupuestales, así como de los obtenidos en concursos a programas específicos 
de organismos e instituciones nacionales e internacionales. 



 
 

 

 
En concreto, para financiar las movilidades de los investigadores y personal 
docente en la ejecución de proyectos conjuntos de docencia e investigación se 
acudirá al Programa PCI-INTERCAMPUS de la Agencia Española de Cooperación 
y para el intercambio de alumnos y personal docentes se basará en lo previsto en 
el convenio sobre este tema entre las ANUIES (Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior de México) y la CRUE 
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas), siempre y cuando cada 
una de las partes determine previamente su posible aplicación. 
 
SÉPTIMA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de su 
firma y podrá renovarse de común acuerdo por igual periodo. Cualquiera de sus 
partes podrá renunciarlo unilateralmente sin expresión de causa, mediante aviso 
escrito a la otra parte, efectuado con una anticipación de tres meses. 
 
OCTAVA. MODIFICACIONES 
 
Para el caso de plantearse cualquier cuestión o modificación no prevista en el 
presente convenio, las partes lo resolverán de mutuo acuerdo, en caso necesario 
mediante anexos que formarán parte del convenio y que deberán ser aprobados 
por las autoridades competentes de cada Universidad. 
 
NOVENA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
 
Este convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento serán resueltos de común acuerdo por las partes. 
 
Los representantes de ambas instituciones firman el presente documento en dos 
ejemplares originales igualmente validos y estampan en ellos sus respectivos 
sellos en la fecha y lugar mencionados ut supra. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
POR “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO” 
 
 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector 

POR “LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA” 

 
 
 

Sr. D. Gabriel Cardenete Hernández 
Excmo. Vicerrector 



 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR M. EN E. I. ROMÁN LÓPEZ FLORES; Y POR OTRA, LA 
UNIVERSIDAD MEXIQUENSE S. C., REPRESENTADA POR EL LIC. EN PSIC. 
ANTONIO GARCÍA INFANTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL; A QUIENES EN LOS SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA 
SECRETARÍA” Y “LA UNIVERSIDAD”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA SECRETARÍA” 

 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público 

descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dotado de plena autonomía, en su régimen interior, de conformidad 
con lo que se dispone su ley en su artículo 1°, aprobada por Decreto número 
62 de la LI Legislatura local, publicada en la Gaceta de Gobierno del día 3 de 
marzo de 1992. 

 
2. Que con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, así como en los artículos 133 y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de su objeto y fines, la Máxima Casa de 
Estudios cuenta con dependencias administrativas dentro de las cuales se 
encuentra “LA SECRETARÍA”. 

 
3. Que el M. en E. I. Román López Flores es el titular de la Secretaría de 

Extensión y Vinculación, con las facultades y obligaciones establecidas en la 
Legislación Universitaria y cuenta con poder especial número 707, volumen 
017 ordinario, de fecha 17 de febrero de 2006, que lo autoriza suscribir el 
presente convenio otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, pasado ante la fe del titular de 
la Notaría Pública número 136, Lic. Víctor Humberto Benítez González, con 
sede en Metepec, Estado de México. 

 
4. Que señala como su domicilio el ubicado en Instituto Literario número 100 

Oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “LA UNIVERSIDAD” 
 
1. Que es una sociedad civil legalmente constituida conforme a las leyes 

mexicanas, según consta en la Escritura Notarial Número 34, 577, volumen 
334-193. de fecha 06 de febrero de 1992, pasada ante la fe del notario público 
número 1, Lic. María Dolores González Galván, de la ciudad de Toluca, Estado 
de México. 

 



 
 

 

2. Que tiene por objeto, entre otros, la impartición de cursos, seminarios, 
conferencias, a través del desarrollo de programas educacionales en el nivel 
básico, medio y superior. 

 
3. Que el Lic. en Psic. Antonio García Infante es el representante legal con las 

facultades y obligaciones establecidas en el mismo instrumento notarial 
descrito. 

 
4. Que señala como su domicilio el ubicado en avenida Miguel Hidalgo Oriente 

número 1329, código postal 50070, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente convenio a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 
 
Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en cumplir todo lo que 
establecen las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para llevar a cabo la 
implementación y coordinación en “LA UNIVERSIDAD” de una extensión del 
Centro de Enseñanza de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, dependiente de “LA SECRETARÍA”, en adelante “EL CELe”, para impartir 
la enseñanza de idiomas para público en general. 
 
  SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
I. “LA SECRETARÍA”, a través de “EL CELe” se compromete a: 
 
1. Evaluar al personal académico de “LA UNIVERSIDAD” responsable de impartir 

los cursos de idiomas, para dictaminar que cubran el perfil académico y 
dominio de los idiomas que se ofertarán en la extensión y que corresponden a 
los que ofrece “EL CELe”. El resultado de esta evaluación será informado a los 
docentes a través de oficio emitido por la Secretaría Académica de “EL CELe”. 

 
2. Asesorar y supervisar la aplicación y seguimiento de la metodología CELe 

que desarrollarán los profesores en la extensión, conjuntamente con el 
coordinador académico de “LA UNIVERSIDAD” 

 
3. Realizar la organización y programación de contenidos de los cursos de 

idiomas que se impartirán en “LA UNIVERSIDAD” y proporcionar a éste 
cronogramas, calendarios de actividades, distribución temática y todo el 
material necesario al inicio de cada periodo. 



 
 

 

 
4. Asesorar al coordinador académico en el seguimiento del desarrollo tanto 

de los cursos objeto del presente convenio, como en el desempeño de los 
profesores. 

 
5. Proporcionar los instrumentos de evaluación que se aplicarán a los alumnos 

de “LA UNIVERSIDAD”, de acuerdo al calendario establecido por “EL CELe”, a 
través del coordinador académico. 

 
6. Definir los criterios y los requisitos de ingreso que deberán cubrir los 

aspirantes para inscribirse al curso correspondiente. 
 
7. Realizar los trámites necesarios para otorgar los diplomas que avalan el 

dominio del nivel básico e intermedio de idiomas, a los alumnos de “LA 
UNIVERSIDAD” que cumplan dichos requisitos. 

 
8. Seleccionar el material bibliográfico y auditivo para el desarrollo de los 

cursos. 
 
9. Difundir entre docentes de “LA UNIVERSIDAD” la programación de cursos 

intersemestrales de capacitación que se imparten en las instalaciones de “EL 
CELe” para ser considerados con la cuota preferencial. Asimismo, los cursos 
remediales o de reforzamiento de idiomas para los alumnos que lo requieran. 

 
II. “LA UNIVERSIDAD” se compromete: 
 
1. Ejecutar la coordinación administrativa, contable y financiera de los cursos 

objeto del presente convenio, así como desarrollar la logística de grupos. 
 
2. Realizar el pago correspondiente a los profesores que contrate para la 

impartición de los cursos de idiomas, y que hayan sido evaluados y 
diagnosticados por “CELe”. 

 
3. Establecer un calendario semestral de actividades acorde al del Centro de 

Enseñanza de Lenguas. En caso de programar los cursos de modalidad 
diferente, los cambios deben ser acordados previamente con el CELe y 
definidas las fechas de pago conforme a dicho calendario. 

 
4. Depositar en la tesorería de la Universidad Autónoma del Estado de México, 

por concepto de pago a “LA SECRETARÍA”, el monto correspondiente a 15% 
del importe total integrado por cada alumno (suma de todos los pagos que 
por diferentes conceptos relativos a los servicios de “CELe”, entere el alumno 
por mes o por periodo a “LA UNIVERSIDAD”). 

 
5. Desarrollar las estrategias de difusión y promoción de los cursos que ofrece 

“EL CELe” en la Extensión. 
 
6. Realizar las gestiones necesarias ante la Subdirección Académica de “EL 

CELe” para que los docentes de “LA UNIVERSIDAD” (evaluados y 



 
 

 

diagnosticados en sus habilidades docentes y de idioma) participen en los 
programas de capacitación y actualización que ofrezca “EL CELe” cuando 
así lo requieran. 

 
7. Entregar al Departamento de Control Escolar de “EL CELe” listados de 

alumnos inscritos por grupo, idioma y nivel, de acuerdo con los calendarios 
establecidos previamente. 

 
8. Entregar al Departamento de Control Escolar de “EL CELe” listados de 

calificaciones parciales y finales, especificando grupo, idioma y nivel, de 
acuerdo con los calendarios establecidos previamente. 

 
9. Realizar oportunamente la solicitud para diplomación ente Control Escolar de 

“EL CELe” para los alumnos de la extensión que cuenten con promedio 
mínimo de 8.0 (ocho punto cero) al finalizar los niveles requeridos para 
acreditar los niveles básico, intermedio o avanzado en cada idioma. 

 
10. Participar en las reuniones de carácter académico que convoque “EL CELe”. 
 
11. Establecer cuotas que por ningún motivo podrán ser inferiores a las que 

cobra “EL CELe”, asimismo si “LA UNIVERSIDAD” otorga becas a sus 
alumnos deberán ser consideradas con cargo a su presupuesto y no 
afectarán el pago de 15% a “LA SECRETARÍA”, acordado en el presente 
convenio. 

 
12. Realizar el pago correspondiente ante la Tesorería de la Universidad 

Autónoma del Estado de México los primeros 10 días hábiles de los meses 
de noviembre, enero, mayo y julio, y entregar a la Secretaría Administrativa 
de “EL CELe” copia de constancia del pago realizado. 

 
13. Entregar a la Secretaría Académica de “EL CELe” la currícula de los 

profesores que contrate para impartir los cursos de idiomas. 
 
III. AMBAS PARTES se comprometen a: 
 
1. Brindar apoyo en los ámbitos del presente convenio y en otros campos de 

acción conjunta, con el fin de promover la educación y la cultura. 
 
TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Las partes acuerdan formar una comisión que se encargará de llevar a cabo la 
parte operativa del presente convenio, designando como sus integrantes a las 
siguientes personas: 
 

Por “LA SECRETARÍA”, M. en L. A. Angelina P. Mejía Franco,  
Directora del Centro de Enseñanzas de Lenguas. 
 
Por “LA UNIVERSIDAD”, L.A.E. Gabriela García Infante Muciño, 
secretaria académica. 



 
 

 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL 
 
La relación laboral se mantendrá en todos los casos entre la institución contratante 
y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
El presente convenio tendrá vigencia de tres años a partir de la fecha de su firma. 
Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días 
hábiles de anticipación; los programas que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 
 
SEXTA. CONTROVERSIAS 
 
El presente convenio y los programas que del mismo se deriven son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que se realizarán todas las acciones posibles 
para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la resolverán de 
común acuerdo. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 
 

M. en E. I. Román López Flores 
Secretario 

POR “LA UNIVERSIDAD” 
 
 
 
 

Lic. en Psic. Antonio García Infante 
Representante Legal 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONTRATO DE COEDICIÓN QUE CELEBRAN: LA FACULTAD DE CIENCIAS 
POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA M. EN 
E.P.D. GUILLERMINA DÍAZ PÉREZ; GRUPO EDITORIAL MIGUEL ÁNGEL 
PORRUA S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL C. 
MIGUEL ÁNGEL PORRÚA VENERO; Y LOS AUTORES DEL LIBRO, 
REPRESENTADOS POR EL DR. NELSON ARTEGA BOTELLO Y EL DR. 
JORGE ARZATE SALGADO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LA FACULTAD”, “LA EDITORIAL” Y “LOS 
COORDINADORES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DE “LA FACULTAD” 

 
1. Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado 

de México que tiene como fines formar profesionales, realizar 
investigaciones y extender los beneficios de la cultura en el área de las 
ciencias políticas y administración pública; así como planear, organizar, 
definir, impartir, vigilar y evaluar los estudios de licenciatura y promover y 
llevar a cabo actividades de difusión cultural y extensión universitaria. 

 
2. Que la Mtra. Guillermina Díaz Pérez es directora de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Administración Pública, con las facultades y obligaciones 
establecidas en los artículos 26 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y 115 del Estatuto Universitario, y quien cuenta con el 
mandato que la autoriza para suscribir el presente convenio, otorgado por el 
Sr. Rector Dr. en A. P. José Martínez Vilchis. 

 
3. Que señala como domicilio el ubicado en Ciudad Universitaria s/n, Cerro de 

Coatepec, Toluca, México. 
 
II. DE “LA EDITORIAL” 
 

1. Que es una sociedad anónima de capital variable, constituida de 
conformidad a las leyes mexicanas, lo cual se acredita con el testimonio de 
la escritura Núm. 41648 de fecha 4 de septiembre de 1981, otorgada ante 
la fe del licenciado Bernardo Pérez Fernández del Castillo, notario Núm. 23 
del Distrito Federal, por el que se constituyó como sociedad anónima y con 
el testimonio de la escritura Núm. 30,979 de fecha 19 de noviembre de 
1991 otorgada ante la fe del licenciado Francisco de Icaza Dofour, notario 
Núm. 111 del Distrito Federal, por el que se protocolizó el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria en que se adopta el régimen de capital 
variable. 

 
2.  Que de conformidad con sus estatutos, su objetivo social consiste, entre 

otros, en la edición y coedición de obras de carácter cultural, científico 
humanístico. 



 
 

 

 
3. Que cuenta con los recursos humanos, técnicos y económicos para llevar a 

cabo las actividades a que se refiere el presente contrato. 
 

4. Que el Sr. Miguel Ángel Porrúa Venero está facultado para celebrar el 
presente instrumento, según lo acredita con el acta constitutiva, referida en 
la declaración II. 1 de este contrato. 

 
5. Que para efectos legales de este contrato señala como domicilio el ubicado 

en la calle de Chihuahua, número 34, colonia Progreso, código postal 
01080, México, Distrito Federal. 

 
III. DE “LOS COORDINADORES” 
 

1. Que el Dr. Nelson Arteaga Botello y el Dr. Jorge Arzate Salgado manifiestan 
bajo protesta de decir verdad ser autores y coordinadores de la obra 
literaria denominada “Metodologías cuantitativas y cualitativas en las 
Ciencias Sociales: perspectivas y experiencias”, en adelante “LA OBRA”. 

 
2. Que en este acto expresan su autorización para que “LA FACULTAD” y “LA 

EDITORIAL”, puedan llevar a cabo la coedición de “LA OBRA”, objeto de 
este contrato. 

 
3. Que asumen la responsabilidad de la publicación del contenido de la obra. 

 
4. Que son profesor-investigador de tiempo completo adscritos a la Facultad 

de Ciencias Políticas y Administración Pública de la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 

 
5. Que entre las actividades que desempeñan está la de generar y aplicar 

conocimientos a través de la participación en redes académicas nacionales 
e internacionales y producción académica (publicaciones, participación en 
congresos). 

 
6. Que señalan como domicilio el ubicado en Cerro de Coatepec s/n, Ciudad 

Universitaria, Toluca, México, código postal 50100. 
 

7. Que tiene como registro federal de contribuyentes AEBN690703 con 
homoclave 83A y AASJ661212 con homoclave BAO. 

 
IV. DE LAS PARTES 
 
Que es voluntad de “LA FACULTAD”, “LA EDITORIAL” y “LOS 
COORDINADORES”, suscribir el presente contrato de coedición. Expuesto lo 
anterior las partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que establecen las 
siguientes: 
 
 
 



 
 

 

 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto, la coedición de “LA OBRA” denominada 
“Metodologías cuantitativas y cualitativas en las Ciencias Sociales: 
perspectivas y experiencias”, coordinado por el Dr. Nelson Arteaga Botello y el 
Dr. Jorge Arzate Salgado. 
 
  SEGUNDA.  
 
La edición constará de 1000 ejemplares y tendrá las siguientes características: 
 

 Volumen aproximado de 336 páginas. 
 Tamaño final de 14 x 21 cm. 
 Diseño, formación y corrección tipográfica, con un aproximado de 23 

cuadros, una gráfica y 8 fotografías en blanco y negro. 
 Impresión de forros en cuatricromía sobre cartulina sulfatada de 14 puntos 

con terminado en laminado mate. 
 Encuadernación a la rústica, pegado en hot melt. 

 
TERCERA. 
 
“LOS COORDINADORES” deberán entregar a “LA EDITORIAL” el original impreso 
y el archivo electrónico de “LA OBRA”, al momento de la firma del presente 
contrato para que se proceda a realizar los trabajos de edición; se compromete 
además a que cualquier modificación sustancial a su trabajo se realizará antes de 
que se inicie el proceso de formación tipográfica. Una vez comenzado éste, sólo 
se podrán introducir modificaciones técnicas o de estilo que no afecten los tiempos 
programados de la edición. 
 
CUARTA.  
 
“LA OBRA” será editada e impresa por “LA EDITORIAL”, en lo cual ambos 
coeditores están de acuerdo. 
 
QUINTA. 
 
El costo de la edición de “LA OBRA” será de $125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A. cubierto en forma equitativa por “LA 
EDITORIAL” y “LA FACULTAD”, es decir, cada una contribuirá con 50% del costo 
total. “LA FACULTAD” cubrirá a “LA EDITORIAL” la cantidad de $62,500.00 
(SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A. de 
la siguiente manera: 50% de anticipo a la firma del presente instrumento y 50% 
contra entrega de los ejemplares terminados, haciendo uso en este último del 
bono por $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) que quedó pendiente por 
ejercer en la edición del libro denominado “Pobres y delincuentes. Estudio de 
sociología y genealogía”. 



 
 

 

SEXTA.  
 
El número de ejemplares se repartirá entre “LA FACULTAD” y “LA EDITORIAL”, 
conforme porcentaje de participación de cada una de ellas; es decir, 50% para “LA 
FACULTAD” y 50% para “LA EDITORIAL”. Asimismo, “LA EDITORIAL” entregará 
a “LA FACULTAD” 50 ejemplares adicionales equivalentes a 10% de los 
quinientos que le corresponden por su participación en la coedición y que se 
consideran como su aportación por concepto de pago de derechos de autor. 
 
SÉPTIMA. 
 
“LA FACULTAD” y “LA EDITORIAL” convendrán el precio de venta de “LA OBRA”, 
conforme a los gastos de edición invertidos. 
 
OCTAVA. 
 
“LOS COORDINADORES” recibirán de “LA FACULTAD”, por concepto de 
regalías, el 10% del tiraje total (100 ejemplares) que cubren todos los derechos de 
autor que les corresponden. 
 
NOVENA. 
 
“LA EDITORIAL” se compromete a vigilar que se impriman en todos y cada uno de 
los ejemplares de “LA OBRA”, objeto de este contrato, el logotipo y nombre 
completo de la Universidad Autónoma del Estado de México, de “LA FACULTAD” 
y de “LA EDITORIAL”, comprometiéndose a que aparezcan impresos en un 
tamaño similar e igual número de veces. 
 
DÉCIMA. 
 
“LA FACULTAD” y “LA EDITORIAL” se comprometen a realizar y promover la 
difusión y distribución de “LA OBRA”, objeto de este contrato, empleando para ello 
los conductos regulares de que disponen y de acuerdo con sus posibilidades. 
 
UNDÉCIMA. 
 
El presente contrato tendrá vigencia mientras dure la edición y la venta de los 
ejemplares de “LA OBRA” y se dará por terminado automáticamente sin aviso 
previo, una vez cumplido lo anterior. 
 
DUODÉCIMA.  
 
Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que alguna de ellas 
incumpla sus obligaciones y se abstenga de reparar dicho incumplimiento dentro 
de los quince días hábiles siguientes al aviso, notificación o solicitud que le haga la 
otra parte contratante, en el sentido que se proceda a cumplir la obligación motivo 
del requerimiento. 
 
 



 
 

 

DÉCIMA TERCERA. 
 
La rescisión o terminación de este contrato no afectará de manera alguna la 
validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad. 
 
DÉCIMA CUARTA.  
 
Ninguna de las partes podrá ceder o transferir, total o parcialmente, los derechos 
ni las obligaciones derivadas del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. 
 
“LA FACULTAD” y “LA EDITORIAL” asumen que no será imputable a ninguna de 
ellas cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o de fuerza mayor, 
estando de acuerdo que las obligaciones y derechos establecidos en este contrato 
podrán reanudarse en el momento en que desaparezcan las causas que dieron 
motivo a la suspensión, siempre y cuando se trate de los supuestos previstos en 
esta cláusula. 
 
DÉCIMA SEXTA. 
 
Para lo no previsto en este contrato serán aplicables las disposiciones relativas a 
la Ley Federal de Derechos de Autor y al Código Civil vigente en el Estado de 
México, y para su interpretación, cumplimiento y rescisión se someten 
voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, por lo que renuncian expresamente al fuero que por razón de 
su domicilio legal presente o futuro pudiera corresponderles. 
  
LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 

POR “LA FACULTAD” 
 
 

 
M. en E. P. D. Guillermina Díaz Pérez 

Directora 

POR “LA EDITORIAL” 
 

 
 
C. Miguel Ángel Porrúa Venero 
Director General 
 

 
“LOS COORDINADORES” 

 
 

Dr. Nelson Arteaga Botello Dr. Jorge Arzate Salgado 
 



 
 

 

CONTRATO DE COEDICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE; LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL DR. JOSÉ SERGIO BARRALES DOMÍNGUEZ, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS COEDITORES” , Y POR OTRA; LA 
EMPRESA MUNDI PRENSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU GERENTE GENERAL, SEÑOR RAMÓN REVERTÉ MASCO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL EDITOR”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO” 
 
1. Que es un organismo público descentralizado del Estado de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía en su 
régimen interior, de conformidad por lo dispuesto en su ley, en el artículo 1º, 
publicada en la Gaceta de Gobierno, de fecha 3 de marzo de 1992. 

 
2. Que de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2º de su ley, tiene por 

objeto generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento 
universal y estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de 
nuevas y mejores formas de existencia y convivencia humana, y para 
promover una conciencia universal, humanística, nacional, libre, justa y 
democrática. Asimismo, tiene como fines: impartir la educación media 
superior y superior; llevar a cabo la investigación humanística, científica y 
tecnológica: difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia, la 
tecnología, el arte y otras manifestaciones de la cultura. 

 
3. Que el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis es rector de la Universidad 

Autónoma del Estado de México y su representante legal, en términos del 
artículo 23 de la ley de la propia institución, con las facultades y obligaciones 
que establece el ordenamiento legal citado en su artículo 24. 

 
4. Que la personalidad jurídica del Dr. en A. P. José Martínez Vilchis se acredita 

mediante la protocolización del Acta Notarial Núm. 12451, Vol. 271, de fecha 
17 de mayo de 2006, pasada ante la fe de la licenciada Anabel Ugarte 
Reyes, notaria pública número 94 del Estado de México. 

 
5. Que señala como domicilio el ubicado en avenida Instituto Literario Núm. 100 

Oriente, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
II. DE “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO” 
 
1. Que es un organismo descentralizado del Estado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con sede de gobierno en Chapingo, Estado de México, 
creado por una ley emanada del Congreso de la Unión y cuyo decreto fue 



 
 

 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1974, 
reformada por otro instrumento similar el 30 de diciembre de 1977. 

 
2. Que tiene la capacidad y facultades para obligarse en términos del presente 

contrato por conducto de su rector, conforme a lo dispuesto en los Artículos 10 
de la ley invocada en la declaración I de este apartado y 39 y 42 fracción II del 
Estatuto Universitario que rige su vida interna. 

 
3. Que la personalidad jurídica del Dr. José Sergio Barrales Domínguez se 

acredita con el testimonio de la Escritura Notarial Núm. 29219 de fecha 12 de 
mayo de 2003 ante la fe del Lic. Juan Carlos Palafox Villalba, notario público 
Núm. 16 del Distrito Judicial de Texcoco. 

 
4. Que su domicilio legal para efectos del presente convenio es: 
        Kilómetro 38.5, Carretera México-Texcoco. 
        Chapingo, Estado de México, C.P. 56230 
        Rectoría: Tel. y Fax: (595) 95 2-15-32 y 95 2-15-30. 
        E-mail: rectoría@correo.chapingo.mx 
       Departamento de Publicaciones Tel. y Fax: (595) 95 2-15-00 Ext. 5142 y 

5306. 
        E-mail: publicaciones@correo.chapingo.mx 
 
5. Que tiene entre otros objetivos: 

 
a) Impartir educación de alto nivel medio superior (técnico, de licenciatura y 

de posgrado) para formar personal docente, investigadores y técnicos con 
juicio crítico, democrático nacionalista y humanístico y un elevado espíritu 
por el trabajo, que los capacite para contribuir a la solución de los 
problemas del medio rural. 

 
b) Desarrollar la investigación científica, básica y tecnológica, ligada a la 

docencia para obtener el mejor aprovechamiento económico y social de 
los recursos agropecuarios, forestales y otros recursos naturales del país 
y encontrar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del 
desarrollo nacional independiente. 

 
c) Preservar, difundir y acrecentar la cultura y promover la realización del 

hombre, especialmente en el medio rural para lograr una sociedad más 
justa y creadora. 

 
III. DE “EL EDITOR” 
 
1. Que es una empresa mercantil constituida el 22 de abril de 1994, bajo la 

forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, según consta en la 
Escritura Notarial Núm. 108230, Volumen 1559, pasada ante la fe del 
notario público Núm. 18 del Distrito Federal, Lic., Alejandro González Polo, 
una de cuyas copias se anexa al presente pacto para que surta sus efectos 
legales. 
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2. Que su objeto social es la compra, venta, consignación, importación, 
exportación, distribución, elaboración, maquila en general y realización de 
toda clase de actos de comercio con libros, revistas, impresos y similares, 
según consta del Artículo Tercero del los estatutos que rigen su vida interna 
que se encuentran insertos en el instrumento notarial citado en la 
declaración anterior. 

 
3. Que tiene facultades para realizar el presente acto, de conformidad con lo 

estipulado en la Cláusula Sexta, de la citada escritura, en relación con el 
Artículo Décimo Sexto de los estatutos mencionados. 

 
4. Que tiene su domicilio legal en calle Río Pánuco, número 141, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, Teléfonos 01-
55-53-35-64-58 al 60 y Fax 0155-55-15-67-99. 

 
5. Que tiene interés en coeditar conjuntamente con la Universidad Autónoma 

Chapingo y la Universidad Autónoma del Estado de México el libro titulado 
“LOS QUESOS MEXICANOS GENUINOS, UN PATRIMONIO CULTURAL 
QUE DEBE RESCATARSE”, de los autores: Fernando Cervantes Escoto, 
Abraham Villegas de Gante, Alfredo Cesín Vargas y Angélica Espinoza 
Ortega. 

 
IV. DECLARAN LAS PARTES: 
 
ÚNICO. Se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
respectivos representantes y están de acuerdo con las declaraciones que 
anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Las partes convienen en que el objeto del presente contrato es la 
coedición del libro “LOS QUESOS MEXICANOS, UN PATRIMONIO CULTURAL 
QUE DEBE RESCATARSE”, que en adelante se le denominará “LA OBRA” de los 
autores Fernando Cervantes Escoto, Abraham Villegas de Gante, Alfredo Cesín 
Vargas y Angélica Espinoza Ortega, quienes en lo sucesivo se les denominará 
“LOS AUTORES”  en el presente contrato. 
 
SEGUNDA.- Los autores ceden los derechos de distribución y comercialización de 
esta primera edición, tanto a “LOS COEDITORES” como a “EL EDITOR”. 
Asimismo, la Universidad Autónoma Chapingo quedará obligada a registrar tanto 
“LA OBRA” como el presente instrumento ante la Dirección General de los 
Derechos de Autor de la Secretaría de Educación Pública. 
 
TERCERA.-  “EL EDITOR” y “LOS COEDITORES”  acuerdan que el tiraje de la 
obra será de 3000 ejemplares (tres mil) con las siguientes características 
aproximadas. 
 
 



 
 

 

 
Páginas: 200 
Tamaño: 16.5 y 22.5 
Impresión de interiores: 4x4 
Papel interiores: lustro mate: 100 g 
Papel forros: cartulina sulfatada 14 puntos 
Acabado: cocido y pegado en hot melt y 

retractilado 
 
CUARTA.- Mundi-Prensa México, S. A. de C. V. se encargará de realizar los 
trabajos de edición, formación y diseño, en la cantidad de 3,000 ejemplares. 
Igualmente se realizará el diseño de portada. 
 
QUINTA.- “EL EDITOR” efectuará una primera edición de 3,000 ejemplares, de los 
cuales 2,000 corresponderán a “LOS COEDITORES” y 1,000 a “EL EDITOR”. 
Para esta primera edición “LOS COEDITORES” se comprometen a efectuar un 
pago de $153, 654.21 (ciento cincuenta y tres mil seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos 21/100 M.N.) por concepto de su aportación al diseño, papel, impresión y 
encuadernación del libro. Dicho pago se deberá efectuar en el momento que esté 
todo el material listo para iniciar la producción del libro. El primer pago de 
$76,827.10 (setenta y seis mil ochocientos veintisiete pesos 10/100 M.N.) lo 
efectuará la Universidad Autónoma Chapingo, como parte de su aportación 
económica, cuando inicien los trabajos de diseño de la publicación. Asimismo, el 
segundo pago, el finiquito, de $76,827.10 (setenta y seis mil ochocientos 
veintisiete pesos 10/100 M.N.) lo realizará la Universidad Autónoma del Estado de 
México cuando se entreguen a “LOS COEDITORES” los ejemplares 
correspondientes. 
 
SEXTA.- Las partes convienen en que el precio de venta al público de “LA OBRA” 
será de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) de común acuerdo 
entre “EL EDITOR” y “LOS COEDITORES”. 
 
SÉPTIMA.- En el libro figurarán, para todos los efectos, los ISBN de las 
instituciones participantes, así como el código de barras de Mundi-Prensa México, 
S. A. de C. V. igualmente se acuerda que los logo o símbolos de las entidades 
aparezcan impresos en “LA OBRA” en igual tamaño e igual número de veces, así 
como el nombre completo de la Universidad Autónoma Chapingo y Universidad 
Autónoma del Estado de México. 
 
OCTAVA.- “EL EDITOR” se obliga a restituir a “LOS COEDITORES” todo el 
material fotográfico cuando se haya ultimado la edición de “LA OBRA”. 
 
NOVENA.- Mundi-Prensa México pagará a “LOS AUTORES” unos derechos de 
autor de 10% del precio de venta al público de los ejemplares vendidos en México 
y 10% del precio de factura de los ejemplares de exportación o bien 10% de los 
ejemplares que le corresponden a Mundi-Prensa, es decir, 100 ejemplares. 
 
DÉCIMA.- En el caso de escoger la opción de pago de regalías, los autores 
cobrarán sus regalías una vez al año en el transcurso del mes de enero, por parte 



 
 

 

de Mundi-Prensa México. Por parte de “LOS COEDITORES” les entregarán 10% 
de la cantidad de libros recibidos para su comercialización, es decir, 200 
ejemplares. En el pago de regalías, Mundi-Prensa México pagará sobre sus 1,000 
ejemplares los derechos de autor de 10%. 
 
UNDÉCIMA.- “EL EDITOR” se obliga a entregar a “LOS COEDITORES” 2,000 
ejemplares del tiraje convenido, 1,000 ejemplares a la Universidad Autónoma 
Chapingo y 1,000 ejemplares a la Universidad Autónoma del Estado de México, 
como parte de su participación en la edición de la “LA OBRA”. 
 
DUODÉCIMA.- “EL EDITOR” comercializará “LA OBRA” en el ámbito 
internacional, con especial énfasis en Sudamérica, Centroamérica y área del 
Caribe, así como en España. 
 
DÉCIMA TERCERA.- “EL EDITOR” destinará, del total que le corresponde, la 
cantidad de ejemplares que estime necesario para la promoción de “LA OBRA”. 
Dichos ejemplares no generarán regalías. 
 
DÉCIMA CUARTA.- Los autores responden ante “LOS COEDITORES” firmantes 
del presente contrato, de la propiedad intelectual, autoría y originalidad de “LA 
OBRA” y del ejercicio pacífico de los derechos que ceden, manifestando que sobre 
los mismos no tienen contraído ni contraerán compromiso o gravamen alguno que 
atente contra los derechos de “LOS COEDITORES”. 
 
DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que si “LA OBRA” fuera objeto de 
traducción, reedición o reimpresión se sujetarán a otro tipo de contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA.- Las partes convienen en que el presente contrato tendrá una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su firma. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que 
alguna de ellas incumpla sus obligaciones y se abstenga de reparar dicho 
incumplimiento dentro de los quince días siguientes al aviso, notificación o 
solicitud que la otra parte contratante le haga, en el sentido de que proceda a 
cumplir la obligación, motivo del requerimiento. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- La rescisión o terminación de este contrato no afectará de 
manera alguna la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con 
anterioridad. 
 
DÉCIMA NOVENA.- Ninguna de las partes podrá ceder o transferir total o 
parcialmente los derechos ni las obligaciones derivadas del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- Las partes convienen en que no será imputable a ninguna de ellas 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, 
particularmente por paro de labores académicas o administrativas, conviniendo 
asimismo, que las obligaciones y derechos establecidos en este contrato podrán 
reanudarse en el momento en que desaparezcan las causas que dieron motivo de 
suspensión siempre y cuando se trate de los derechos previstos en este contrato. 



 
 

 

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Las partes que intervienen acuerdan que todo litigio, 
discrepancia, cuestión o reclamación resultante de la ejecución o interpretación del 
presente contrato o relacionados con él, directa o indirectamente, se resolverán 
definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Cámara Nacional de la 
Industria Editorial Mexicana, a la que se encomienda la administración del arbitraje 
y la designación de los árbitros. Igualmente, las partes hacen constar 
expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la 
jurisdicción de las Autoridades y Tribunales del Distrito Federal, por lo que 
renuncian expresamente al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS SIGNANTES Y 
SABEDORES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL MISMO, LO FIRMAN 
POR QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

POR “LO COEDITORES” 
 

 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector de la Universidad Autónoma del 

Estado de México 
 
 

 
 

Dr. José Sergio Barrales Domínguez 
Rector de la Universidad Autónoma 

Chapingo  

POR “EL EDITOR” 
 

 
 

Sr. Ramón Reverté Masco 
Mundi-Prensa México, S.A. de C.V. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE 
CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y 
VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR M. EN E. I. ROMÁN LÓPEZ FLORES; Y, 
POR LA OTRA, CORPORATIVO INTEGRAL DEL TRANSPORTE, 
REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO MANUEL ZAMORA GUTIÉRREZ; A 
QUIENES EN LOS SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS” Y “EL RECEPTOR DEL SERVICIO”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 
I. DE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” 
 
1. Que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público 

descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dotado de plena autonomía, en su régimen interior, de conformidad 
con lo que dispone su ley en su artículo 1º, la que fue aprobada por Decreto 
Número 62 de la LI Legislatura local, publicada en la Gaceta de Gobierno del 
día 3 de marzo de 1992. 

 
2. Que con fundamento en los artículos 17 de la Ley de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, así como 76 fracciones I y 134 del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de sus funciones, objeto y fines, la 
Máxima Casa de Estudios cuenta con organismos académicos y 
dependencias administrativas dentro  de los cuales se encuentra la 
Secretaría de Extensión y Vinculación. 

 
3. Que el M. en E. I. Román López Flores es el titular de la Secretaría de 

Extensión y Vinculación, con las facultades y obligaciones establecidas en la 
Legislación Universitaria y cuenta con poder especial número 707, volumen 
017 ordinario, de fecha 17 de febrero de 2006, que lo autoriza suscribir el 
presente convenio, otorgado por el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, rector 
de la Universidad Autónoma del Estado de México, pasado ante la fe del 
titular de la Notaría Pública número 136, Lic. Víctor Humberto Benítez 
González, con sede en Metepec, Estado de México. 

 
4. Que cuenta con una dependencia universitaria dedicada a desarrollar la 

cultura empresarial universitaria, que apoya a los emprendedores para el 
desarrollo de sus proyectos de negocios, proporcionándoles los servicios 
necesarios de capacitación, asesoría, tutoría, consultoría o albergue. 

 
5. Que señala como domicilio para efectos de este contrato el ubicado en Km. 

39.5 de la carretera libre a Pachuca, código postal 55740, Tecámac, Estado 
de México. 

 
 
 



 
 

 

II. DE “EL RECEPTOR DEL SERVICIO” 
 
1. Que es una persona física. 
 
2. Que entre sus objetivos sociales destaca: la asesoría administrativa, jurídica, 

fiscal y laboral al sector del autotransporte de carga y pasaje 
 
3. Que señala como domicilio legal el ubicado en Sor Juana Inés de la Cruz 

Núm. 2 Bo. San Juan Zumpango Estado de México, C. P. 55600. 
 
III. DE AMBAS PARTES 
 
Que es su voluntad suscribir el presente contrato de prestación de servicios 
profesionales, manifestando estar de acuerdo en todo lo que establecen las 
siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA 
 
El objeto del presente contrato consiste en proporcionar el servicio de incubación 
que ofrece la Secretaría de Extensión y Vinculación, a través de la Dirección de 
Vinculación y Desarrollo Empresarial a la comunidad emprendedora, en sus 
instalaciones denominadas Incubask, orientadas a la creación y desarrollo de 
empresas nuevas o de las ya establecidas dentro de un medio de condiciones 
controladas. 
 
SEGUNDA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” encomienda a “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS” que le proporcione servicios de asesoría, consultoría y/o albergue 
para el desarrollo de su negocio, descrito en el apartado II del capítulo de 
Declaraciones del presente contrato, y la segunda acepta prestar el servicio 
mencionado. 
 
TERCERA 
 
Los servicios ofrecidos por “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” a “EL 
RECEPTOR DEL SERVICIO”, constan de lo siguiente: 
 
1. Albergue consistente en la utilización de la oficina Núm. 4, la cual cuenta con 

33 m2, según se indica en el croquis del anexo 1 del presente contrato, del 
edificio de la incubadora de empresas, ubicado en el Km. 39.5 de la carretera 
libre México-Pachuca, en Tecámac, Estado de México y que será destinada 
única y exclusivamente a albergar a “EL RECEPTOR DEL SERVICIO” para 
el logro del objeto de este contrato, así como el uso del mobiliario de oficina, 
equipo telefónico, equipo de cómputo y software, según relación en anexo 2 
de este contrato. 

 



 
 

 

2. La utilización de un espacio en el área del taller, según se indica en el 
croquis del anexo 3 de este contrato, para la instalación de maquinaria y la 
realización de trabajos de maquinado requeridos para el desarrollo de los 
productos de su negocio. 

 
3. Uso de la maquinaria y equipo de manufactura propiedad de “LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS”, que se encuentra instalada en el edificio de 
la incubadora de empresas, sujeto a la disponibilidad, autorización previa y 
pago del tiempo de uso y de acuerdo al horario establecido en el anexo 4 de 
este contrato. 

 
4. Asesoría de una hora a la semana en las áreas básicas de mercadotecnia, 

finanzas, desarrollo organizacional, desarrollo del modelo de negocios, 
ingeniería, producción o diseño de productos, según las necesidades de “EL 
RECEPTOR DEL SERVICIO”, mismas que serán programadas conforme se 
vayan requiriendo y en ningún momento serán acumulables, es decir, no se 
podrá hacer uso de las horas no utilizadas en semanas anteriores. 

 
La asesoría para el desarrollo del modelo de negocios será de carácter 
obligatorio. 

 
         Las horas adicionales de asesoría que se requieran serán contratas de 
forma independiente a este contrato, conforme al formato autorizado, anexo 6. 

 
5. Servicios administrativos de recepción, seguridad, mantenimiento y limpieza. 
 
6. Servicios adicionales: de manera opcional se podrá contar con servicio de 

fax, copiadora, llamadas telefónicas locales y de larga distancia e impresora. 
En el caso de que se utilice el área del taller, la energía eléctrica será 
considerada como un servicio adicional. 

 
CUARTA 
 
El uso de los servicios señalados deberá sujetarse a lo dispuesto en el reglamento 
interno y a las políticas de operación de “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, los 
cuales se entregan a “EL RECEPTOR DEL SERVICIO”, como anexo 5 de este 
contrato, quien se compromete a cumplir con todo lo estipulado en dichos 
documentos, así como a preservar el orden dentro del inmueble. 
 
QUINTA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” se compromete a pagar mensualmente a “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS”, la cantidad de $1,400.00 (un mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.), fijada como retribución por los servicios recibidos, 
liquidándola en las oficinas administrativas de “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS”, a más tardar dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
“LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, realizará el depósito respectivo en la cuenta 
bancaria asignada para tal efecto, así como los trámites administrativos internos 
correspondientes. 



 
 

 

 
 “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” se compromete a entregar un recibo 
provisional por la cantidad que reciba, el cual será canjeado al momento de contar 
con el recibo oficial correspondiente. 
 
SEXTA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” se compromete a pagar, adicionalmente a la 
cantidad estipulada en la cláusula anterior, el importe correspondiente al consumo 
de los servicios adicionales utilizados de llamadas telefónicas, impresión, 
fotocopiado, fax, energía eléctrica en el caso de que se utilice el área del taller, 
uso de maquinaria propiedad de “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, etc., 
liquidándolo a más tardar dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. 
 
SÉPTIMA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” se compromete a entregar trimestralmente a 
“LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, dentro de los primeros 15 días hábiles del 
siguiente trimestre, información financiera (balance general y estado de 
resultados) e informe de avances sobre el proyecto de desarrollo de su negocio, 
para su debido seguimiento y evaluación por parte de “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS”. 
 
OCTAVA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” recibe de conformidad a la firma del presente 
contrato, la oficina y/o área de producción o nave industrial, señalada en el anexo 
1, el mobiliario y equipo listados en el anexo 2 de este contrato, en perfecto estado 
de conservación, mismos que deberá devolver a “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS” al término de este contrato, sin necesidad de requerimiento judicial, 
sin más deterioro que el producido por el uso moderado, natural y conveniente, 
obligándose a cubrir la reparación de los daños causados por uso indebido, 
descuido o mala fe de sus representantes o empleados, así como los perjuicios 
ocasionados. 
 
En caso de que “EL RECEPTOR DEL SERVICIO”, sin que medie autorización por 
escrito por parte de “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, inasista a la incubadora 
por más de 30 días naturales, sus activos fijos serán rematados con el fin de 
sufragar los gatos que adeude, así como los gastos administrativos ocasionados 
por almacenaje de sus pertenencias, para ello “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS” elaborará el acta administrativa correspondiente. 
 
NOVENA 
 
En caso de que “EL RECEPTOR DEL SERVICIO” introduzca o instale maquinaria, 
equipo o mobiliario en el espacio que le ha sido asignado, lo hará bajo su estricta 
responsabilidad y la relación de éstos deberá ser dada a conocer previamente a 
“LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, quien deberá autorizar por escrito su 
introducción. 



 
 

 

 
DÉCIMA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” podrá llevar a cabo adaptaciones dentro del 
área asignada para uso de oficina, siempre que no afecten ni modifiquen la 
estructura del inmueble y contando con el consentimiento previo por escrito de “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS”, conviniendo que las mejoras resultantes 
quedarán en beneficio de dicho local, sin costo alguno para ésta última. 
 
UNDÉCIMA 
 
La información que se derive de la celebración del presente instrumento tendrá el 
carácter de confidencial, por lo que las partes se comprometen a no proporcionarlo 
a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 
 
DUODÉCIMA 
 
“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” no será responsable de cualquier retraso o 
incumplimiento del presente contrato que resulte directa o indirectamente por paro 
de labores, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 
 
DÉCIMA TERCERA 
 
El personal designado, contratado o comisionado por “EL RECEPTOR DEL 
SERVICIO” estará bajo la dependencia directa de éste, quien deberá cumplir con 
las obligaciones laborales, fiscales y de seguridad social que marcan las leyes 
respectivas, por lo que en ningún momento se considerará a “LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS” como patrón sustituto, quedando ésta liberada de cualquier 
responsabilidad en materia de trabajo y seguridad social. 
 
DÉCIMA CUARTA 
 
El presente contrato tendrá vigencia de tres meses obligatorios para ambas 
partes, a partir del día 1 de enero del año 2007, hasta el día 31 de marzo del año 
2007, pudiendo ser renovado por periodos iguales, de conformidad con ambas 
partes, hasta por un plazo máximo de 12 meses. 
 
DÉCIMA QUINTA 
 
En caso de que alguna de las partes quiera dar por terminado el presente contrato 
antes de concluir su vigencia, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte con 
treinta días naturales de anticipación, observando siempre el reglamento interno y 
las políticas de operación de “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”. 
 
DÉCIMA SEXTA 
 
“EL RECEPTOR DEL SERVICIO” no podrá transferir ni endosar los derechos del 
presente contrato. 
 



 
 

 

DÉCIMA SÉPTIMA 
 
“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” podrá rescindir el presente contrato, sin 
responsabilidad alguna, por incumplimiento de “EL RECEPTOR DEL SERVICIO” a 
cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA 
 
El presente contrato estará regido por las disposiciones contenidas en los artículos 
7.825 al 7.835 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado de México. 
En caso de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o 
cumplimiento, la resolverán de común acuerdo, sólo en caso de persistir la misma, 
las partes se someten a los tribunales del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, renunciando al fuero que por razones de su domicilio, presente o futuro 
les pudiera corresponder. 
 
LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
SEGUNDO DÍA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 
 

POR “LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS” 

 
 
 

M en E. I. Román López Flores 
Secretario 

POR “EL RECEPTOR DEL SERVICIO” 
 
 
 
 

C. Roberto Manuel Zamora Gutiérrez 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDO OPERATIVO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN: 
POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, 
QUIEN EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA LEY DE LA 
PROPIA INSTITUCIÓN, CUENTA CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A ESA INSTITUCIÓN; Y, POR LA OTRA 
LA UNIVERSITAT JAUME I, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CASTELLÓN DE 
LA PLANA Y EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL EXCMO. SR. 
RECTOR MAGNÍFICO FRANCISCO TOLEDO LOBO, CON NOMBRAMIENTO 
EFECTUADO MEDIANTE DECRETO 78/2006, DE 2 DE JUNIO, DE CONSELL, Y 
EN VIRTUD DE LAS COMPETENCIAS ATRIBUIDAS POR EL ARTÍCULO 73.1.S 
DE LOS ESTATUS DE ESA UNIVERSITAT, APROBADOS POR DECRETO 
252/2003, DE 19 DE DICIEMBRE, DEL CONSELL DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LA UAEM” Y “LA UJI”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES CONSIDERANDOS Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
ANTECEDENTES 
 

1. Que el día 10 del mes de julio de 1996 la Universidad Autónoma del Estado 
de México y la Universitat Jaume I de Castellón (España) firmaron un 
convenio general de colaboración, con vigencia indefinida, cuyo objeto 
consiste en: “establecer las bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a: la superación académica, la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la 
divulgación del conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de 
sus finalidades e intereses institucionales, mediante la planeación, 
programación y realización de las acciones de colaboración, intercambio y 
apoyo mutuo que beneficien a las partes y a la sociedad. 

 
2.  Que en la cláusula quinta de dicho convenio, las partes acordaron celebrar 

los acuerdos operativos que fuesen necesarios para definir con precisión 
todas y cada una de las acciones a realizar para llevar a cabo el objeto del 
mismo. 

 
3. Que las partes señalan que las obligaciones por ellas adquiridas en este 

acto, serán cumplidas  en calidad de dependencias ejecutoras: por parte de 
la “UAEM”, la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública; y por 
parte de la “UJI”, la Fundación Isonomía. 

 
4. Que las partes reconocen que sus representantes, así como los titulares de 

las dependencias ejecutoras, están facultados respectivamente para 
suscribir y ejecutar el presente acuerdo. 

 
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en las siguientes: 
 
 
 

 



 
 

 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
El presente acuerdo se sustenta en las situaciones de desigualdad que todavía 
persisten en nuestras sociedades entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus 
derechos fundamentales y que se manifiestan con especial crudeza en los casos 
de violencia de género, absolutamente incompatibles con los valores propios de 
las sociedades democráticas y con el más mínimo respeto a la dignidad de las 
personas. 
 
De ahí que una de las finalidades institucionales tanto de “LA UAEM” como de “LA 
UJI” consiste en la colaboración entre el Programa Universitario de Estudios de 
Género de “LA UAEM” y la Fundación Isonomía de “LA UJI”, orientada a propiciar 
investigación, análisis, discusión y difusión de los diferentes puntos de vista sobre 
temas relacionados con los estudios de género. 
 
  SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
Las acciones que ambas instituciones realizarán para desarrollar el objeto del 
presente acuerdo son las siguientes: 
 

5. Difundir entre la comunidad universitaria de “LA UAEM” el Programa de 
Posgrado “Master en Igualdad y Género en el ámbito público y privado”. 

 
6. Compartir documentación sobre temas específicos. 

 
7.  Establecimiento y desarrollo de programas conjuntos de investigación y 

docencia, que definirán las partes en su oportunidad. 
 

8. Estancias de profesores de año sabático en “LA UJI” y en “LA UAEM” para 
la realización de investigaciones y/o de docencia relacionada con los 
estudios de género. 

 
9. Llevar a cabo publicaciones conjuntas en áreas de interés común. 

 
10. Determinar a través de programas específicos de trabajo, la aportación de 

recursos económicos, materiales, académicos y administrativos. 
 

11. Identificar, formular, gestionar, evaluar y monitorear los proyectos y 
programas que se deriven del presente convenio. 

 
12. Dinamizar investigaciones y capacitaciones conjuntas. 

 
13. Enfrentar problemáticas comunes de manera colectiva. 

 
14. Facilitar el intercambio de información y conocimientos con relativa libertad 

y fluidez. 
 



 
 

 

TERCERA. LÍMITES Y COSTOS 
 
1. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 

normados por la capacidad administrativa, económica y científica de las 
instituciones. 

 
2. Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios serán objeto de 

acuerdos específicos entre las partes. 
 
CUARTA. COMISIÓN TÉCNICA 
 
Para el adecuado desarrollo de las actividades al que se refiere el presente 
acuerdo, las partes integrarán una Comisión Técnica, formada por parte de: 
 

• “LA UAEM”, Dra. Graciela Vélez Bautista, en su calidad de coordinadora del 
Programa Universitario de Estudios de Género. gvb@politicas.uaemex.mx 
Tel: 722 215 04 94 y 2 13 16 07. 

 
• “LA UJI” Dra. Asunción Ventura Franch, vicepresidenta de la Fundación 

Isonomía. ventura@dpu.uji.es Tel: 34 964 72 87 13 y 34 964 72 86 75. 
 
Cuyas atribuciones serán: 
 

a. Revisar y aprobar anualmente el programa de trabajo. 
 

b. Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento 
al objeto del acuerdo. 

 
c. Coordinar la realización de las actividades y eventos señalados en las 

cláusulas de este instrumento legal, así como los acuerdos que puedan 
derivar de éste. 

 
d. Dar seguimiento e informar periódicamente de los resultados a cada una de 

las partes que representan. 
 

e. Las demás que acuerden las partes. 
 

f. Lo no previsto en el presente instrumento jurídico, será resuelto de común 
acuerdo por la propia Comisión Técnica, e informado a los representantes 
de las partes suscriptoras a que pertenecen. 

 
g. Manejar de manera confidencial toda información acerca del desarrollo del 

proyecto, así como los acuerdos derivados del presente acuerdo. 
 
QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Se reconoce a sus autores la propiedad intelectual de los materiales docentes que 
sean resultado directo del presente acuerdo, en los términos de la legislación 
vigente en el país de los autores. No obstante las partes convienen que los 

mailto:gvb@politicas.uaemex.mx
mailto:ventura@dpu.uji.es


 
 

 

materiales docentes serán puestos a disposición de la comunidad universitaria y 
científica mediante la licencia de Creative Commons “Reconocimiento-No 
Comercial-Compartirigual 2.5” (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/2.5) 
 
SEXTA. VIGENCIA Y EXTINCIÓN 
 
El presente acuerdo operativo tendrá vigencia anual, contando a partir de la fecha 
de firma, con prórroga automática por periodos iguales. No obstante, “LA UAEM” o 
“LA UJI” podrán dar por finalizado el presente acuerdo operativo mediante la 
adecuada notificación por escrito a la otra universidad signataria con una 
antelación mínima de cuatro meses antes de la fecha de su finalización. Esta 
finalización no afectará al desarrollo y conclusión de las actividades que 
estuviesen en ejecución. 
 
Es motivo de rescisión del acuerdo operativo el incumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas por parte de alguna de las instituciones suscribientes del presente 
instrumento. 
 
SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 
 
Toda controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación y aplicación del 
presente instrumento será resuelta por las partes de común acuerdo. 
 
 
LEÍDO EL PRESENTE ACUERDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
MARGEN DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE 
FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

POR “LA UAEM” 
 
 
 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
Rector 

POR “LA UJI” 
 
 
 
 

Dr. D. Francisco Toledo Lobo 
Rector 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS  
INFORME DE ACTIVIDADES  

2006  
En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 12 y 13 fracción XI del 
Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universitarios, los Defensores 
Universitarios presentan a la consideración del Rector y de los Miembros del 
Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, el Informe Anual de Actividades realizadas en este órgano, durante el 
período comprendido entre el 1º de marzo de 2006 y el 1º de enero de 2007.  
 
La información que se presenta en esta primera parte se concentra en los 
siguientes rubros:  
 
I. Asesoría y orientación a la comunidad universitaria; 
II. Recepción y trámite de quejas;   
III. Actividades de divulgación de la Defensoría de los Derechos Universitarios; y  
IV. Apreciaciones conclusivas.  
 
La segunda parte del presente informe aporta la información estadística que 
apoya gráfica y materialmente la narrativa del mismo en los siguientes rubros: 
asesoría y orientación a la comunidad universitaria. 
 

PRIMERA PARTE 
 

I. ASESORÍA Y ORIENTACIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  
 
En la Defensoría se han recibido y atendido todas las reclamaciones y consultas, 
realizadas por miembros de la comunidad universitaria que han buscando una 
instancia de solución a diversos problemas. En combinación con las dependencias 
de la Universidad, se llevaron a cabo diferentes gestiones, orientando siempre 
éstas, hacia la mejora de los servicios universitarios en todos los ámbitos a los que 
se refieren las asesorías y con respeto absoluto a la Legislación Universitaria.  
 
En todos los casos, los datos proporcionados por los solicitantes de los servicios 
de la Defensoría, así como la información recabada para iniciar o desahogar la 
tramitación de los asuntos han tenido un carácter  confidencial. También, se ha 
procurado desarrollar procedimientos ágiles y flexibles de carácter instructorio y no 
inquisitorio, que permitan una resolución inmediata sin recurrir a formalidades 
excesivas. Con este espíritu, la Defensoría de los Derechos Universitarios ha 
estado en condiciones de resolver en amigable composición muchos de los 
asuntos que le han sido planteados, sin tener que iniciar el procedimiento legal 
estricto, que implica la presentación de una queja y la emisión de una 
Recomendación.  
 
La Defensoría recibió asuntos y peticiones de asesoría respecto de situaciones 
sobre los cuales carece de competencia, como: la comisión de delitos o el ejercicio 
del derecho de petición ante autoridades distintas de las universitarias, en asuntos 
laborales, o en procesos específicos. En todos estos casos, la asesoría consistió 



 
 

 

en señalar a los usuarios las vías e instancias ante las que pudieron acudir, 
ejercitando alguna acción o atención para el resarcimiento de su derecho.  
 
El total de las asesorías prestadas durante el período que se informa fue de 57; de 
las cuales 50 no generaron apertura de expediente y solo 7 requirieron del 
tratamiento de asesorías. De estas 57, 49 fueron solicitadas personalmente en las 
oficinas de la Defensoría y 8 telefónicamente. 
 
Los rubros en las asesorías prestadas, fueron: 
 

Violación a su garantía de 
audiencia 

1 

Trámites escolares  5 
Permanencia de estudios 11 
Programas de estímulos  3 
Revalidación de Estudios  3 
Asuntos de carácter laboral   5 
Evaluaciones académicas  16 
Evaluación profesional 5 
Evaluación de grado 2 
Otros   6 
TOTAL  57 

 
II.- RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LAS QUEJAS  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 del Estatuto de la 
Universidad Autónoma del Estado México, así como en los artículos 3 y 5 del 
Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universitarios, se recibieron un 
total de 50 quejas: 9 profesores, 36 alumnos y 5 universitarios.   De estas 18 
quejas corresponden a mujeres y 32 a hombres, lo cual representa el 36%  y el 
64%  respectivamente. 
 
Los motivos de queja se detallan a continuación: 
 

Inscripción a los estudios 10 
Permanencia en los estudios 10 
Evaluación profesional 5 
Sanciones 2 
Asuntos de carácter laboral 5 
Evaluación de asignatura  10 
Otro 8 
TOTAL  50 

 
 



 
 

 

La causa de conclusión fue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los Defensores Universitarios hemos procurado el diálogo y la conciliación en 
todos los asuntos de que se ha tenido conocimiento.  Haciendo la pertinente 
mención de que los Directores y servidores universitarios, han proporcionado  
información y documentación, para estar en la posibilidad de decidir la queja. 
 
III. ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN  
 
En cumplimiento al artículo 13 fracción XIV del Reglamento de la Defensoría de 
los Derechos Universitarios y al objetivo de la calidad del Sistema de Gestión 
de la Calidad ISO 9001:2000, se fortaleció la cultura de los derechos 
universitarios en 39 espacios universitarios durante el período comprendido, de  
mayo al mes de noviembre del año 2006. 
 
El objeto de esta difusión fue que la comunidad universitaria tuviera conocimiento 
de este organismo y de los derechos universitarios. 
 
1. Divulgación en medios  
 
1.1 Folletos y Trípticos  
 
Como parte de la estrategia de difusión y promoción de los servicios que ofrece la 
Defensoría, en el período del que se informa, se elaboraron y distribuyeron folletos 
y trípticos en 39 espacios universitarios. La información contenida en dichos 
materiales fue la siguiente:  
 
 • ¿Qué es la Defensoría?  
 • Funciones de la Defensoría  
 • ¿A quienes atiende la Defensoría?  
 • Atribuciones de la Defensoría  
 • Asuntos de incompetencia 
 • Directorio  
 • Localización de la Defensoría  
 

Conciliación 5 
No aceptación a derechos 
universitarios  

3 

Restitución de derechos 
universitarios  

12 
 

Improcedencia 13 
Desistimiento 3 
Desinterés del quejoso 1 
Sobreseimiento 9 
En trámite 4 
TOTAL  50 



 
 

 

 

2. Red de Defensores, Procuradores y Titulares de los Derechos 
Universitarias  
 
La Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, con fecha 30 de junio de 2006, forma parte de la Red de 
Defensores, Procuradores y Titulares de los Derechos Universitarios (REDDU); 
creada en junio de 2005, como una asociación mexicana de estudio, fomento, 
difusión, defensa y protección de los Derechos Universitarios.  Y como una 
distinción para la Universidad Autónoma del Estado de México, se asume la 
presidencia de la REDDU;  agradeciendo al Dr. en A. P. José Martínez Vilchis su 
disposición y apoyo para materializar las primeras acciones, con la edición de la 
primera revista de la asociación,   misma que en breve tiempo será distribuida. 
 
IV. ACTIVIDADES GENERALES DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS 
 
Esta Defensoría de los Derechos Universitarios, se reunió en 35 sesiones 
plenarias ordinarias, para discutir los asunto referentes a la substanciación 
procesal de las quejas recibidas, tomándose decisiones colegiadas, tendentes a 
prestar un servicio siempre apegado a la Legislación Universitaria, y con la 
finalidad de que los Defensores Universitarios tuvieran  conocimiento de las quejas 
presentadas y el control de los asuntos; anotándose las incidencias en el libro de 
actas de la Secretaría General de Acuerdos.  
 
Así mismo, se realizaron 36 reuniones de trabajo con todo el personal de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, a fin de participar en el proceso de 
certificación ISO 9001:2000, donde los integrantes del organismo de una forma 
decidida, responsable y capaz recibió  en el mes de noviembre del 2006, se 
obtuvo la Certificación, siendo la primera en la República Mexicana que 
obtiene la aprobación en su proceso, con el compromiso de seguir en el camino 
de la mejora continua en el servicio, y la atención inmediata y oportuna a la 
comunidad universitaria del Estado de México. 
 
La Defensoría de los Derechos Universitarios recoge fiel y responsablemente el 
compromiso que hizo el Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, de responderle a los 
miembros de la comunidad, de garantizar la observancia de sus derechos 
universitarios, conscientes de que los defensores universitarios y el personal de 
apoyo está poniendo el mejor de sus esfuerzos para responder  con 
profesionalismo,  a todos quienes han confiado en nuestra Institución. 
 
1.  DESGLOSE DE ASESORÍAS  
 

I. Desglose de asesorías brindadas, por sexo. 
 

HOMBRES 33 
MUJERES 24 

 



 
 

 

II. Desglose de asesorías ofrecidas, en razón al solicitante. 
 

 
 
 
 
 

III. Desglose de asesorías hechas, de acuerdo a la vía de atención. 
 

 
 

 
IV. Desglose de asesorías dadas, por rubro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alumno 48 
Docente 6 
Administrativos 3 

Asesorías personales 49 
Asesorías telefónicas 8 

Violación a su garantía de audiencia.   1 
Trámites escolares.  5  
Permanencia de Estudios.  11 
Programas de Estímulos.  3 
Revalidación de Estudios.  3 
Asuntos de carácter laboral.  5 
Evaluaciones académicas.   16 
Evaluación Profesional.   5 
Evaluación de Grado 2 
Otros 6 



 
 

 

V. Desglose de asesorías en relación  a los espacios universitarios 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO UNIVERSITARIO 
 

Facultad de Medicina 5 
Facultad de Lenguas 2 
Facultad de Contaduría y 
Administración 5 

Facultad de Derecho 3 
Facultad de Humanidades 3 
Facultad de Enfermería y Obstetricia 3 
Facultad de Ingeniería 7 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Administración Pública 3 

Facultad de Planeación Urbana y 
Regional 2 

Facultad de Odontología 1 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 1 
Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 2 

Facultad de Química 2 
Facultad de Economía 6 
Preparatoria 1 Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos”. 4 

Preparatoria 4 Plantel “Ignacio 
Ramírez Calzada” 1 

Centro Universitario UAEM 
Amecameca 1 

Centro Universitario UAEM 
Ecatepec 1 

Centro Universitario UAEM 
Tenancingo 1 

Incorporadas 2 
Otros 2 



 
 

 

1.2    DESGLOSE DE QUEJAS 
 

I.    Desglose de quejas, por sexo. 
 

HOMBRES 32 
MUJERES 18 

 
II.   Desglose de quejas, en razón al solicitante. 

 
 
 
 
 
 
III.      Desglose de quejas, por rubro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alumno 36 
Docente 9 
Universitario 5 

Inscripción a los estudios 10 
Permanencia en los estudios 10 
Evaluación Profesional 5 
Sanciones  2 
Asuntos de carácter laboral 5 
Evaluación de asignaturas 10 
Otros 8 



 
 

 

IV. Desglose de quejas, respecto a los espacios universitarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO UNIVERSITARIO EN DONDE 
PRESUNTAMENTE SE AFECTAN LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS 

Facultad de Medicina 5 
Facultad de Lenguas 1 
Facultad de Contaduría y Administración 1 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Administración 1 

Facultad de Derecho 2 
Facultad de Enfermería y Obstetricia 1 
Facultad de Ingeniería 16 
Facultad de Planeación Urbana y Regional 1 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 1 
Facultad de Economía 1 
Facultad de Arquitectura y Diseño 1 
Facultad de Ciencias de la Conducta  2 
Facultad de Ciencias  1 
Facultad de Ciencias Agrícolas 2 
Preparatoria 1 Plantel “Lic. Adolfo López 
Mateos”. 5 

Preparatoria 2 Plantel “Nezahualcóyotl” 1 
Preparatoria Plantel ”Texcoco”  2 
Centro Universitario UAEM Amecameca 2 
Centro Universitario UAEM Valle de Chalco  1 
Centro Universitario UAEM Valle de México  1 
Centro Universitario UAEM Ecatepec 1 
Incorporadas 1 



 
 

 

ASESORIAS

QUEJAS

2. GRÁFICAS 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La causa de conclusión fue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesorías 57 

Quejas 50 

Conciliación 5 
No aceptación a derechos 
universitarios  

3 

Restitución de derechos 
universitarios  

12 
 

Improcedencia 13 
Desistimiento 3 
Desinterés del quejoso 1 
Sobreseimiento 9 
En trámite 4 
TOTAL  50 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPACIO UNIVERSITARIO EN DONDE 
PRESUNTAMENTE SE AFECTAN LOS 

DERECHOS UNIVERSITARIOS 
 

A Q 

Facultad de Ingeniería 7 16 
Facultad de Economía 6 1 
Facultad de Medicina 5 5 
Facultad de Derecho 3 2 
Facultad de Contaduría y Administración 5 1 
Preparatoria 1 Plantel “Lic. Adolfo López 
Mateos”. 4 5 

Facultad de Ciencias Políticas y 
Administración Pública 3 1 

Facultad de Humanidades  3 - 
Incorporadas 2 1 
Facultad de Lenguas 2 1 
Facultad de Enfermería y Obstetricia 3 1 
Facultad de Planeación Urbana y Regional 2 1 
Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 2 1 

Facultad de Química 2  
Otra 2  
Facultad de Ciencias Agrícolas 1 2 
Centro Universitario UAEM Amecameca  1 2 
Centro Universitario UAEM Ecatepec 1 1 
Facultad de Odontología  1 - 
Preparatoria 4 “ Ignacio Ramírez Calzada 1  
Centro Universitario Tenancingo UAEM 1  
Facultad de Ciencias de la Conducta  - 2 
Preparatoria Plantel ”Texcoco” - 2 
Facultad de Arquitectura y Diseño - 1 
Facultad de Ciencias  - 1 
Preparatoria 2 Plantel “Nezahualcóyotl” - 1 
Centro Universitario UAEM Valle de Chalco - 1 
Centro Universitario UAEM Valle de México  - 1 



 
 

 

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
21, FRACCIÓN IX DE LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y ARTÍCULO 99 DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO Y 
ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN V Y 45 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE 
LA UAEM; RESPECTO AL INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS 
EMPRESAS Y UNIDADES DE SERVICIO QUE INTEGRAN EL FONDO DE 
FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA (FONDICT), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2006, 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que los estados financieros al 31 de diciembre de 2006 de las empresas 
y unidades de servicios que integran al Fondo de Fomento y Desarrollo 
de la Investigación Científica y Tecnológica, presentan razonablemente 
su situación financiera, sus ingresos, las variaciones en su patrimonio y 
los cambios en su situación financiera. 

 
2. Que con base en indicadores financieros y en cuestionamientos 

particulares necesarios y de acuerdo a las circunstancias, se efectuó el 
análisis con el responsable de las empresas y unidades de servicio del 
FONDICT-UAEM. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Finanzas y Administración del H. 
Consejo Universitario, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO: Se propone a este Cuerpo Colegiado que se apruebe el informe de 
actividades correspondientes al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2006 y los estados financieros a la misma fecha, de las empresas y unidades 
de servicio que integran al Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación 
Científica y Tecnológica (FONDICT). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 

Presidente  
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
M. en A. Eva Martha Chaparro 
Salinas  
Directora de la Facultad de Contaduría 
y Administración 
(rúbrica) 
 

Dr. en I. Martín Carlos Vera Estrada 
Director de la Facultad de Ingeniería 
(rúbrica) 
 

Lic. en Geog. Héctor Palacios 
Carrillo 
Consejero profesor de la Facultad de 
Geografía 
(rúbrica) 

C. P. Hugo Manuel Del Pozzo 
 Rodríguez 
Consejero profesor de la Facultad de 
Contaduría y Administración 
(rúbrica) 

 
C. Dulce Albarrán Macías 
Consejera alumna de la Facultad de 
Economía 
(rúbrica) 

 
C. Víctor Gabriel Zayarzabal Castillo
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

Toluca, México, abril 25 de 2007. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDO DEL DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA DENOMINACIÓN DEL TEATRO UNIVERSITARIO DE 
CÁMARA “ESVÓN GAMALIEL” CON MOTIVO DE LOS FESTEJOS DEL 
CINCUENTENARIO DE LA TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
CIENTÍFICO Y LITERARIO AUTÓNOMO DEL ESTADO DE MÉXICO EN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 
Dr. en A. P. José Martínez Vilchis, Rector de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, con fundamento en los artículos 1º, 2º fracciones I y II, 3º, 
23, 24 fracción XIV y 34 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de 
México; 2º, 3º, 10 fracción III, 11 párrafo segundo, 13 fracción I del Estatuto 
Universitario, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Decreto número 318 de 30 de mayo de 1833 el Congreso del 
Estado de México, declaró propiedad del Estado de México la fábrica conocida 
en Toluca con el nombre de “Beaterio” y todos los bienes que le pertenezcan, 
para ser destinada como local del Instituto Literario, mismo que fuera ordenado 
instalar por disposición del artículo 228 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México de 14 de febrero de 1827. 
 
Que el Instituto Literario del Estado, se fundó y erigió provisionalmente 
mediante Decreto número 95 de 18 de febrero de 1828. 
 
Que la XXXVI Legislatura Constitucional del Estado de México mediante 
Decreto número 34 de 31 de diciembre de 1943, aprobó la Ley Orgánica del 
Instituto Científico y Literario del Estado de México, dotándolo de plena 
personalidad jurídica, y autonomía en los aspectos económico, técnico y 
administrativo. 
 
Que mediante Decreto número 35 de 31 de diciembre de 1943, la XXXVI 
Legislatura Local, autorizó al Ejecutivo del Estado, para que hiciera la 
enajenación por donación al Instituto Científico y Literario del Estado, en su 
calidad de persona jurídica y autónoma, y como parte de su patrimonio, el 
edificio en que está instalado, lindando por el Norte con la Calle de Álvaro 
Obregón; por el Oriente, con el Jardín “Bolivar”, calle de por medio; por el Sur, 
con  Calle Heredia, y por el Poniente con Calle de Juárez, para destinarse al 
objeto inmediato o directo del Instituto. 
 
Que el 16 de marzo de 1956 mediante Decreto número 70, la XXXIX 
Legislatura del Estado aprobó la transformación del Instituto Científico y 
Literario Autónomo del Estado de México, a fin de erigirse en la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 
 
Que con motivo del cincuentenario de la transformación del Instituto Científico y 
Literario Autónomo del Estado de México en Universidad Autónoma del Estado 
de México, la Administración Universitaria Central ha realizado diversas 
actividades académicas, culturales, científicas y humanísticas, con el objeto de 



 
 

 

celebrar la tradición, prestigio e historia que se nos ha legado, destacando el 
Acuerdo expedido el 15 de marzo de 2006 por el Dr. en A. P. José Martínez 
Vilchis, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, por el cual 
se establece la denominación de diversos espacios físicos del Edificio Central 
de Rectoría con motivo de los festejos del Cincuentenario de la Transformación 
del Instituto Científico y Literario Autónomo del Estado de México en 
Universidad Autónoma del Estado de México; así como la inscripción en el friso 
oriente del patio de los naranjos del Edificio Central de Rectoría, en letras 
doradas como fecha significativa institucional, 25 noviembre 2005; y, el 
Acuerdo expedido el 1° de marzo de 2007 por el que se establece la 
denominación de la “Plaza Lic. Benito Juárez”. 
 
Que la fracción VII del artículo 3° de la Constitución Policía de los Estados 
Unidos Mexicanos, consagra la facultad de las universidades y demás 
instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, para 
que responsablemente se gobiernen a sí mismas y realicen sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura. 
 
Que la Ley de la Universidad refrenda el principio constitucional de la 
autonomía universitaria, al establecer que la  Universidad tiene por fines 
impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la investigación 
humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras manifestaciones de la 
cultura. 
 
Que las orientaciones de la difusión cultural y extensión universitaria se 
desarrollan ampliamente en el Estatuto Universitario, destacando 
particularmente la  construcción, preservación, incremento, administración y 
divulgación del patrimonio cultural universitario y el acervo humanístico, 
científico y tecnológico con que cuenta la Universidad. 
 
Que los institutenses y universitarios, a través de los mejores ejemplos de 
entrega, compromiso y servicio, han prestigiado a la máxima Casa de Estudios 
del Estado de México, sobresaliendo quienes han ofrecido los más altos 
testimonios de los valores y principios humanísticos, por lo que destacan como 
ejemplos a seguir por sus contemporáneos y sus herederos. 
 
Que durante casi tres décadas Esvón Gamaliel Calvillo Pérez tuvo una 
destacada trayectoria como director escénico, académico, conferencista, 
dramaturgo y escritor, a la vez que entregó los resultados de su creatividad 
para prestigiar con su trabajo a la Compañía Universitaria de Teatro. 
 
Su actividad como actor la realizó entre los años de 1974 y 1998, participó con 
el grupo de teatro del Seguro Social, con el grupo Faceta de la ciudad de 
Toluca, con el grupo Orfeo y con la Compañía Universitaria de Teatro, 
destacando su excelsa participación en El fandango de los muertos entre los 
años de 1986 a 1998. 
 



 
 

 

Como director teatral trabajó de 1977 a 1978 con el grupo Orfeo y de 1979 a 
1998 con la Compañía Universitaria de teatro, con la cual montó más de 30 
obras distintas. 
 
En dramaturgia escribió en 1990 La grieta, obra con la cual la Compañía 
Universitaria de Teatro ganó el primer lugar en el Concurso Estatal de Teatro 
en 1992. Autor de diversos textos dramáticos, pastorelas, libretos para 
espectáculos dancísticos musicales, y un espectáculo sobre la vida, obra y 
tiempo de Sor Juana Inés de la Cruz titulado Este amoroso tormento. Publicó 
diversos artículos en relación a la actuación y el teatro  en revistas como 
Moraleja Universitaria, La Luna de Toluca, Coatepec, Palabras de Arte y 
Cultura, Presencia y La Colmena. 
 
Entres sus actividades académicas se destacó como profesor de los actores 
integrantes de la Compañía Universitaria de Teatro de la UAEM a partir de 
1977, impartió diversos cursos de expresión corporal, análisis del teatro, 
actuación, historia del teatro y realización de escenografía. Destacó su 
participación como ponente en más de veinte conferencias sobre teatro, entre 
las que resalta su participación y ponencia en la puesta en escena de La cueva 
de Salamanca de Miguel de Cervantes, durante el Encuentro Nacional de 
Escuelas Superiores de Teatro convocado por el INBA, FONCA, UNAM. 
 
En 1992 fue ganador del primer lugar en la Muestra Estatal de Teatro, 
merecedor de la nota laudatoria por su actividad académica, otorgada por la 
Facultad de Humanidades en 1995, ganador de la beca del FOCAEM en 1996, 
reconocido por la Asociación Mexicana de Investigación Teatral y la 
Universidad Autónoma del Estado de México en 1997 por su destacada 
contribución a la creación teatral y desarrollo del teatro en el Estado de México, 
en su actividad como miembro de la organización DYAA S.C. (Directores y 
Actores Asociados Sociedad Civil) fue ganador de la convocatoria publicada 
por el CONACULTA, INBA, FONCA, IMSS y Fideicomiso Teatro Nacional, para 
obtener durante tres años en comodato el Teatro del Seguro Social de Toluca. 
 
En tal virtud, y en ejercicio de las facultades que me confieren la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y el Estatuto Universitario, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO DEL DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA DENOMINACIÓN DEL TEATRO UNIVERSITARIO DE 
CÁMARA “ESVÓN GAMALIEL”, CON MOTIVO DE LOS FESTEJOS DEL 
CINCUENTENARIO DE LA TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
CIENTÍFICO Y LITERARIO AUTÓNOMO DEL ESTADO DE MÉXICO EN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1°.- En lo sucesivo el Teatro Universitario de Cámara ubicado en la 
parte sur del Edificio Central de Rectoría será denominado Teatro Universitario 
de Cámara “Esvón Gamaliel”.  
Artículo 2°.- Se instalará en uno de los muros del Teatro Universitario de 
Cámara “Esvón Gamaliel”, una placa con el texto siguiente: 



 
 

 

 
 

TEATRO UNIVERSITARIO DE CÁMARA  
«ESVÓN GAMALIEL » 

 
Abril 25, 2007 

 
Administración 2005-2009 

La Universidad Pública construye el futuro 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el órgano oficial “Gaceta 
Universitaria”. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su expedición por 
parte del Rector de la Universidad. 
 
TERCERO.- Se abroga toda norma administrativa de igual o menor jerarquía 
que se oponga al presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se faculta a las instancias correspondientes de la Administración 
Central de la Universidad para que provean lo necesario y den debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
 
DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 

 
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO 

“2007, 50 Aniversario Luctuoso del Poeta Enrique Carniado” 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Dr. en A. P. José Martínez Vilchis 
(rúbrica) 

 
Toluca de Lerdo, Estado de México, a 25 de abril de 2007. 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
FE DE ERRATAS 

 
En el número 141, correspondiente al 
mes de marzo, en la página 41 dice: 
 

 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 

Medicina 
Enfermería y Obstetricia 

 

C. Liliana Xate Reyes 
Consejera alumna de la Facultad de 

Debe de decir: 
 

 

C. Williams Antonio Barrios García 
Consejero alumno de la Facultad de 

Medicina 
 

C. Liliana Xate Reyes 
Consejera alumna de la Facultad de 

Enfermería y Obstetricia 
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